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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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DECRETO No. 34-2016

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que los costos de generación de

energía eléctrica con recursos térmicos, se han visto afectados

por los efectos de la crisis financiera mundial, circunstancia que

ha producido un incremento desmesurado en sus precios, lo

que consecuentemente afecta significativamente la economía del

país, debido al encarecimiento de la importación de combustibles,

de los bienes de consumo consecuentemente el alza en los

precios de la energía eléctrica doméstica e industrial,

constituyendo suficiente motivo para que el Estado de Honduras,

a través de sus diferentes instituciones, busque y provea

soluciones adecuadas, ágiles y rápidas orientadas a resolver la

problemática energética nacional.

CONSIDERANDO: Que la Sociedad Hidroeléctrica

Quiscamote, S.A. de C.V., es un generador de energía eléctrica

debidamente autorizado por el Estado de Honduras mediante

los permisos emitidos por la Secretaría de Estado en los

Despachos de Recursos Naturales, Ambiente y Minas

(SERNA), que consiste en: Licencia Ambiental No. 098-2012

de fecha 7 de junio de 2011, Contrata de Aprovechamiento de

Aguas Nacionales Suscrita en fecha 17 de diciembre de 2009,

Certificación de la Resolución No. 677-2012, de fecha 27 de

septiembre de 2012, en la cual se declara con lugar al

otorgamiento de la Licencia de Operación.

CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica (ENEE) y la Sociedad Hidroeléctrica Quiscamote, S.A

de C.V., suscribieron el Contrato No. 109-2014, de Suministro

de Energía Eléctrica utilizando como fuente energética el agua.

Dicho contrato fue aprobado mediante Resolución No. 16-JD-

1115-2014, emitida por la Junta Directiva de la ENEE en el
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punto 04, inciso 4.1, Numeral 16) del Acta JD-1115-2014, de la

Sesión Ordinaria celebrada el 26 de junio de 2014. Orientado a

la implementación de la Planta Hidroeléctrica Quiscamote,

localizada en el municipio de Iriona, departamento de Colón, con

una Capacidad Instalada 3.00 MW.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Atribución

19) del Artículo 205 de la Constitución de la República, es

competencia del Congreso Nacional aprobar o improbar los

contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de

producir o prolongar sus efectos al siguiente período de gobierno

de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes

el CONTRATO No. 109-2014, enviado por el Poder Ejecutivo

a través de la Secretaría de Estado en los Despachos  de Energía,

Recursos Naturales, Ambiente y Minas, suscrito en la ciudad de

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 3 días del mes

de julio de 2014, entre el Licenciado Emil Mahfuz Hawit Medrano,

Gerente General de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica

(ENEE) y el Abogado Alan Virgilio Pineda Chinchilla, en

representación de la Empresa HIDROELÉCTRICA

QUISCAMOTE, S.A. DE C.V. (SHIQSA), para las instalaciones

de la planta HIDROELÉCTRICA QUISCAMOTE, localizado

en el municipio de Iriona, departamento de Colón, que literalmente

dice:

“SECRETARÍA  DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE Y

MINAS. Contrato No. 109-2014 entre la Empresa Nacional

de Energía Eléctrica y la Sociedad Hidroeléctrica Quiscamote,

S.A. de C.V., Tegucigalpa, Honduras 3 de julio de 2014.

TABLA  DE CONTENIDO

SECCIÓN 1: ACUERDO CONTRACTUAL

A. Documentos del Contrato...................................................

B. Término del Contrato.........................................................

C. Descripción General de la Planta........................................

D. Fecha Programada de Inicio de Operación Comercial........

E. Instalaciones de Interconexión, Punto de Entrega y Medición

F. Ampliación del Sistema Interconectado Nacional.................

G. Precio de Compra de Energía y Potencia............................

H. Comunicaciones entre las Partes.........................................

I. Compromiso de Venta al COMPRADOR..........................
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K. SIGLAS Y ABREVIATURAS............................................

SECCIÓN 2: CONDICIONES GENERALES.......................
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SECCIÓN 1: ACUERDO CONTRACTUAL. CONTRATO

DE SUMINISTRO DE POTENCIA Y ENERGÍA ELÉCTRICA

ASOCIADA ENTRE LA EMPRESA NACIONAL DE

ENERGÍA ELÉCTRICA Y SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA

QUISCAMOTE, S.A. DE C.V. Nosotros, la EMPRESA

NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA, una Institución

descentralizada del Estado de Honduras, creada mediante Decreto

Ley No. 48 del 20 de febrero de 1957 y representada en este

acto por el señor EMIL MAHFUZ HAWIT MEDRANO, mayor

de edad, soltero, Licenciado en Administración de Empresas, de

nacionalidad hondureña y de este domicilio, con Tarjeta de

Identidad No.1804-1958-01845, quien acredita su

representación con la Certificación del Acuerdo No. 02-JD-EX-

2012 emitido el Punto 03 del Acta No. JD-EX-02-2012 de la

Sesión Extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica el 27 de febrero de 2012;

con facultades suficientes para firmar este Contrato, según

Resolución número 16-JD-1115-2014, emitida en el Punto 04,

Inciso 4.1 numeral 16, del Acta Número JD-1115-2014, de la

Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la ENEE el

26 de junio de 2014, quién de aquí en adelante se denominará el

COMPRADOR y Sociedad Hidroeléctrica Quiscamote, S.A. de
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C.V., SHIQSA, una empresa constituida conforme a las leyes de

la República de Honduras, inscrita bajo No. 31, Tomo 5, el 13

de mayo de 2010, en el Registro de la Propiedad Inmueble y

Mercantil de Trujillo, Colón. Quien en adelante se denomina el

VENDEDOR, representada en este acto por Alan Virgilio Pineda

Chinchilla, mayor de edad, casado, Abogado, de nacionalidad

hondureña, con Documento de Identificación 0405-1960-00126,

con domicilio en Tegucigalpa, Honduras, actuando en carácter

de Gerente General, con poderes suficientes para la firma del

presente contrato, de conformidad al poder general de

administración otorgado a su nombre, contenido en el Instrumento

54, del 03 de agosto del 2013, inscrito bajo el No. 87, Tomo 9

del Registro de la Propiedad, Registro Especial de Poderes de

Trujillo, Colón. Habiendo mutuamente examinado y encontrado

satisfactorias las respectivas manifestaciones con que actuamos y

de conformidad con las leyes de Honduras, hemos decidido

celebrar y por este acto celebramos el presente Contrato de

Suministro de Potencia y Energía Eléctrica Asociada, de

conformidad con las cláusulas establecidas aquí. A. DOCUMENTOS

DEL CONTRATO. Los siguientes documentos constituyen el Contrato

entre el COMPRADOR y el VENDEDOR y constituyen un solo

cuerpo que debe interpretarse de manera integral: el Acuerdo

Contractual, las Condiciones Generales y sus anexos. En caso de

conflicto o ambigüedad, el orden de precedencia estará

establecido por el orden en que los documentos fueron listados.

B. TÉRMINO DEL CONTRATO. El término de este Contrato para los

fines establecidos en la Cláusula 2.1 Descripción General del

Objeto del Contrato, de las Condiciones Generales es de Veinte

(20) años contados a partir de la Fecha de Inicio de Operación

Comercial. C. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA PLANTA

Nombre del Proyecto: Hidroeléctrico Quiscamote

Localización:

Municipio: Iriona

Departamento: Colón

Coordenadas: 1715477, 658255

Tecnología: Pelton

Capacidad Instalada (MW): 3.00

Producción Anual de Energía (MWh): 18,000.00

Capacidad Máxima a Entregar (MW):3.00

Punto de Entrega:          Subestación Ojo de Agua

         en 138kV

Punto de Medición:          Subestación Ojo de Agua

          en 13.8kV

Factor de Planta Garantizado (%):      35.00

D. FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE OPERACIÓN COMERCIAL. El

VENDEDOR, establece que tiene programado poner en

operación comercial la Planta a más tardar el: 31 de diciembre de

2017. E. INSTALACIONES DE INTERCONEXIÓN, PUNTO DE ENTREGA

Y MEDICIÓN. Para los fines establecidos en la Cláusula 7.1

Instalaciones de Interconexión de las Condiciones Generales, el

Punto de Interconexión estará ubicado en Subestación Ojo de

Agua en 69kV. F. AMPLIACIÓN DEL SISTEMA INTERCONECTADO

NACIONAL. Cualquier obra o mejora que a la firma del Contrato

se ha identificado como necesaria para recibir la energía producida

por la Planta, será construida a cuenta y riesgo del VENDEDOR.

Los diseños de tales obras serán aprobados por el

COMPRADOR. G. PRECIO DE COMPRA DE ENERGÍA Y POTENCIA.

Para los fines establecidos en la Cláusula 9.2, en relación al pago

de la energía y potencia se establece que el Precio Base de Energía

tiene un valor de ciento catorce Dólares de los Estados Unidos

de América con catorce centavos por Megavatio-hora (114.14

USD/MWh) y el Precio Base de Potencia tiene un valor de ocho

Dólares de los Estados Unidos de América con noventa y dos

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

7

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA  DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C., 24 DE NOVIEMBRE DEL 2016     No. 34,195

centavos por kilovatio mes (8.92 USD/kW-mes), valores que

fueron publicados en el Diario Oficial La Gaceta el 15 de enero

de 2014. H. COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. Para los fines

establecidos en la Cláusula 17. Avisos de las condiciones

Generales, la dirección de las Partes será la siguiente:

Para el VENDEDOR:

Sociedad Hidroeléctrica Quiscamote, S.A. de C.V.

Centro Comercial Los Próceres, Torre Lafise, Piso #10

Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, Honduras

Atención: Gerente General

Teléfono: (504) 2236-9970

Fax:

Email: alanpineda@orquidea.hn

Para el COMPRADOR:

Empresa Nacional de Energía Eléctrica

Residencial El Trapiche

4 piso, Edificio Corporativo

Tegucigalpa, MDC. Honduras, C.A.

Atención: Gerente General

Teléfono: (504) 2235-2000

Fax: (504) 2235-2294

Email: eneeger@enee.hn

I. COMPROMISO DE VENTA AL COMPRADOR. El VENDEDOR

se compromete a vender al COMPRADOR no menos de

18,000.00 Megavatios hora anuales y una potencia de 3.00

Megavatios. J. MONTO DE LA GARANTÍA. Para los fines de la

Cláusula 12.7 Garantía de Cumplimiento, el VENDEDOR

constituirá una Garantía a nombre del COMPRADOR por un

monto de trescientos setenta y uno mil novecientos ochenta y

ocho (371,988.00USD). Ambas Partes manifiestan estar de

acuerdo con el contenido de todas y cada una de las cláusulas de

este Contrato y para constancia firmamos en tres (3) originales

de igual validez, en la ciudad de Tegucigalpa, MDC, departamento

Francisco Morazán, el día 3 del mes de julio de 2014. POR EL

COMPRADOR (F y S) EMIL HAWIT MEDRANO, Gerente

General. POR EL VENDEDOR, (F y S) ALAN VIRGILIO

PINEDA CHINCHILLA, Gerente General. K. SIGLAS Y

ABREVIATURAS. kW-Kilovatio. kWh-Kilovatio-hora. MW-

Megavatio (equivalente a 1000 kilovatios). MWh-Megavatio-

hora. RTU-Unidad Terminal Remota. SERNA-Secretaría de

Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente.

SECCIÓN 2: CONDICIONES GENERALES . CLÁUSULA

1. DEFINICIONES. 1.1. Definiciones. Donde quiera que los

siguientes vocablos, frases, oraciones, aparezcan en este Contrato

o en los anexos a éste, ya sea en singular o en plural, en género

masculino o femenino, tendrán el significado abajo expresado, a

menos que dentro del contexto donde se utilicen expresen otro

significado. 1. Acuerdo de Apoyo- Documento celebrado entre

el VENDEDOR y la Procuraduría General de la República, con

aval solidario de la Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas, para el cumplimiento de este contrato cubriendo hasta

las cantidades de potencia y energía eléctrica objeto del mismo,

en el formato incluido en los Anexos. 2. Año Calendario- Significa

el período de doce meses consecutivos que comienza cada primero

de enero y termina el día 31 de diciembre del mismo año. 3. Año

de Operación Comercial– Significa cada período de doce (12)
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meses consecutivos a partir de la Fecha de Inicio de Operación

Comercial. 4. Aviso de Incumplimiento- Un aviso escrito de

incumplimiento del Contrato entregado, ya sea por el

COMPRADOR o por el VENDEDOR. 5. Aviso de

Terminación- Un aviso escrito de terminación del Contrato

entregado, ya sea por el COMPRADOR o por el VENDEDOR.

6. Capacidad- Significa la máxima potencia eléctrica que un

equipo, planta o sistema es capaz de generar bajo determinadas

condiciones. 7. Capacidad Comprometida- Significa la

capacidad media que el VENDEDOR reservará en cada mes

para cubrir las necesidades y compromisos del COMPRADOR

contemplados en este Contrato y que será suministrado en el Punto

de Entrega. Para los fines del Contrato, la Capacidad

Comprometida se establece en literal I COMPROMISO DE VENTA

AL COMPRADOR del Acuerdo Contractual. 8. Capacidad

Declarada- Capacidad disponible para ser generada por la Planta,

según la disponibilidad del recurso renovable utilizado y las

Prácticas Prudentes de Servicio Eléctrico, tal como sea

comunicada anticipadamente hora a hora por el VENDEDOR al

Centro Nacional de Despacho (CND), de acuerdo al Programa

de Generación. 9. Capacidad Inicial- Significa la Capacidad de

la Planta al inicio de la Operación Comercial.  Ambiente. 10.

Capacidad Instalada- Es la capacidad, calculada en el punto de

mayor tensión en la Planta, que resulta de la suma de las

capacidades nominales del equipo de generación, corregido por

la eficiencia y pérdidas de los equipos auxiliares y las líneas de

conducción. 11. Capacidad Máxima a Entregar- Es la

Capacidad máxima que se puede registrar en el Punto de Entrega

mediante la Capacidad Instalada una vez que se consideren las

pérdidas y las eficiencias de los equipos asociados. 12. Capacidad

Nominal.- Es la potencia nominal que cada Unidad tiene descrita

en los datos de placa del fabricante. 13. Capacidad de Potencia-

Para un mes determinado, significa la Energía Eléctrica Facturada

en las Horas Punta de dicho mes, dividida entre el número de

Horas Punta de tal mes. 14. Caso Fortuito- Se considera Caso

Fortuito al acontecimiento proveniente de la naturaleza, imprevisible

o que previsto no ha podido evitarse y que imposibilita el

cumplimiento parcial o total de las obligaciones derivadas de este

Contrato. Se consideran como Caso Fortuito, entre otros, los

siguientes eventos: epidemias, terremotos, deslizamiento de tierra

o desplazamientos de otros materiales, inundaciones, huracanes,

fenómenos climáticos extraordinarios, incendios, así como

cualquier otro evento imprevisible o inevitable, siempre y cuando

ocasione de una manera directa y sustancial que una o ambas

Partes no puedan cumplir oportunamente con las obligaciones

contenidas en este Contrato. 15. Cesión del Contrato-

Transferencia de derechos y obligaciones asumidas en este

Contrato por cualquiera de las Partes a una tercera persona, quien

asume la calidad de la persona que cede, subrogándola en todo o

en parte de sus derechos y obligaciones, toda vez que las Partes

de manera previa expresen su consentimiento por escrito al efecto,

salvo las excepciones contempladas en el presente Contrato. 16.

Cesión de Bienes- Acto mediante el cual una de las Partes cede

la universalidad de sus bienes o un porcentaje de los mismos a un

tercero para que se garanticen y en su caso se paguen y cancelen

las deudas del cedente. 17. Cedente- Significa la Parte que

transfiere a un tercero, derechos o la universalidad o porcentaje

de sus bienes, acciones o valores. 18. Centro Nacional de

Despacho de Carga (CND)- Es la unidad responsable de la

operación y supervisión en tiempo real y de forma continua e

ininterrumpida del Sistema Interconectado Nacional (SIN). 19.

Cesionario- La persona a cuyo favor se hace la cesión de bienes,

el traspaso de un crédito o la transmisión de cualesquiera otros

derechos. 20. Comisión Nacional de Energía (CNE)- Es el
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organismo asesor técnico para la aplicación de la Ley Marco del

Subsector Eléctrico. 21. Comité Operativo- Es el comité

establecido entre el VENDEDOR y el COMPRADOR con el

propósito de coordinar y acordar aspectos técnicos, solución de

disputas, reclamos y otras materias de la relación contractual, en

todos los casos compatibles con las disposiciones del presente

Contrato, las disposiciones, normas e instrucciones que dicte el

CND y las Leyes Aplicables. 22. Contrato- Es el acuerdo de

suministro de Potencia y su Energía Eléctrica asociada contenido

en este instrumento, sus enmiendas, modificaciones y

ampliaciones, juntamente con todos sus anexos. 23. Contrato

de Operación- Es el contrato celebrado entre el VENDEDOR y

la SERNA para operar como empresa en el Subsector Eléctrico.

24. Costo Marginal de Corto Plazo de la Energía- Significa

el valor base con que el COMPRADOR paga al VENDEDOR

por la energía que se le suministra en el Punto de Entrega y que es

sujeto de los ajustes previstos en este Contrato. 25. Costo

Marginal de Corto Plazo de la Potencia- Significa el valor con

el cual el COMPRADOR paga al VENDEDOR la Capacidad

de Potencia puesta a disposición por el VENDEDOR. 26.

Despacho- Es la potestad del CND de dictar instrucciones de

acuerdo con: a) los Límites Técnicos fijados en este Contrato

conforme a lo establecido por el fabricante del equipo; y, b) las

Leyes Aplicables, para programar y controlar la generación de la

Planta e iniciar, aumentar, disminuir o interrumpir la producción

de energía destinada al SIN. 27. Día- Significa un día calendario,

comenzando a la hora 00:00 (hora oficial de la República de

Honduras) de dicho día calendario y terminando a las 23:59:59

horas (hora oficial de la República de Honduras) de ese mismo

día calendario. 28. Día Hábil Administrativo-  Aplicable para

las Partes, es cualquier día de lunes a jueves con horario de 8:00

am a 4:00 pm y viernes de 8:00 am a 3:00 pm o el horario que

esté vigente en ese momento, exceptuando los días feriados y el 3

de febrero para Tegucigalpa. 29. Dólares o USD- Moneda de

curso legal de los Estados Unidos de América. 30. Emergencia-

Una condición o situación que, basado en Prácticas Prudentes de

la Industria Eléctrica, a juicio del CND y/o del VENDEDOR,

amenaza la vida humana o afecta en forma sustancial y adversa la

capacidad del Sistema Interconectado Nacional o de la Planta

del VENDEDOR para mantener un servicio de suministro de

energía eléctrica continuo, adecuado y en las condiciones de

seguridad preestablecidas. 31. Energía Asociada- Energía

eléctrica entregada por el VENDEDOR al SIN y registrada por

el Equipo de Medición en el Punto de Entrega. 32. Energía

Eléctrica Facturada- Energía eléctrica medida en kilovatios-hora

(kWh) entregada y facturada por el VENDEDOR al

COMPRADOR en el Punto de Entrega. 33. Energía Entregada

Anual- Es el total de la Energía Eléctrica entregada por el

VENDEDOR al SIN durante un Año Calendario cualquiera. 34.

Energía de Prueba- Es toda la energía producida por la Planta

durante el período de prueba de los equipos y sistemas, que ha

sido entregada al COMPRADOR previo a la Fecha de Inicio de

Operación Comercial. 35. Energía Eléctrica- Es el producto

generado por la Planta del VENDEDOR y que es entregado al

SIN conforme a los términos de este Contrato. Está expresado

en kilovatios-hora (kWh). 36. Factor de Planta Anual- Es el

valor que se calcula de conformidad con lo establecido en la

Cláusula 12.5. Ajuste por no alcanzar el Factor de Planta Anual

Garantizado. 37. Factor de Planta Garantizado- Es el Factor

de Planta Anual que el VENDEDOR garantiza para cada año de

Operación Comercial de la Planta y el cual se establece en el

literal C DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA PLANTA. 38. Falla- Es la

situación que resultada de una falta, deficiencia o error en las

obligaciones establecidas es este Contrato y que afecte de manera
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sustancial la ejecución del mismo. 39. Fecha de Inicio de

Operación Comercial- Significa la fecha a partir de la cual la

Planta se considera en operación confiable y continua y ha

cumplido con lo establecido en la Cláusula 4.2. Puesta en

Operación Comercial. 40. Fecha de Pago– Es la fecha en que el

COMPRADOR hace efectivo el pago al VENDEDOR por la

venta de Potencia y Energía Eléctrica Facturada y que

corresponde al Día cuarenta y cinco contado a partir de la fecha

de entrega de la factura sin errores. 41. Fecha de Vigencia–

Será la fecha que resulte de lo establecido en la Cláusula 4.1

Entrada en Vigencia. 42. Fecha Programada de Inicio de

Operación Comercial- Es la fecha consignada en el literal D

FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE OPERACIÓN COMERCIAL del

Acuerdo Contractual de este Contrato. 43. Financista- Significa

cualquier persona, nacional o extranjera, que provee

financiamiento o refinanciamiento en cualquier modalidad para el

desarrollo, construcción u operación de las facilidades de

generación y obras asociadas del VENDEDOR y a cuyo favor

se podrá hacer una Cesión del Contrato y Cesión de Bienes para

efectos de garantizar dicho financiamiento o refinanciamiento,

como sea aplicable. 44. Fuerza Mayor- Se considera Fuerza

Mayor, la proveniente de la acción del hombre, acontecimiento

imprevisible o que previsto no ha podido evitarse y que imposibilita

el cumplimiento, parcial o total de las obligaciones derivadas de

este Contrato. Se consideran Casos de Fuerza Mayor, entre otros,

los siguientes eventos: guerras, revoluciones, insurrecciones,

disturbios civiles, bloqueos, embargos, huelgas, sabotajes,

accidentes, incendios así como cualesquiera otras causas, que

sean del tipo antes señalado, siempre y cuando ocasione de una

manera directa que cualquiera de las Partes no pueda cumplir

oportunamente con las obligaciones contenidas en el Contrato.

45. Grandes Consumidores- Son los consumidores servidos a

una tensión de al menos 13.8 kV y cuya demanda máxima sea de

por lo menos 750 kW y cuya calificación puede periódicamente

modificar la CNE. 46. Horas Punta- Es el período para los días

laborables comprendido de las 11:00 hasta las 13:00 horas y el

período de las 18:00 hasta las 20:00 horas. 47. Índice de Precios

al Consumidor (CPI)- Es el índice de precios al consumidor

urbano conocido como CPI por sus siglas en inglés, publicado

por el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos de

América y que significa la medida del cambio promedio en el

tiempo en precios de bienes y servicios comprados en todos los

hogares urbanos de los Estados Unidos de América, sin ajustes

(Consumer Price Index for all Urban Consumers CPI-U, U.S.,

City Average Un adjusted all items). 48. Instalaciones de

Interconexión- Significa las nuevas instalaciones de la línea de

transporte que conecta la Planta al Punto de Interconexión,

incluyendo pórticos, interruptores y seccionadores, equipo de

protección y control, equipos de medición, transformadores de

corriente y de potencial, líneas de transmisión, sistemas de

comunicación, procesador de comunicaciones para transmisión

de datos al CND, compatible con los equipos del SCADA del

CND y transductores de medición de tensión, frecuencia, potencia

activa y potencia reactiva hasta el Punto de Interconexión. 49.

Ley Marco del Subsector Eléctrico y su Reglamento– Es el

Decreto No. 158-94, publicado en el Diario Oficial La Gaceta

del 26 de noviembre de 1994 y su Reglamento, Acuerdo No.

934-97 publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 12 de abril

de 1999. 50. Ley de Promoción a la Generación de Energía

Eléctrica con Recursos Renovables- Es el Decreto No. 70-

2007, publicado el 2 de octubre de 2007 en el número 31,422

del Diario Oficial La Gaceta, la interpretación contenida en el

Decreto No.194-2009, publicado en el Diario Oficial La Gaceta

en fecha 14 de octubre del 2009 y el Decreto No.138-2013
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publicado en fecha primero de agosto 2013. 51. Leyes

Aplicables- Significa todas las leyes, tratados, reglamentos,

decretos, normas, reglas, ordenanzas, decisiones, resoluciones,

sentencias, órdenes judiciales, interpretaciones y autorizaciones

emitidas de acuerdo y con fundamento en la Ley, por cualquier

autoridad gubernamental con jurisdicción y competencia sobre la

materia en cuestión y que se encuentren en vigor en el momento

de la firma del presente Contrato. 52. Licencia Ambiental-

Significa el permiso que extiende la Secretaría de Estado en los

Despachos de Recursos Naturales y Ambiente para: a) la

construcción y operación comercial de la Planta; y, b) para las

obras de expansión del Sistema Interconectado Nacional y el

contrato de mitigación que establece como resultado de cada

evaluación de impacto ambiental, las responsabilidades y

obligaciones que el VENDEDOR o el COMPRADOR debe

cumplir. 53. Límites Técnicos- Los límites y restricciones definidas

en el Anexo III, numeral 2 de este Contrato, así como las

recomendaciones técnicas del fabricante de los equipos que son

parte de la Planta. 54. Mes- Significa un mes calendario,

comenzando a la hora 00:00 (hora oficial de la República de

Honduras) del Día 1º de cada mes y terminando a las 23:59:59

horas (hora oficial de la República de Honduras) del último Día

del mismo mes. 55. Operación Comercial- Es el período que

inicia en la Fecha de Inicio de Operación Comercial y transcurre

durante todo el período de duración del Contrato, como se

establece el literal B TÉRMINO DEL CONTRATO del Acuerdo

Contractual. 56. Paro Forzado- Significa la interrupción de la

capacidad de generación de la totalidad de la Planta que no se

deba a un Paro Programado ni a un evento de Fuerza Mayor o

Caso Fortuito. 57. Paro Programado- Significa una interrupción

programada de la producción de energía eléctrica de parte o la

totalidad de la Planta, que es necesaria a los efectos de realizar

una inspección u operaciones de mantenimiento. 58. Parte(s)-

Significa el COMPRADOR o el VENDEDOR o ambos. 59.

Perito Técnico- Significa la persona o personas calificadas

nombradas por las Partes o por un tercero a petición de las mismas,

para resolver una discrepancia de carácter técnico surgida entre

ellas. 60. Planta- Es el conjunto de maquinaria, obras civiles,

equipos eléctricos, mecánicos, subestaciones de transformación,

líneas de transmisión y sus componentes y los elementos necesarios

para su operación confiable y continua, instalados hasta el Punto

de Entrega, que serán operados y mantenidos por el VENDEDOR

y que serán de su propiedad, los cuales son requeridos para

producir y suministrar energía y potencia al COMPRADOR en el

Punto de Entrega cuya descripción se detalla en el Anexo II. 61.

Prácticas Prudentes de la Industria Eléctrica- Son los

métodos que se utilizan o cuya utilización es razonable esperar

con relación a la operación y mantenimiento óptimo de plantas

generadoras de energía eléctrica de similar tamaño y características

y que están de acuerdo con las recomendaciones y requisitos de

los fabricantes de equipos, con las normas de la industria eléctrica,

con consideraciones de confiabilidad, seguridad, eficiencia y

ambiente, así como con cualquier regulación gubernamental vigente

durante el Término del Contrato. 62. Programa Anual de

Generación- Es el documento elaborado por el VENDEDOR,

de acuerdo al formato establecido por el CND, que contiene

para cada Mes del Año Calendario que abarca tal programa, la

cantidad total de Potencia y Energía Eléctrica asociada que el

VENDEDOR propone entregar en el Punto de Entrega, sean

estas cantidades destinadas al COMPRADOR y/o a terceros

que sean autorizados por el COMPRADOR. 63. Programa

Anual de Mantenimiento- Es el programa que el VENDEDOR

somete a la consideración del COMPRADOR en el que describe

para cada Mes del Año Calendario para el cual se elabora, el
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total de Unidades que se encuentra indisponibles, así como la

Capacidad disponible resultante. Tal programa debe indicar las

fechas preferidas del VENDEDOR y la duración estimada de

cada mantenimiento programado. 64. Prueba de Capacidad-

Significa la prueba realizada a la Planta y sus equipos auxiliares

para determinar la Capacidad de la Planta, de acuerdo a la Cláusula

10 Pruebas. 65. Punto de Entrega- Es el punto en el cual el

VENDEDOR entrega al COMPRADOR la Energía Eléctrica

destinada a éste y a terceros, si los hubiera. Este punto definirá el

límite de responsabilidad de ambas Partes para el mantenimiento

y operación de las instalaciones. El Punto de Entrega es el indicado

en el diagrama unifilar de la Planta que se muestra en el Anexo II,

que Forma parte integral de este Contrato. 66. Punto de

Interconexión- Significa la ubicación física donde se conectan

las Instalaciones de Interconexión con el SIN, el cual se muestra

en el Anexo II. 67. Punto de Medición- Es el punto donde se

instalan los transformadores de corriente y tensión que generan

las señales para los equipos de medición de Energía Eléctrica

objeto de este Contrato, definido de conformidad al Anexo II.

68. Servicios Auxiliar es- Se entenderá por servicios auxiliares

los siguientes: a) la generación o absorción de potencia reactiva

hasta el límite de la capacidad del equipo de generación,

considerando la potencia activa que tal equipo de generación

genere simultáneamente con la producción o absorción de

potencia reactiva; b) la participación en la tarea de regulación de

la frecuencia tanto en su modalidad primaria como secundaria; c)

el suministro de capacidad de reserva rodante; d) la colaboración

para mantener el servicio en situaciones de emergencia; e) la

colaboración en las tareas de restablecimiento del servicio; en su

caso, incluyendo los arranques en condiciones de apagón (Black

Start) y la alimentación autónoma de islas de carga como lo requiera

el CND. 69. Sistema Interconectado Nacional (SIN)- Es el

integrado por las centrales generadoras, sistemas de distribución

y el subconjunto de elementos del sistema de transmisión y de

subtransmisión que los unen físicamente sin interrupción y que se

encuentran localizados dentro del territorio de la República de

Honduras. 70. Tasa de Cambio– Significa el precio promedio

de venta de Dólares de los Estados Unidos de América a los

particulares en las subastas públicas de divisas que lleva a cabo el

Banco Central de Honduras y en caso que se dejara de utilizar tal

sistema, será la Tasa de Cambio determinada de acuerdo con las

normas cambiarias en vigor. 71. Tasa Promedio- Significa la tasa

promedio ponderado para operaciones activas en moneda nacional

del sistema bancario nacional y se tomará de la publicación

“Resumen de Tasas de Interés Sobre Operaciones Nuevas del

Sistema Bancario” del Banco Central de Honduras, o la

publicación análoga que publique dicha institución, correspondiente

al promedio ponderado del Mes inmediatamente anterior a la fecha

en que se necesite aplicar. 72. Unidades de la Planta o

Unidades- Cada uno de los módulos que componen la Planta.

CLÁUSULA  2. OBJETO DEL CONTRATO. 2.1.

Descripción General del Objeto del Contrato. El presente

Contrato tiene por objeto el suministro de energía y potencia por

el VENDEDOR al COMPRADOR durante el Término del

Contrato. Según se estipula en este Contrato, el COMPRADOR

comprará toda la energía y potencia eléctrica generada por la

Planta que sea entregada, medida y facturada por el VENDEDOR.

El cumplimiento, entre otros, respecto a la Fecha de Inicio de

Operación Comercial, el precio, la Capacidad de Potencia y el

Punto de Entrega, estarán regulados por las disposiciones

establecidas en este Contrato. 2.2. Obligación de Construir,

Operar y Mantener. Para efecto de cumplir con el objeto del

Contrato, el VENDEDOR se obliga, a su propio riesgo y costo,

a construir, operar y mantener una Planta generadora de su
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propiedad. La Planta cumplirá las especificaciones técnicas de

desempeño detalladas en los anexos III y IV de este Contrato.

La Operación Comercial dará inicio en la fecha que se cumplan

las condiciones previstas en este Contrato para tal fin. El

VENDEDOR se obliga además, a realizar la conexión de la Planta

al Punto de Interconexión, tal como se detalla en este Contrato y

suministrar energía y potencia eléctrica en el Punto de Entrega al

COMPRADOR, quien deberá pagar conforme a las estipulaciones

establecidas en este Contrato. El VENDEDOR tendrá pleno

control y responsabilidad por la operación y el mantenimiento de

la Planta de acuerdo a los estándares de funcionamiento, conforme

a las Prácticas Prudentes de la Industria Eléctrica y los términos y

condiciones de este Contrato, utilizando un Programa de

Mantenimiento de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.

En lo que no esté regulado por este Contrato se aplicarán las

prácticas del VENDEDOR. Asimismo, el VENDEDOR se obliga

a su propio riesgo y costo, a diseñar, suministrar, construir y

conectar las obras necesarias para hacer disponible y/o entregar

la energía y potencia a suministrar en el Punto de Entrega. 2.3.

Obligación de Compra y Venta. La producción de la Planta

debe ser utilizada de manera prioritaria para satisfacer, en el Punto

de Entrega, la Capacidad Comprometida, la cual se especifica en

el literal I COMPROMISO DE VENTA AL COMPRADOR del Acuerdo

Contractual. El COMPRADOR se obliga a comprar y pagar al

VENDEDOR toda la energía y potencia facturada de acuerdo

con los precios, términos y condiciones establecidos en este

Contrato. Las Partes reconocen que la obligación del

VENDEDOR bajo este Contrato será entregar energía y potencia

al SIN en el Punto de Entrega. 2.4. Compromiso de Despacho

de Energía. El COMPRADOR por medio del CND,

obligatoriamente despachará toda la energía que el VENDEDOR

produzca y entregue en el Punto de Entrega, durante toda la

vigencia de este Contrato. El Despacho obligatorio tendrá las

excepciones siguientes: a) Cuando los embalses de las centrales

hidroeléctricas de propiedad estatal estén derramando y la toma

de la producción del VENDEDOR necesite una reducción de la

producción de esas centrales con un consecuente aumento de los

volúmenes derramados; b) Cuando las fallas en la Planta del

VENDEDOR estén causando perturbaciones en el SIN; y, c)

Cuando la Planta esté desconectada del SIN en situaciones de

Emergencia o durante el restablecimiento del servicio después de

una falla, mientras el CND no le haya dado instrucciones de

conectarse nuevamente a la red y esta condición sea técnicamente

justificada. 2.5. Venta de Energía a Terceros. En caso que

durante cuatro (4) meses seguidos el COMPRADOR no cancele

totalmente los cargos facturados por el VENDEDOR, el

COMPRADOR le otorga la autorización para que el

VENDEDOR tenga desde ese momento en adelante el derecho

de comprometer o suministrar a terceros cualquier cantidad de

energía producida por la Planta. Tal derecho lo ejercerá el

VENDEDOR con sólo notificar por escrito al COMPRADOR

su intención de hacer uso del mismo. El ejercicio de este derecho

no eximirá al COMPRADOR de su obligación de compra de la

energía y potencia que el VENDEDOR le facture. Al hacer uso

de su derecho de venta a terceros según esta cláusula, el

VENDEDOR pagará por peaje USD 0.01/kWh que venda a

terceros y suministrará al COMPRADOR el uno por ciento (1%)

de energía por pérdidas correspondiente a la energía transferida

a terceros de conformidad con lo establecido en el Decreto No.

70-2007. El procedimiento para facturar a terceros será

establecido por el Comité Operativo previo al Inicio de la

Operación Comercial de la Planta, considerando las disposiciones

legales, regulatorias y de procedimientos de facturación, de tal

forma que se alcance la agilización en la emisión de las facturas
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que emita el COMPRADOR y el VENDEDOR para sus

respectivos clientes y que se reduzcan los plazos para que cada

Parte reciba sus respectivos pagos por el suministro de potencia

y energía eléctrica que haya efectuado en cada período de

facturación. Los clientes del VENDEDOR deberán cumplir con

las regulaciones que la Comisión Nacional de Energía haya emitido

en cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables. La

autorización de venta a terceros establecerá las condiciones bajo

las cuales ésta se otorga. El Comité Operativo velará porque una

vez se cancelen las deudas que llevaron a la suspensión o limitación

del suministro al COMPRADOR, éste sea restituido de la forma

más expedita sin perjuicio de los acuerdos que el VENDEDOR

haya suscrito con terceros. 2.6. Compromiso de Energía. Con

sujeción al Despacho del CND, pero en todo caso observando

los requisitos de nivel de tensión y frecuencia y los otros requisitos

y Límites Técnicos detallados en el Anexo III, numeral 2, el

VENDEDOR deberá suministrar al COMPRADOR la energía

activa y reactiva asociada a la Capacidad Comprometida de

conformidad con los términos y condiciones establecidos en este

Contrato. 2.7. Compromiso de Transmisión. El COMPRADOR

deberá recibir la Potencia y Energía Eléctrica en el Punto de

Entrega, asimismo, dar el mantenimiento necesario a sus líneas de

transmisión, en particular, a las líneas y subestaciones asociadas

al Punto de Entrega. 2.8. Obras de Ampliación del Sistema

Interconectado Nacional. Si a lo largo de la vigencia del Contrato

las Partes acuerdan que se requieren de nuevas instalaciones o

mejoras en el SIN para recibir la energía entregada por la Plantas

a partir del Punto de Entrega y/o las mejoras en el SIN que generen

beneficio técnico y económico al COMPRADOR, éstas serán

construidas de conformidad con las Leyes Aplicables.

CLÁUSULA  3. PERIODO ANTERIOR A LA

OPERACIÓN COMERCIAL.  3.1. Programa de

Construcción. A más tardar ciento sesenta y ocho (168) Días

Calendario  contados a partir de la fecha de entrada en Vigencia

de este Contrato, el VENDEDOR deberá entregar al

COMPRADOR un programa de construcción de las instalaciones

con un cronograma de ejecución de las obras, elaborado con un

paquete de software de control de proyectos, que incluya las

actividades e hitos con sus tiempos, fechas, correlaciones entre sí

y que permita establecer la ruta crítica para alcanzar la Fecha de

Inicio de Operación Comercial de la Planta, en tal cronograma se

deben incluir todas las actividades previas requeridas para llevar

a cabo construcción, incluyendo la obtención de permisos,

autorizaciones, socializaciones, adquisición de terrenos, imposición

de servidumbres, negociaciones con contratistas, financistas, entre

otras. El plazo de construcción e instalación de la Planta, líneas

de transmisión, subestación y demás facilidades no podrá exceder

del plazo establecido en el literal D FECHA PROGRAMADA DE INICIO

DE OPERACIÓN COMERCIAL. Sin perjuicio de lo establecido en la

Cláusula 4.2 Puesta en Operación Comercial, los plazos del

programa de construcción quedarán automáticamente prorrogados

sí durante el período de construcción se produce uno o más

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. La prórroga será por

la sumatoria de la duración de cada período que el evento de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito afecte la construcción de la Planta.

3.2. Comité Operativo y sus Facultades. Las Partes acuerdan

la constitución de un Comité Operativo dentro de los siguientes

veintiocho (28) Días contados a partir de la suscripción de este

Contrato, tal comité estará integrado por cuatro (4) miembros,

de los cuales cada Parte nombrará y acreditará dos (2) miembros

(“Representantes del Comité Operativo”). El Comité Operativo

será responsable, entre otros aspectos, de administrar el presente

Contrato, el seguimiento al proceso que permita la construcción

de las Obras de Interconexión y del proceso que permita la puesta

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

15

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA  DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C., 24 DE NOVIEMBRE DEL 2016     No. 34,195

en operación de la Planta, así como de asegurar una operación

de la Planta adecuada, confiable y segura durante toda la vigencia

de este Contrato. La composición, facultades y normas de

funcionamiento del Comité Operativo se establecen en el Anexo

VI de este Contrato y podrán ser actualizadas por acuerdo entre

las Partes, en el marco de las Leyes Aplicables. El Comité

Operativo deberá establecer dentro de los veintiocho (28) Días

siguientes a su conformación, los procedimientos relacionados

con la convocatoria y la celebración de reuniones, la elaboración

de actas de las reuniones y el establecimiento de subcomisiones;

sujeto a que el quórum para cualquier reunión del Comité

Operativo deberá ser alcanzado con por lo menos un (1)

representante designado por cada Parte. Asimismo, el Comité

Operativo se reunirá cuando sea convocado por alguna de las

Partes con al menos tres (3) Días Hábiles Administrativos de

antelación. Cada Parte tendrá un solo voto en el Comité Operativo

y cualquier miembro designado por cada una de las Partes podrá

usar el voto de dicha Parte. Las decisiones del Comité Operativo

requerirán la votación unánime de las Partes. 3.3. Permisos. El

VENDEDOR deberá obtener todos los permisos provisionales y

definitivos que le exijan las Leyes Aplicables, pagar todos los

derechos inherentes y hacer que sus representantes, compañías

asociadas, subcontratistas y empleados cumplan con todas las

leyes, ordenanzas, reglamentos y disposiciones relativas a la

conducción de las actividades aquí especificadas. El

COMPRADOR colaborará en la gestión de estos permisos ante

las autoridades competentes, sin que tal colaboración conlleve

responsabilidad del COMPRADOR en la obtención de tales

permisos. En caso de que tales permisos tengan un atraso mayor

a los sesenta (60) Días en ser expedidos, a pesar de que el

VENDEDOR haya realizado las gestiones y estudios

correspondientes para su obtención con suficiente antelación y

diligencia ante el organismo competente para su obtención, el

COMPRADOR, previa solicitud de ampliación del

VENDEDOR, pero sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula

4.2 Plazo para Puesta en Operación Comercial, podrá prorrogar

la Fecha Programada de Inicio de la Operación Comercial por

los Días de atraso que sobrepasen los sesenta (60) Días. El

VENDEDOR deberá presentar como parte del Programa de

Construcción las actividades que necesiten permiso de cualquier

ente gubernamental e informará al COMPRADOR mensualmente

y por escrito, del avance o retraso de las gestiones para la

obtención de los permisos u autorizaciones requeridos. 3.4.

Errores y Discrepancias. Si en el curso de los trabajos de

construcción e instalación de la Planta, el VENDEDOR, sus

compañías asociadas o sus subcontratistas encontrasen errores u

omisiones en especificaciones o en datos suministrados por el

COMPRADOR o discrepancias entre ellos, el VENDEDOR

estará en la obligación de informarlo por escrito al

COMPRADOR, tan pronto como hubiese tenido conocimiento.

En tal caso el COMPRADOR hará las verificaciones o

comprobaciones necesarias y a la brevedad, procederá en su

caso, a la notificación por escrito de las rectificaciones o

aclaraciones que las circunstancias determinen, tomando en cuenta

los efectos de estas circunstancias en la Fecha Programada de

Inicio de la Operación Comercial. Cualquier decisión tomada o

trabajo hecho después de aclarada alguna discrepancia u omisión

o algún error en las especificaciones, en los datos o en las

instrucciones del COMPRADOR, será por cuenta y riesgo del

VENDEDOR. CLÁUSULA  4. VIGENCIA, PLAZO Y

TERMINACIÓN DEL  CONTRATO. 4.1. Entrada en

Vigencia. Este Contrato entrará en vigencia en la fecha en que se

publique en el Diario Oficial La Gaceta el Decreto Legislativo de

su aprobación por el Congreso Nacional. 4.2. Puesta en
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Operación Comercial. Una vez finalizada la Prueba de

Capacidad Inicial establecida en la Cláusula 10.1 y que por lo

tanto el Comité Operativo ha certificado que: (i) se ha emitido la

Licencia Ambiental y el Contrato de Operación; (ii) se han

concluido las pruebas que garantizan que los equipos de la Planta

pueden proveer al SIN en forma segura la Potencia y la Energía

Eléctrica; y, (iii) que el COMPRADOR ha emitido la Certificación

del Sistema de Medición Comercial indicando que se ha dado

cumplimiento a lo establecido en el Anexo VII, Requerimientos

del Sistema de Medición Comercial, el CND dentro de los

siguientes siete (7) Días contados desde la fecha en la cual se

finalizó la Prueba de Capacidad Inicial, debe emitir el Certificado

de Inicio de Operación Comercial, de acuerdo al Anexo IX y

notificarlo a las Partes. No serán obstáculos para declarar que la

Planta se encuentra en Operación Comercial aquellos detalles

que no han podido ser terminados y que puedan ser completados,

a criterio del Comité Operativo, sin afectar de manera sustancial

la operación de la Planta y/o del SIN; esto no exime al

VENDEDOR de la instalación del Equipo de Medición, el correcto

funcionamiento de los sistemas de control, supervisión, medición,

procesador de comunicaciones para transmisión de datos al CND

y sistemas de protección. 4.3. Duración del Contrato. La

duración del presente Contrato está establecida en el literal B

TÉRMINO DEL CONTRATO del Acuerdo del Contrato y será contada

a partir de la Fecha de Inicio de la Operación Comercial de la

Planta. Esta duración quedará automáticamente prorrogada sí

durante el período de vigencia se produce un evento de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito que provoque una reducción del cincuenta

por ciento (50%) o más, de la facturación con respecto al Mes

correspondiente al Año de Operación Comercial anterior y que

afecte adversamente el suministro. La prórroga tendrá la misma

duración que el evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que

haya afectado la operación de la Planta o las obligaciones de las

Partes bajo el presente Contrato. Además, se prorrogará este

plazo cuando se requiera reponer la energía sujeta a indemnización

según la Cláusula 9.5.1 Indisponibilidad del SIN de Recibir Energía

de la Planta. 4.4. Prórroga. En el marco de las Leyes Aplicables

este Contrato podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo entre las

Partes. Si cualquiera de las Partes desea prorrogar el Contrato,

deberá comunicar dicha intención a la otra Parte con por lo menos

un (1) Año de anticipación a la fecha del vencimiento del plazo

original, indicando las condiciones bajo las cuales será aceptada

dicha prórroga, para que la otra Parte analice y comunique sus

condiciones. Una vez que ambas Partes han comunicado sus

decisiones, entrarán en un proceso de negociación tendiente a

convenir la prórroga, la cual una vez acordada deberá seguir todos

los trámites establecidos en las Leyes Aplicables para su efectiva

vigencia. 4.5. Terminación Anticipada del Contrato por Parte

del COMPRADOR. El COMPRADOR, sin perjuicio de todos

los derechos y obligaciones contraídas por las Partes bajo las

disposiciones de este Contrato y sin perjuicio de su derecho de

proceder a proteger y a hacer valer sus derechos conforme las

Leyes Aplicables para cobrar cualquier indemnización a la que

pueda tener derecho y para hacer cumplir sus obligaciones a la

Parte que incurra en incumplimiento, puede terminar

anticipadamente este Contrato, siguiendo el procedimiento

establecido en la Cláusula 4.5.1 Procedimiento de Terminación

Anticipada del Contrato por Parte del COMPRADOR, en caso

que el VENDEDOR incumpliere materialmente las obligaciones

y plazos siguientes: a) En cualquier caso: i. La entrega de la Garantía

de Cumplimiento de Contrato en el término de quince (15) Días

Hábiles Administrativos contados a partir de la fecha de entrada

en vigencia del Contrato. La no rendición de la Garantía de

Cumplimiento de Contrato dentro del término antes establecido
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conlleva a la terminación automática del Contrato, debiendo

únicamente el COMPRADOR notificar al VENDEDOR de dicha

terminación. Ningún otro requisito o procedimiento contemplado

en este Contrato servirá para subsanar la falta de rendir la Garantía

de Cumplimiento en el término establecido. ii. La falla en la entrega

o el incumplimiento sustancial e injustificado del programa

establecido en la Cláusula 3.1 Programa de Construcción. Para

los fines de esta Cláusula se considerará que existe un

incumplimiento sustancial, si el incumplimiento en las fechas

establecidas en tal cronograma retrasa la Fecha Programada de

Inicio de Construcción en un (1) Año. iii. Si cincuenta y ocho (58)

días antes de la Fecha Programada de Inicio de Operación

Comercial el VENDEDOR no ha iniciado la instalación del equipo

de generación que conforma parte de la Planta. iv. Si luego del

inicio de los trabajos de construcción e instalación de la Planta, se

produce sin justificación y sin el consentimiento escrito del

COMPRADOR una interrupción no programada o abandono de

los trabajos por parte del VENDEDOR o de sus subcontratistas,

por un término mayor de veintiún (21) Días Hábiles

Administrativos. No se aplicará esta causal cuando la interrupción

o abandono sea ocasionado por causa de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito, acreditado por el VENDEDOR de conformidad con

las cláusulas de este Contrato. v. La quiebra declarada del

VENDEDOR o su petición de quiebra, siempre y cuando dicha

petición o declaración de quiebra no sea levantada por el tribunal

competente en un período no mayor de cuarenta y cinco (45)

Días Hábiles Administrativos; vi. La Cesión de Bienes del

VENDEDOR que formen parte de la Planta, cuando esta cesión

afecte sustancialmente su operación, en favor de sus acreedores

o la presentación por éste de una petición ante el tribunal

competente de suspensión de pago o concurso de sus acreedores;

vii. La liquidación o disolución anticipada, a no ser que ésta fuera

voluntaria con el propósito de fusión, modificación o

transformación del VENDEDOR y hubiera sido previamente

aceptada por el COMPRADOR; viii. Sí los bienes del

VENDEDOR resultaran embargados por un período mayor de

cuarenta y cinco (45) Días Hábiles Administrativos y afectare la

operación de la Planta; ix. Sí el VENDEDOR vende, transfiere,

hipoteca o prenda la Planta o cede total o parcialmente el Contrato

sin la autorización expresa y escrita del COMPRADOR siguiendo

el procedimiento establecido en la Cláusula 20 Cesión y Derecho

a Gravar, a otro que no fuera un Financista al que el VENDEDOR

le cede este Contrato de acuerdo con la Cláusula 20; b) La no

operación o mantenimiento de la Planta por parte del

VENDEDOR, de sus sucesores o Cesionarios, de acuerdo con

Prácticas Prudentes de la Industria Eléctrica, de tal forma que la

seguridad de las personas, de la propiedad, de la Planta o el

servicio del COMPRADOR a sus clientes se vea afectado en

forma adversa de manera sustancial. c) No sujetarse reiteradamente

a las instrucciones del CND, siempre y cuando éstas se encuentren

enmarcadas dentro de las Prácticas Prudentes de la Industria

Eléctrica. d) El cambio de operador de la Planta sin el

consentimiento expreso y por escrito del COMPRADOR. e)

Cualquier modificación fraudulenta en el sistema de medición por

parte del VENDEDOR. f) Que no haya reiniciado la construcción

y montaje de la Planta, concluido el plazo fijado según Cláusula

13 Fuerza Mayor o Caso Fortuito, numeral 13.5, después de

ocurrido un evento o eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

g) La falta de capacidad técnica y/o financiera sobreviniente de

parte del VENDEDOR o de sus sucesores o cesionarios. h) La

terminación por cualquier causa del Contrato de Operación,

concesión o licencia del VENDEDOR, que resulte y se materialice

en la privación del derecho del VENDEDOR de llevar a cabo
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actividades de generación y entrega de energía, requeridas para

dar cumplimiento a las obligaciones estipuladas a su cargo en el

presente Contrato. i) Si se comprueba que el VENDEDOR mintió

en relación con la declaración jurada, de no estar comprendido

en ninguno de los casos a que se refieren los artículos 15 y 16 de

la Ley de Contratación del Estado contenida en el Decreto

Legislativo No. 74-2001. j) Si en cualquier momento la energía

producida por el VENDEDOR para la venta al COMPRADOR

no proviene de la fuente renovable establecida en el Acuerdo

Contractual. k) Cualquier otro incumplimiento de este Contrato

por parte del VENDEDOR para el cual no se hubiera establecido

expresamente otro recurso (tal como la entrega de información

precisa sobre las reducciones de capacidad o falta de entrega de

la Capacidad Comprometida o la Energía Asociada que no sea

remediado dentro de los veintiún (21) Días Hábiles Administrativos

siguientes a la fecha en que el VENDEDOR haya recibido un

Aviso de Incumplimiento por parte del COMPRADOR, salvo

que se acredite que resulta razonablemente imposible remediar el

referido incumplimiento en ese término de veintiún (21) Días Hábiles

Administrativos, en cuyo caso se concederá automáticamente al

VENDEDOR veintiún (21) Días Hábiles Administrativos

adicionales para remediar su incumplimiento o más, de acordarlo

el COMPRADOR. 5.1. Procedimiento de Terminación

Anticipada del Contrato por Parte del COMPRADOR. Con

la excepción para el incumplimiento establecido en la 4.5

Terminación Anticipada del Contrato por Parte del

COMPRADOR, literal a) inciso i, el COMPRADOR deberá

seguir el siguiente procedimiento para dar por terminado el presente

Contrato antes de su vencimiento: 1. El COMPRADOR deberá

enviar un aviso de incumplimiento al VENDEDOR y si procede,

con copia al Financista y en el cual se especifica el caso de

incumplimiento del VENDEDOR que lo motivó (el “Aviso de

Incumplimiento”). 2. Después de veintiún (21) Días Calendario

de que el Aviso de Incumplimiento ha sido recibido por el

VENDEDOR y si procede, la copia ha sido recibida por el

Financista, si el incumplimiento no ha sido subsanado, el

COMPRADOR podrá enviar un aviso de terminación escrito

dirigido al VENDEDOR (el “Aviso de Terminación”) y si procede,

con copia al Financista. El Aviso de Terminación también deberá

notificar el caso de incumplimiento del VENDEDOR que lo motiva

y que aún no ha sido remediado o subsanado. Si la causa que

motiva el envío de un Aviso de Terminación anticipada ha sido

subsanada o remediada previo al recibo de dicho aviso, la

subsanación elimina la causa de la terminación del Contrato. 3.

Una vez enviado el Aviso de Terminación del Contrato al

VENDEDOR y en caso de que el VENDEDOR haya notificado

la Cesión a la que tiene derecho con el Financista del proyecto, el

Financista tendrá el derecho (pero no la obligación) de remediar

el hecho en nombre del VENDEDOR dentro de los veintiún (21)

Días Calendario de recibido dicho aviso. Si el Financista remedia

la causa que motiva el envío del Aviso de Terminación en el plazo

señalado, la subsanación eliminará la causa de la terminación del

Contrato, en caso contrario, transcurridos los veintiún (21) Días

Calendario de recibido el Aviso de Terminación, el Contrato se

dará por terminado. 4.6. Terminación Anticipada del Contrato

por Parte del VENDEDOR. El VENDEDOR, sin perjuicio de

todos los derechos y obligaciones contraídos por las Partes bajo las

disposiciones de este Contrato y sin perjuicio de su derecho de

proceder a proteger y a hacer valer sus derechos conforme las

Leyes Aplicables para cobrar cualquier indemnización a la que

pueda tener derecho y para hacer cumplir sus obligaciones a la

Parte que incurra en incumplimiento, puede terminar

anticipadamente este Contrato, antes de su vencimiento, siguiendo

el procedimiento establecido en la Cláusula 4.6.1, en los siguientes
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casos: a) En el caso de la disolución del COMPRADOR de

acuerdo con la Ley, excepto si el propósito es de fusión,

reorganización, privatización de sus actividades y restructuración

que no afecte la capacidad del Cesionario de cumplir con sus

obligaciones de acuerdo con este Contrato; b) En el caso de que

el COMPRADOR ceda este Contrato sin cumplir con las

disposiciones establecidas en la Cláusula 20 Cesión y Derecho a

Gravar; c) En el caso que el COMPRADOR mantenga un saldo

en mora de sus obligaciones de pago por más de cuatro (4) meses;

d) En el caso que transcurridos doce (12) Meses desde la Fecha

de Vigencia del Contrato, al VENDEDOR no se le hubieran

extendido cualquiera de las licencias y permisos, etc., que haya

solicitado en debida forma y plazo a entes gubernamentales o

municipales, incluyendo la Licencia Ambiental, el Contrato de

Operación y el Permiso de Construcción o no se haya suscrito el

Acuerdo de Apoyo por parte de la SEFIN y la Procuraduría

General de la República; e) En el caso que eventos fuera del

control del VENDEDOR que obstaculicen de cualquier manera

la construcción de la Planta; f) Cualquier incumplimiento de este

Contrato por parte del COMPRADOR que no sea remediado

dentro de los veintiún (21) Días Hábiles Administrativos, siguientes

a la fecha en que el COMPRADOR haya recibido un Aviso de

Incumplimiento por parte del VENDEDOR, que declare que ha

ocurrido una violación del Contrato que podría resultar en la

terminación del mismo. Esta notificación deberá identificar la

violación en cuestión en detalle razonable y exigir la subsanación

de ello. Mientras el COMPRADOR o un ente descentralizado,

desconcentrado o no desconcentrado de la administración pública

del Estado de Honduras sea la Parte compradora de este Contrato,

el VENDEDOR deberá seguir el procedimiento de resolución y

terminación anticipada del Contrato establecido en el Artículo 129

de la Ley de Contratación del Estado, siendo de plena aplicación

la Sección Quinta (Terminación y Liquidación) de dicha ley a todos

sus efectos. 4.6.1. Procedimiento de Terminación Anticipada

del Contrato por Parte del VENDEDOR. El VENDEDOR,

para dar por terminado el presente Contrato antes de su

vencimiento deberá seguir el proceso descrito a continuación: 1.

El VENDEDOR deberá enviar un aviso de incumplimiento al

COMPRADOR en el cual se especifica el caso de incumplimiento

del COMPRADOR que lo motivó (el “Aviso de Incumplimiento”).

2. Después de veintiún (21) Días Hábiles Administrativos de que

el Aviso de Incumplimiento ha sido recibido por el

COMPRADOR, si el incumplimiento no ha sido subsanado, el

VENDEDOR podrá enviar un aviso de terminación escrito dirigido

al COMPRADOR (el “Aviso de Terminación”). El Aviso de

Terminación también deberá notificar el caso de incumplimiento

del COMPRADOR qué lo motiva y qué aún no ha sido remediado

o subsanado. Si la causa que motiva el envío de un Aviso de

Terminación anticipada ha sido subsanada o remediada previo al

recibo de dicho aviso, la subsanación elimina la causa de la

terminación del Contrato. CLÁUSULA 5.  DECLARA-

CIONES, GARANTÍAS Y ACUERDOS. 5.1. Leyes

Aplicables. Las Partes en todo momento deberán cumplir con

todas las Leyes Aplicables. Este Contrato y los derechos y

obligaciones que aquí se establecen o que de él se derivan, se

interpretarán, entenderán, aplicarán y regirán bajo las leyes de la

República de Honduras. 5.2. Propiedad Intelectual e

Industrial.  El VENDEDOR será responsable de obtener todos

los derechos por uso de patentes, derechos, licencias y cualquier

bien protegido por la propiedad intelectual o industrial y eximirá

al COMPRADOR de toda responsabilidad de cualquier clase o

naturaleza o por cualquier concepto derivado de su uso o

aprovechamiento, incluyendo costos o gastos debidos al uso por

parte del VENDEDOR, sus compañías asociadas y sus

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

20

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA  DE HONDURAS  - TEGUCIGALP A, M. D. C., 24 DE NOVIEMBRE DEL 2016     No. 34,195

subcontratistas de cualesquiera obras literarias, patentes cuya

propiedad esté o no registrada, procesos secretos de invenciones,

tecnología patentada o no, artículos, métodos y artefactos que se

usen o fabriquen en la ejecución del presente Contrato. 5.3

Nacionalidad de Empleados. De acuerdo con las leyes

hondureñas, en condiciones similares de aptitud y capacidad

profesional, el VENDEDOR, sus compañías asociadas y sus

subcontratistas deberán emplear ciudadanos hondureños, contratar

empresas hondureñas y ejecutar los trabajos preferentemente con

bienes fabricados en el país, para las diferentes especialidades en

los trabajos que se hubiesen de realizar en la República de

Honduras y en cargos administrativos relacionados con los mismos.

Si se viese en la necesidad de obtener los servicios de personal

extranjero especializado, el VENDEDOR, sus compañías

asociadas y sus subcontratistas deberán solicitar de las autoridades

hondureñas, los permisos necesarios para su ingreso y permanencia

en el país y para que puedan prestar servicios en los trabajos de

que se trate, quedando a cargo exclusivo del VENDEDOR, sus

compañías asociadas y sus subcontratistas todos los gastos, que

ocasionen tales autorizaciones. 5.4 Declaraciones y Garantías

5.4. Cada parte declara y garantiza: 5.4.1. Declaraciones y

Garantías del VENDEDOR. El VENDEDOR por este medio

declara y garantiza al COMPRADOR que: a) El VENDEDOR

es una sociedad constituida conforme a las Leyes de la República

de Honduras que puede ejercer actos de comercio en Honduras

y confirma y ratifica cada una y todas las declaraciones hechas en

este Contrato; b) La suscripción y el cumplimiento de este

Contrato por parte del VENDEDOR han sido autorizados por

todas las autoridades corporativas necesarias, no requieren ni

requerirán ningún consentimiento o aprobación adicional que no

sean aquéllas que ya se han obtenido y no violan ni violarán ninguna

disposición de su pacto social ni sus estatutos, así como otros

instrumentos legales, contratos o acuerdos de los que forme parte

o mediante los cuales sus activos puedan verse afectados y no

viola ni violará ninguna de las Leyes Aplicables al VENDEDOR;

c) No es necesaria autorización gubernamental para la debida

suscripción y cumplimiento de este Contrato por parte del

VENDEDOR, distintas a las que hayan sido obtenidas y las que

establecen las Leyes Aplicables y el presente Contrato; d) Este

Contrato constituye una obligación válida y vinculante del

VENDEDOR y es ejecutable de conformidad con sus términos;

e) No existe demanda judicial pendiente contra el VENDEDOR

que afecte materialmente la posibilidad de cumplir con este

Contrato y el VENDEDOR no tiene conocimiento de ninguna

amenaza de demanda judicial contra él que pudiera afectar la

validez, legalidad o exigibilidad de sus obligaciones en virtud de

este Contrato; f) Todas las declaraciones efectuadas y toda la

información suministrada por el VENDEDOR, fueron y siguen

siendo verdaderas y correctas y tal información no omite ni omitirá

declarar, al momento de su entrega, cualquier hecho material

necesario para impedir que tal información, en su totalidad, sea

engañosa dadas las circunstancias en que tal información fue

suministrada; g) El VENDEDOR no tiene inmunidad en la

República de Honduras o en cualquier otro país, contra reclamos

judiciales, embargos precautorios, embargos judiciales u otros

actos procesales de derecho civil o mercantil, relacionados u

originados con este Contrato; y h) El VENDEDOR no está

comprendido en ninguna de las inhabilidades a las que se refieren

los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado

contenida en el Decreto Legislativo No. 74-2001 y en prueba de

tal situación ha hecho entrega al COMPRADOR de la declaración

jurada que acredita tal situación. 5.4.2. Declaraciones y

Garantías del COMPRADOR. El COMPRADOR por este

medio declara y garantiza al VENDEDOR que: a) El
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COMPRADOR es una institución autónoma descentralizada del

Estado de Honduras, creada mediante Decreto Ley Número 48

del 20 de Febrero de 1957, al tenor de las leyes de la República

de Honduras y confirma cada una de las declaraciones hechas en

este Contrato; b) La suscripción y el cumplimiento de este

Contrato por parte del COMPRADOR han sido aprobados por

la Junta Directiva del COMPRADOR y se someterá a la

aprobación del Congreso Nacional de la República para que

posteriormente sea publicado en el Diario Oficial La Gaceta para

su validez, vigencia y exigibilidad; c) La suscripción y el

cumplimiento de este Contrato por parte del COMPRADOR no

viola ni violará ninguna disposición contenida en la Ley Marco del

Subsector Eléctrico, sus reglamentos o cualesquiera instrumentos

legales, contratos o acuerdos de los que forma parte o mediante

los cuales sus activos puedan verse afectados y no viola ni violará

ninguna Ley Aplicable al COMPRADOR; d) Este Contrato

constituye una obligación válida y vinculante del COMPRADOR

y es ejecutable de conformidad con sus términos, una vez prestados

los consentimientos y cumplidas las aprobaciones consignadas en

el literal b) anterior; e) No existe proceso o demanda judicial

pendiente y el COMPRADOR no tiene conocimiento de ninguna

amenaza de proceso o demanda judicial que pudiera afectar de

manera adversa la validez, legalidad o exigibilidad de sus

obligaciones en virtud de este Contrato; y f) El COMPRADOR

no tiene inmunidad soberana o cualquier otra clase de inmunidad

en la República de Honduras o en cualquier otro país contra

reclamaciones judiciales, embargos precautorios, embargos

judiciales u otros actos procesales de derecho administrativo, civil

o mercantil relacionados u originados de este Contrato. 5.4.3

Cambios de información. Cada Parte está obligada a notificar

de inmediato a la otra Parte cualquier circunstancia que pueda

afectar la veracidad de las declaraciones hechas en esta Cláusula

5.4 Declaraciones y Garantías. CLÁUSULA 6. OPERACIÓN

DE LAS INSTALACIONES. 6.1 Reglas de Operación y

Mantenimiento de la Planta. El control y operación de la Planta,

los Límites Técnicos que deberá satisfacer la misma, las

características de los sistemas de comunicaciones y las

características de los sistemas de regulación se ajustarán a lo

establecido en los anexos III y IV de este Contrato. El

VENDEDOR controlará y operará la Planta de conformidad con

las instrucciones del CND, sujeto a que la Planta será despachada

por el COMPRADOR, el CND u otro ente de acuerdo a la

legislación vigente. El ente encargado de Despacho

obligatoriamente despachará toda la Energía Asociada que el

VENDEDOR produzca y entregue en el Punto de Entrega como

se indica en la Cláusula 2.4 Compromiso de Despacho de Energía.

Para los fines de la operación de la Planta, las Partes acuerdan

que: a) El VENDEDOR deberá notificar al Centro Nacional de

Despacho, la Capacidad Declarada de conformidad con lo

establecido en el Anexo III. b) En los primeros diez (10) Días

Hábiles Administrativos de cada mes de noviembre de cada Año

de Operación Comercial, el VENDEDOR deberá notificar al

CND el Programa Anual de Generación. El COMPRADOR

utilizará este programa para sus fines de proyección anual

presupuestaria y sus programas operativos. El VENDEDOR

podrá actualizar el Programa Anual de Generación trimestralmente

a solicitud del CND o del COMPRADOR. c) Tanto el

COMPRADOR como el CND, respetarán que las Unidades de

la Planta no generen fuera de los Límites Técnicos operativos. El

CND tendrá la potestad de desconectar la Planta en el caso de

que ésta produzca disturbios que violenten los Límites Técnicos

en el Sistema Interconectado Nacional, siguiendo el procedimiento

descrito en el Anexo III. d) Cada Unidad de la Planta operará

dentro de los Límites Técnicos operativos de los equipos del grupo
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generador. e) El VENDEDOR no energizará un circuito

desenergizado del COMPRADOR sin la autorización de éste o

del CND. La autorización no podrá denegarse o retrasarse sin

causa justificada. Además, aplicará los procedimientos de

operación establecidos para la Planta y sus instalaciones

periféricas. El VENDEDOR acepta que el COMPRADOR no le

proveerá servicios de reparación y/o mantenimiento al sistema de

transformación, protección u otros equipos pertenecientes u

operados por el VENDEDOR y que será responsabilidad absoluta

del VENDEDOR que dichas reparaciones o mantenimientos se

efectúen, a menos de que se llegue a un acuerdo de prestación de

servicios remunerados. f) Cuando se produzca una Emergencia

del SIN y previa solicitud del COMPRADOR, el VENDEDOR

operará las Unidades de la Planta de conformidad con las

indicaciones que el COMPRADOR le transmita, de manera que

pueda ayudar a solucionar la Emergencia del SIN, siempre y

cuando la operación que se le solicite se enmarque dentro de los

Límites Técnicos operativos de los equipos e instalaciones de la

Planta. En casos de Emergencia del SIN y cuando la Planta no se

encuentre en un período de Paro Programado o Paro Forzado, el

VENDEDOR deberá utilizar sus mejores esfuerzos para que la

Planta se encuentre en disposición de entregar energía a la

brevedad posible dentro de los Límites Técnicos operativos. g)

El VENDEDOR deberá poner a disposición del COMPRADOR

la Planta, para que en caso de Emergencia ésta pueda ser incluida

en los esquemas de disparos trasferidos o control suplementario,

sin ninguna responsabilidad del COMPRADOR por efectos de

la desconexión de la Planta más allá de lo establecido en la

Cláusula 9.5.1 Indisponibilidad del SIN de Recibir Energía de la

Planta. h) La Planta podrá ser desconectada del SIN o disminuida

en su capacidad, de acuerdo con el procedimiento establecido en

los anexos III y IV, en caso que hayan variaciones de la potencia

que comprometan la seguridad del SIN o que interfieran con la

calidad del servicio brindado a los consumidores. Para este fin, el

VENDEDOR deberá instalar los medios que permitan vigilar

permanentemente dichas variaciones. i) El VENDEDOR regulará

automáticamente el factor de potencia de la Planta en el rango

entre 0.96 atrasado y 0.995 adelantado, con el propósito de

mantener la tensión del Punto de Entrega en el valor solicitado

por el CND dentro del rango entre ± 5% de la tensión nominal.

Con este fin, correrá por cuenta del VENDEDOR la instalación

de los medios necesarios para cumplir con el rango de factor de

potencia. En caso que el VENDEDOR no tenga la capacidad de

regular la tensión del Punto de Entrega al valor solicitado por el

CND dentro de los Límites Técnicos, la Planta podrá ser

desconectada del SIN o su capacidad podrá ser disminuida por

el CND según los procedimientos establecido en anexos III y IV.

j) Si por causas imputables al VENDEDOR las ondas de voltaje

o corriente medidas en el Punto de Entrega alcanzan un contenido

de armónicos superior a los límites establecidos en la norma IEEE

519, la Planta será sacada de línea o disminuida su Capacidad

por el CND. k) El VENDEDOR estará obligado a proporcionar

al COMPRADOR, dentro de un plazo razonable, cualquier

información técnica de la Planta, máquinas y sistemas de control,

cuando sean requeridos por el COMPRADOR para el

cumplimiento del Contrato. 6.2 Procedimientos de Operación.

A más tardar treinta (30) Días Hábiles Administrativos antes de la

Fecha de Inicio de Operación Comercial de la Planta, el

VENDEDOR deberá desarrollar y someter a aprobación del

CND, procedimientos de operación escritos para su Planta. Los

procedimientos de operación se deberán basar en los diseños de

la Planta del VENDEDOR, las mediciones y el SIN y deberán

ser coherentes con las especificaciones y Límites Técnicos y los

reglamentos de operación vigentes en el SIN. Los procedimientos
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de operación deberán abordar todas las interfaces operativas entre

el CND y el VENDEDOR, incluyendo, sin limitaciones, los

métodos de comunicación, la identificación y contactos del

personal clave, las autorizaciones y procedimientos de

conmutación, la programación de entradas y salidas, los informes

de energía y los registros de operación y la obligación del

VENDEDOR de suministrar a requerimiento del CND, los

Servicios Auxiliares de apoyo de potencia reactiva para la

regulación de la tensión, siempre dentro de los Límites Técnicos

de la Planta. 6.3 Operador y Cambio de Operador. El

VENDEDOR tendrá la responsabilidad de la operación de la

Planta, sin embargo, podrá celebrar un acuerdo de operación y

mantenimiento con un tercero, siempre que el VENDEDOR: a)

Obtenga el consentimiento previo por escrito del COMPRADOR,

sin que esto implique responsabilidad de parte del

COMPRADOR. Dicho consentimiento no será demorado ni

denegado por el COMPRADOR siempre y cuando el operador

propuesto esté calificado técnicamente para la operación de

proyectos similares a la Planta; b) Continúe siendo el único

responsable ante el COMPRADOR por el cumplimiento de este

Contrato; y c) El Operador obtenga las autorizaciones requeridas

para desempeñarse como tal en Honduras. 6.4 Pruebas de

Funcionamiento. Antes de la Prueba de Capacidad inicial o

después de la Fecha de Inicio de Operación Comercial de la

Planta o de Paros Programados o Paros Forzados, cuando el

VENDEDOR quiera llevar a cabo pruebas de funcionamiento,

las cuales necesiten sincronización con el SIN o entrega de energía

eléctrica al SIN; el VENDEDOR deberá avisar al

COMPRADOR y al CND que se quieren realizar dichas pruebas

y la naturaleza de dichas pruebas. El CND avisará al VENDEDOR

y al COMPRADOR la fecha y hora a partir de la cual las pruebas

puedan ser llevadas a cabo. No obstante, en ninguna circunstancia

el VENDEDOR conectará la Planta al SIN salvo con autorización

del CND. Durante cualquier prueba de cualquier Unidad de la

Planta ésta deberá ser operada dentro de los Límites Técnicos.

6.5 Otorgamiento de Permisos de Entrada. El VENDEDOR

y el COMPRADOR se otorgarán los permisos para que su

personal designado y capacitado entre a las instalaciones del Punto

de Entrega, Punto de Interconexión o a la Planta del VENDEDOR

sujeto solamente a que cualquier miembro del Comité Operativo

de la Parte interesada le dé aviso previo a la otra Parte, excepto

en casos de Emergencia. El personal de la Parte solicitante deberá

cumplir con las indicaciones de seguridad de la Parte que otorga

el permiso de entrada, incluyendo el uso del equipo de seguridad

personal. 6.6 Dispositivos de Protección. Sujeto a darle aviso

al VENDEDOR, el CND puede requerir que el VENDEDOR

modifique los ajustes de los dispositivos de protección de los

equipos del VENDEDOR conforme a las Prácticas Prudentes de

la Industria Eléctrica, para que estos dispositivos de protección

puedan ser coordinados con los dispositivos de protección del

SIN, en el entendido que cualquier modificación se ajustará,

adicionalmente, a los Límites Técnicos establecidos aquí. 6.7

Cambios que Afecten los Dispositivos de Protección. El

VENDEDOR pedirá con antelación autorización al CND para

cualquier cambio que quiera hacer en la Planta y que pueda afectar

la coordinación apropiada de los dispositivos de protección en el

SIN. Tales cambios deberán realizarse con la aprobación del

CND. La ejecución de tales cambios en la Planta sin aprobación

del CND y los efectos que estos causen en el SIN serán

responsabilidad del VENDEDOR. Sin embargo, el CND

responderá las solicitudes que el VENDEDOR le presente al tenor

de esta cláusula en un plazo que no será mayor de quince (15)

Días y, será responsable, si así se demuestra, por las consecuencias

que una negativa o que un atraso en conceder su autorización
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cause en la Planta. 6.8 Consumibles El VENDEDOR tendrá la

responsabilidad de adquirir y administrar todos los abastecimientos

necesarios de agua y otros consumibles, así como de efectuar la

disposición de los desechos para la operación de su Planta

conforme a las Leyes Aplicables. CLÁUSULA  7.

INTERCONEXIÓN.  7.1 Instalaciones de Interconexión La

Planta se conectará por medio de las Instalaciones de

Interconexión al Punto de Interconexión definido en el literal E

INSTALACIONES DE INTERCONEXIÓN, PUNTO DE ENTREGA Y MEDICIÓN

del Acuerdo Contractual. El VENDEDOR será responsable, a

su propio riesgo y costo, por la construcción de las Instalaciones

de Interconexión de acuerdo con los términos de este Contrato.

También es su responsabilidad el suministro y la conexión de las

Instalaciones de Interconexión, todo de acuerdo con los

requerimientos del COMPRADOR según se describen en el

Anexo II.  Propuestas del VENDEDOR para los sistemas de

protección, control, medición y comunicaciones deberán ser

aprobadas previamente por el COMPRADOR. El VENDEDOR

será responsable de verificar que el punto propuesto de

interconexión y las instalaciones del SIN a partir de ese punto

cuente con las condiciones que permitan la operación estable y

segura, así como la entrega del total de la Capacidad disponible

de la Planta. La propiedad, operación y mantenimiento, las

responsabilidades derivadas de la operación y mantenimiento de

los equipos asociados de la Planta hasta el Punto de Entrega

estarán a cargo, costo y riesgo del VENDEDOR. A partir del

Punto de Entrega y hacia el resto del SIN es responsabilidad del

COMPRADOR o de quien resulte titular de dichas instalaciones

en el futuro. CLAUSULA 8 MEDICIÓN. 8.1 Sistema de

Medición Comercial. La instalación del sistema de medición es

responsabilidad del VENDEDOR, tal sistema debe registrar en

el Punto de Entrega, al menos las siguientes magnitudes: a) Energía

activa y reactiva; b) Potencia activa máxima; c) Corriente en las

tres fases, d) Tensión en las tres fases; y e) Distorsión Armónica

Total de Tensión y Corriente (THD) para verificar el cumplimiento

de la norma IEEE 519. La clase de precisión de los sistemas de

medición, los requisitos de los transformadores de medida y de

los medidores de energía, el registro de datos, las comunicaciones

para el sistema de medición comercial, los requisitos de instalación,

el registro de transacciones, la habilitación del sistema de medición

y los ensayos periódicos a que se le someterá, se establecen en el

Anexo VII. Los medidores de energía a utilizar serán redundantes

(principal y respaldo). 8.2 Reparación y Reemplazo del

Sistema de Medición Cuando se determine, mediante una

prueba en presencia de las Partes y siguiendo los parámetros

establecidos, que cualquiera de los componentes del sistema de

medición se encuentra fuera de los límites aceptables de exactitud

o de cualquier otra manera no esté funcionando apropiadamente,

el VENDEDOR a su costo lo reparará y en presencia de los

representantes del COMPRADOR, se retirará y reemplazará o

reparará tal componente del sistema de medición. 8.3 Lectura.

La lectura de los registros de los medidores será realizada a

distancia por representantes autorizados de las Partes, el primer

Día de cada período a ser facturado o si no fuera posible a

distancia, en el sitio de cada medidor. Es entendido que los

medidores deberán ser programados para mantener la lectura de

las 00:00 horas del primer Día de cada período a ser facturado, a

fin de que sea este el valor que se reporte. Si la lectura se hace en

el sitio del medidor y el representante de una de las Partes no

asiste a verificar dicha lectura, ésta podrá ser realizada por la otra

Parte, aunque la Parte que no asistió podrá comprobar la lectura

en los días siguientes. En caso que se determine un período de

registro de medición inexacta, tales lecturas serán corregidas y

las nuevas lecturas se usarán como base para determinar la energía
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entregada y la diferencia de energía eléctrica facturada durante el

período de medición inexacta. Cuando no pueda determinarse la

duración del período en el que haya habido una medición inexacta,

se asumirá que equivale a la mitad del período que existe entre la

fecha de corrección que se haga al equipo que esté registrando

medida inexacta y la fecha de la anterior calibración o ajuste que

se haya efectuado a dicho equipo. En ningún caso el período de

corrección será mayor de tres (3) Meses. Si se encuentra que el

equipo de medición había registrado medición con un porcentaje

igual o menor que el porcentaje de precisión del equipo de

medición patrón, no se hará una nueva factura por la diferencia.

CLÁUSULA 9. Precios, Facturación y Pagos. 9.1 Obligación

de Comprar el Suministro de Energía y Potencia. El

COMPRADOR tendrá la obligación de comprar la energía y

potencia producida por la Planta y facturadas por el

VENDEDOR, comenzando en la fecha en que la Planta esté en

condiciones de entregar energía en el Punto de Entrega y

terminando una vez cumplido el plazo estipulado en la Cláusula

4.3 Duración del Contrato. 9.2 Pago del Suministro de Energía

y Potencia. El COMPRADOR se obliga a pagar al VENDEDOR

por el Suministro de Energía y Potencia que le facture el

VENDEDOR en un determinado mes “i” de cada Año de

Operación Comercial “k”, en función del año de vigencia “j” del

contrato de la manera como se indica a continuación: El Pago por

el Suministro de Energía y Potencia (PS) se calculará de la siguiente

manera:

Dónde:

 Pago por Suministro de Energía y Potencia entregados

en el mes “i” del Año de Operación Comercial “k”

Es el Precio Base de la Potencia para el mes facturado

“i” del Año de Operación Comercial “k”, expresado en USD/

kW-mes, el cual será igual al Costo Marginal Corto Plazo de

Potencia según lo establecido en el literal G PRECIO DE COMPRA

DE ENERGÍA Y POTENCIA del Acuerdo Contractual.

Capacidad de Potencia para el Mes “i” del Año de

Operación Comercial “k”, en kW.

El CP
i,k

 se calculará de la siguiente forma:

 

      Precio Base de Energía para el mes facturado “i” del año

de vigencia “j”, expresado en USD/MWh, el cual se calculará de

la manera siguiente:

Donde:

  Es la relación de inflación anual y siempre será positivo y

nunca mayor que 0.015. En el caso que su cálculo resulte en

valores negativos,  tomará el valor de cero. En el caso que su

cálculo resulte en valores mayores que 0.015,  tomará el valor de

0.015.

     Es el Precio Base por Energía para el primer año de

vigencia y que será igual al establecido en el literal G PRECIO DE

COMPRA DE ENERGÍA Y POTENCIA del Acuerdo Contractual.

   Es la Energía Eléctrica Facturada (MWh) al

COMPRADOR en el mes “i” del Año de Operación Comercial

“k”.

IR
E
Es el Incentivo para Generadores Renovables, el cual se

calculará de la manera siguiente:

Para la energía:

����,� = ���� ,��−1� ∗ 1 + ��� � 

��� = ���� − ����−1�/����−1 

����,1  

���,�  

���= 0.1 ∗ ����,1USD/MWh 

���� ,�  
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El Vendedor tiene derecho a recibir el pago del Incentivo para

Generadores Renovables durante los primeros 15 Años, es decir,

por los primeros ciento ochenta (180) meses de la Operación

Comercial de la Planta.

    Es el Índice de Precios al Consumidor para el mes inmediato

anterior al Mes de entrada en vigencia del Contrato.

    Es el Índice de Precios al Consumidor para el mes inmediato

anterior al Mes que se desea actualizar el PBE.

i Es el índice del mes en que se presenta la factura, en cada

Año de Operación Comercial k”, donde “i” varía del mes 1 al 12.

Entiéndase como mes 1 el mes en que se presenta la primera

factura de cada Año de Operación Comercial “k”.

k Índice del Año de Operación Comercial “k”, donde “k” varía

de uno (1) al valor establecido para el Término del Contrato

definido en el literal B TÉRMINO DEL CONTRATO del Acuerdo

Contractual. Entendiéndose como año uno (1) el primer año de la

Operación Comercial.

j Índice del año de vigencia del Contrato, varía desde dos (2)

hasta “Término del Contrato” + n,  en donde “n” es el número de

años que transcurren desde la vigencia del Contrato hasta el primer

año de Operación Comercial.

Al final de cada año de vigencia del Contrato y durante los primeros

diez (10) Años de Operación Comercial de la Planta, el Precio

Base de Energía ) será ajustado en función de la variación anual

del Índice de la Inflación de los Estados Unidos de América. A

partir del siguiente mes, después de que hayan transcurrido los

primeros diez (10) Años de Operación Comercial, el Precio Base

de la Energía              será reducido al Precio Base de Energía

vigente a la firma de este Contrato, valor que será indexado de

allí en adelante, cada año, conforme a los ajustes inflacionarios

definidos en el Decreto Legislativo No.70-2007. Todas las

indexaciones serán aplicadas al final de cada año de vigencia del

Contrato y el valor máximo de ajuste por inflación anual será de

uno y medio por ciento (1.5%). El Incentivo para Generadores

Renovables           se aplicará únicamente para los primeros

quince (15) Años de Operación Comercial de la Planta en

aplicación del Artículo 3, Numeral 2), Literal c) de la Ley de

Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con Recursos

Renovables. El COMPRADOR pagará al VENDEDOR el precio

base de potencia igual al Costo Marginal de Corto Plazo de

Potencia vigente al momento de la firma del Contrato, aplicado a

la Capacidad de Potencia generada por la Planta. El precio base

de la potencia se mantendrá fijo y se aplicará únicamente durante

los primeros diez (10) Años de Operación Comercial. 9.3 Pago

por Suministro antes de la Fecha de Inicio de Operación

Comercial Durante las Pruebas de Capacidad iníciales y la puesta

en servicio por el VENDEDOR para la instalación de la Planta

de acuerdo con la Cláusula 10.1 Prueba de Capacidad Inicial y

durante la operación de la misma hasta la Fecha de Inicio de

Operación Comercial (“Período de Prueba”), el COMPRADOR

debe comprar y pagar el suministro que haga el VENDEDOR,

de la manera como se indica a continuación. El Pago por el

Suministro (PSP) durante el Período de Prueba se calculará de la

siguiente manera:

Dónde:

     Pago por Suministro en el mes “i”

      Precio Base de la Energía (USD/MWh) que se establece

en la Cláusula G PRECIO DE COMPRA DE ENERGÍA Y POTENCIA del

Acuerdo Contractual.

           Energía Eléctrica entregada en el Período de Prueba.

El COMPRADOR pagará por el suministro durante el Período

de Pruebas en la primera factura que se emita una vez que la

Planta inicie la Operación Comercial. El pago se realizará sin ningún

 

  

(       )
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tipo de intereses y se aplicará la Tasa de Cambio vigente al momento

del pago. 9.4 Cargo por Obras Financiadas por el

VENDEDOR al COMPRADOR (COF). Es el cargo que el

COMPRADOR deberá comprar y pagar al VENDEDOR para

reconocer los costos asociados al desarrollo, construcción y puesta

en servicio de las Obras de Ampliación del Sistema Interconectado

Nacional. Este cargo será facturado por el VENDEDOR y pagado

por el COMPRADOR durante ochenta y cuatro (84) Meses

consecutivos a partir de la Fecha de Inicio de Operación

Comercial.9.5. Otros Cargos Aplicables (OCA). Son los cargos

de carácter temporal que resultan de la aplicación del presente

Contrato, expresado en USD/Mes y de aplicación puntual para

el Mes “i”. 9.5.1 Indisponibilidad del SIN de Recibir Energía de

la Planta Si debido a fallas en el SIN no atribuibles al

VENDEDOR, se restringe el suministro de energía por más de

veinticuatro (24) horas acumuladas durante un Mes, el

VENDEDOR debe ser indemnizado con un monto por la energía

que el VENDEDOR no pudo entregar por estas causas durante

ese Mes, habiendo tenido posibilidad de generar y por el tiempo

que exceda de las veinticuatro (24) horas indicadas, de acuerdo

con la siguiente estructura: 1. Cualquier interrupción no atribuible

al VENDEDOR menor o igual a una (1) Hora no se acumula

para el límite de veinticuatro (24) horas de interrupciones

permitidas por Mes; 2. Cualquier interrupción no atribuible al

VENDEDOR mayor a una (1) hora se acumulará para el cálculo

de indemnización al VENDEDOR; 3. Si la acumulación de horas

de restricción no atribuibles al VENDEDOR es menor a

veinticuatro (24) horas en el Mes, no habrá indemnización al

VENDEDOR; 4. Si la acumulación de horas de interrupción no

atribuibles al VENDEDOR es mayor a veinticuatro (24) horas, la

indemnización al VENDEDOR se calculará como se indica a

continuación, sobre la cantidad de horas en exceso de las

veinticuatro (24) horas permitidas mensualmente:

Donde:

     Pago por indemnización por indisponibilidad del SIN en

el Mes “i” facturado.

        Precio Base de Energía para el mes “i” del Año de

Operación Comercial “k”, expresado en USD/MWh.

Energía mensual a indemnizar (MWh) al VENDEDOR

calculada como sigue:

Donde:

           Cantidad de horas acumuladas de indisponibilidad del

SIN en el Mes “i” facturado.

         Capacidad Máxima a Entregar

         Factor de Planta Garantizado

En caso de que el COMPRADOR no pueda tomar las medidas

necesarias para restablecer la disponibilidad del SIN para recibir

la energía de la Planta, el VENDEDOR podrá colaborar con el

COMPRADOR en proporcionar los recursos necesarios para

afrontar esta eventualidad. El Comité Operativo coordinará los

aspectos técnicos y económicos en caso que el VENDEDOR

decida ejercer este derecho.9.6 Forma de Pago y Facturación.

El Suministro de Energía y Potencia será facturado y pagado

mensualmente, de una sola vez y a plazo vencido vía transferencia

bancaria a través del Sistema de Administración Financiera

Integrada (SIAFI) o en su defecto vía cheque. La facturación de

la Energía Eléctrica Facturada y la Capacidad de Potencia

entregada por el VENDEDOR al COMPRADOR, así como otros

cargos o reembolsos, se hará mediante el cálculo correspondiente

a los siguientes cargos: a)Cargo por Energía y Potencia (PS)-

se calculará conforme lo establecido en la Cláusula 9.2 Pago del

=

=
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Suministro de Energía y Potencia. b) Cargos Durante Período

de Pruebas (PS)- se calculará conforme lo establecido en la

cláusula 9.3 Pago por Suministro antes de la Fecha de Inicio de

Operación Comercial. c) Cargo por Obras Financiadas- se

calculará conforme a lo establecido en la cláusula 9.4 Cargo por

Obras Financiadas por el VENDEDOR al COMPRADOR

(COF). d) Otros Cargos o Créditos Aplicables- se calculará

conforme a lo establecido en la Cláusula 9.5 Otros Cargos

Aplicables (OCA). e) Ajuste por Reembolso de Diferencias-

se calculará conforme a lo establecido en la Cláusula 14.2

Reembolso de Diferencias. La siguiente fórmula resume el

pago mensual (PM
i
) que el VENDEDOR hará al

COMPRADOR de conformidad con el suministro de Energía

Eléctrica y de los servicios que le presta al COMPRADOR:

9.6.1. Facturación y Pagos. Inmediatamente después de haberse

terminado el período de operación a ser facturado y comprendido

dentro del plazo de vigencia del Contrato, el VENDEDOR enviará

al COMPRADOR una factura indicando para el período a ser

facturado, la Capacidad de Potencia, la Energía Eléctrica

Facturada y en su caso, la Energía Eléctrica entregada durante el

Período de Prueba, las penalidades y ajustes que correspondieran,

así como los precios e índices aplicables para dicho período y el

total del pago mensual. Esta factura deberá ser acompañada con

los cálculos de los componentes del pago mensual, junto con los

comprobantes sobre cualquier otra suma adeudada (Otros Cargos

o Créditos Aplicables) por el COMPRADOR al VENDEDOR

o viceversa, según los términos de este Contrato para los efectos

de las disposiciones aquí contenidas, sin perjuicio de las

verificaciones y ajustes posteriores. El formato de la factura será

definido por el Comité Operativo. Cada factura deberá incluir

una descripción detallada y la siguiente información de apoyo: a)

Todos los datos y cálculos indicados en las Cláusulas 9.2, 9.3,

9.4, 9.5 y 9.5.1 que respaldan los cargos presentados al

COMPRADOR; y b) Las penalidades y ajuste aplicables al

VENDEDOR según lo establecido en la CLÁUSULA 12

RESPONSABILIDAD, INCUMPLIMIENTO Y GARAN-

TÍAS. Los datos detallados que respaldan cada factura deben

ser mantenidos por el VENDEDOR, en cualquier sitio comunicado

al COMPRADOR, durante un período de cinco (5) Años

contados desde el Mes que se presenta la factura, debiendo

permanecer disponibles para su revisión o copiado por los

representantes del COMPRADOR durante el horario de trabajo

de un Día Hábil Administrativo y previa notificación del

COMPRADOR con veinticuatro (24) horas de anticipación. Las

facturas serán pagadas por el COMPRADOR al VENDEDOR,

a más tardar cuarenta y cinco (45) Días Calendario después de la

recepción de la factura sin errores (la Fecha de Pago). Las facturas

adeudadas en Dólares de los Estados Unidos de América serán

pagadas en Lempiras de conformidad con la Tasa de Cambio

vigente tres (3) Días Hábiles Administrativos antes de la Fecha de

Pago. En caso de que el COMPRADOR objetare una porción

de la factura deberá informar por escrito al VENDEDOR dentro

de los diez (10) Días Hábiles Administrativos después de la

presentación de dicha factura. En lo que resta del plazo para

efectuar el pago, las Partes discutirán el reclamo u objeción

presentada y de proceder el mismo, el VENDEDOR deberá emitir

una nueva factura ajustándose a lo resuelto sobre la objeción que

proceda. Si las Partes no se ponen de acuerdo sobre el reclamo,

cualquier porción objetada no será pagada por el COMPRADOR

y el VENDEDOR recibirá el pago de la porción no objetada de

la factura y el caso será sometido al Comité Operativo previsto

en este Contrato para resolver la desavenencia en un plazo de

once (11) Días Hábiles Administrativos. Una vez que se obtengan

��� = ���,� + ���� + 	
�� + 
	�� + ����� 
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los resultados de la porción objetada, se procederá a realizar los

ajustes correspondientes a esa facturación y el COMPRADOR

pagará el valor resultante con sus respectivos intereses a la tasa

que resulte de la aplicación de la Cláusula 9.6.3 Intereses. 9.6.2

Última Facturación al Terminar el Contrato. En cualquier caso

de terminación de este Contrato de conformidad con sus términos,

ambas Partes, dentro de los dos (2) Meses siguientes a la fecha

de terminación pondrán a disposición un estado de facturación

final señalando todas las cantidades que aún sean pagaderas y las

cuales deberán ser canceladas dentro de los ocho (8) Días Hábiles

Administrativos siguientes a la presentación de la factura. Sin

perjuicio de lo anterior, la auditoría interna del COMPRADOR

tendrá la facultad de auditar el presente Contrato en cualquier

momento, mientras esté vigente y hasta un máximo de cinco (5)

Años después de finalizado el mismo. 9.6.3 Intereses. El

COMPRADOR dispondrá de un plazo no mayor de diez (10)

Días Hábiles Administrativos para verificar y aprobar que las

facturas y documentos de soporte estén completos y

suficientemente sustentados, declarándolo así y en caso contrario

se deberá notificar por escrito al VENDEDOR y se devolverán

dichos documentos al VENDEDOR, dentro del plazo de diez

(10) Días Hábiles Administrativos para su oportuna corrección,

ajuste o sustentación. Las Partes discutirán el reclamo u objeción

presentada y de proceder el mismo, el VENDEDOR deberá emitir

una nueva factura. Si las Partes no se ponen de acuerdo sobre el

reclamo, las Partes aplicarán las estipulaciones previstas en la

CLÁUSULA 15 RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS O

DISPUTAS, para resolver la desavenencia. En caso de

determinarse como resultado de dicho proceso, que al

VENDEDOR le asiste la razón en la porción dejada de pagar

por el COMPRADOR, el COMPRADOR pagará al

VENDEDOR dicha cantidad que había sido objetada y dejada

de pagar, con sus respectivos intereses, de conformidad con lo

establecido en este Contrato. El pago de las facturas

correspondientes por el suministro de energía eléctrica podrá ser

vía cheque o transferencia bancaria a través del Sistema de

Adquisición Financiero (SIAFI) o sistema vigente al momento de

efectuar la transferencia. En caso de Incumplimiento en la Fecha

de Pago, el COMPRADOR pagará intereses a la tasa promedio

correspondiente al mes anterior en que se efectúe el pago para

operaciones activas del sistema bancario nacional y en ningún

caso serán capitalizables, cuando se produzcan atrasos en el pago

de sus obligaciones por causas que le fueren imputables, después

de transcurridos Cuarenta y Cinco (45) Días calendario contados

a partir de la presentación de las facturas con sus respaldos

correspondiente en forma completa y sin errores. El pago de los

intereses se hará a más tardar en la fecha del siguiente pago

mensual, El VENDEDOR no podrá alegar incumplimiento del

COMPRADOR y solicitar el pago de intereses cuando el

VENDEDOR presente en forma incompleta o incorrecta los

respectivos documentos de cobro. Tampoco podrá hacerlo

cuando el VENDEDOR incurra en atrasos que le fueren atribuibles

durante la ejecución del presente Contrato, ocasionando con ello

retrasos en los desembolsos presupuestados para determinado

período fiscal y la subsiguiente demora en los siguientes ejercicios

y cuando incurriere en cualquier otra conducta determinante del

retraso. Tampoco se causarán intereses en los casos en que el

retraso en el pago haya sido ocasionado por circunstancias de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito que estuvieran acreditadas. 9.7

Acuerdo de Apoyo. Con el objeto de garantizar adicionalmente

el pago total de todas las cantidades adeudadas al VENDEDOR

de conformidad con este Contrato, el COMPRADOR brindará

colaboración al VENDEDOR para que éste y el Procurador

General de la República conjuntamente con el Secretario de Estado
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en el Despacho de Finanzas suscriban un Acuerdo de Apoyo

para el Cumplimiento del Contrato. El Acuerdo de Apoyo para el

cumplimiento del Contrato tendrá la vigencia de este Contrato

más tres (3) Meses. No obstante, el mismo continuará vigente y

surtirá efectos en cualquier acción judicial o extrajudicial intentada

durante su vigencia, hasta su conclusión final y firme. El Acuerdo

de Apoyo se adjunta en el Anexo VIII. Cláusula 10. Pruebas.

10.1 Prueba de Capacidad Inicial. Una vez terminadas las

pruebas de funcionamiento que siguen al período de construcción

de la Planta y tan pronto como hayan condiciones para alcanzar

la Operación Comercial, el VENDEDOR notificará al Comité

Operativo que la Planta está lista para proceder a hacer la Prueba

de Capacidad Inicial, para que mediante acta del Comité

Operativo haga constar que se han concluido las pruebas que

garantizan que los equipos de la Planta pueden proveer en forma

segura al SIN Potencia y Energía Eléctrica y que el Sistema de

Medición Comercial cumple con lo establecido en el Anexo VII,

Requerimientos del Sistema de Medición Comercial. Para la

Prueba de Capacidad Inicial, la Capacidad suministrada será

medida por el VENDEDOR utilizando el equipo de medición

instalado en el Punto de Medición. 10.2 Protocolo de Pruebas.

El Comité Operativo, previo a la realización de la Prueba de

Capacidad Inicial, deberá desarrollar un protocolo detallado para

el registro y los cálculos necesarios para dichas pruebas. El

protocolo de pruebas detallará procedimientos para verificar el

cálculo de resultados de la Prueba de Capacidad Inicial.

CLÁUSULA  11. SEGUROS. 11.1 Seguros. El VENDEDOR

y/o todos sus contratistas que lleven a cabo cualquier tipo de

servicios en relación con la construcción, instalación, operación y

mantenimiento de la Planta, contratarán y mantendrán en vigencia

seguros de responsabilidad general, seguros contra incendios y

terremotos, cobertura de responsabilidad pública y seguros de

daños contra terceros, por lesiones a personas y bienes, seguro

de responsabilidad de automóviles y seguro de compensación

legal por responsabilidad en caso de accidentes de trabajo, así

como cualesquiera otro que sea usual entre propietarios y

operadores de proyectos similares al objeto de este Contrato. Si

por alguna razón no contrata dichos seguros, el VENDEDOR

asumirá plena y totalmente la responsabilidad proveniente de tales

daños, siempre y cuando los mismos sean el resultado directo de

su culpa grave o dolo. Igual responsabilidad asumirá cuando

ocurriese algún daño que sea el resultado directo de su culpa

grave o dolo y no esté cubierto por los mismos o por otros seguros

previamente contratados por el VENDEDOR. En relación con

los seguros que el VENDEDOR debe tener conforme a esta

Cláusula, cualquier Financista podrá ser nombrado como el

beneficiario del pago de tales seguros o se le podrá endosar a su

favor cualquier póliza de seguro, todo de conformidad con los

acuerdos del financiamiento correspondientes entre los Financistas

y el VENDEDOR. CLÁUSULA 12. RESPONSABILIDAD,

INCUMPLIMIENT O Y GARANTÍAS. 12.1 Limitación de

Responsabilidad. Las Partes convienen que no serán

responsables de obligaciones que estén fuera de las establecidas

en el presente Contrato, excepto las determinadas en las Leyes

Aplicables. 12.2 Indemnización por Multas y Cargos.

Cualquier multa u otros cargos incurridos por el VENDEDOR o

sus empleados o subcontratistas, por el incumplimiento de leyes,

reglas, regulaciones, órdenes u otras acciones gubernamentales,

en razón de este Contrato, son responsabilidad exclusiva del

VENDEDOR y el COMPRADOR no está obligado a

reembolsarlos. 12.3 Riesgo de Pérdida Las Partes son

responsables por cualquier pérdida, incluyendo el lucro cesante,

en los casos descritos a continuación: 12.3.1 Riesgo de Pérdida

del VENDEDOR. El VENDEDOR será responsable y acepta el
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riesgo total de pérdida: a) Por cualquier pérdida o daño a la Planta,

a las Instalaciones de Interconexión o a cualesquiera otros bienes

ubicados a partir del Punto de Entrega hacia el VENDEDOR,

siempre y cuando ésta no haya sido causada por negligencia o

dolo del COMPRADOR o de los empleados o agentes del

COMPRADOR incluyendo el CND; b) Respecto a cualquier

lesión personal o muerte, pérdida o daños a cualesquiera otros

bienes que se originare del uso de la Planta, las Instalaciones de

Interconexión hasta la fecha que las mismas sean transferidas al

COMPRADOR o de cualesquiera otras propiedades a partir del

Punto de Entrega hacia el VENDEDOR, exceptuándose de esto

cualquier pérdida, daño o lesión que se origine por culpa,

negligencia o dolo del COMPRADOR, lo cual incluye entre otras:

desviaciones en las calibraciones de los relevadores y de los

dispositivos de protección o su mala operación o mala conducta

del COMPRADOR o de los empleados o agentes del

COMPRADOR incluyendo el CND; y c) Por cualquier pérdida

o daño al COMPRADOR o a terceros, que se derive de errores

y/o desacatos a instrucciones, normas, reglamentos y

procedimientos en la maniobra del equipo de interconexión o de

cualesquiera otros bienes ubicados a partir del Punto de Entrega

hacia el VENDEDOR. 12.3.2 Riesgo de Pérdida del

COMPRADOR. El COMPRADOR Acepta el riesgo total de

pérdida: a) Respecto a cualquier pérdida o daños a bienes

ubicados en el lado del sistema de transmisión a partir del Punto

de Entrega; b) Respecto a cualquier lesión corporal o muerte o

pérdida o daños a cualquiera otras propiedades que se originare

del uso de bienes situados a partir del Punto de Entrega hacia el

COMPRADOR, exceptuándose de esto cualquier pérdida, daño

o lesión que se origine por culpa, negligencia o dolo del

VENDEDOR, lo cual incluye entre otras, desviaciones en las

calibraciones de los relevadores y de los dispositivos de protección

o mala conducta del VENDEDOR o de los empleados o agentes

del VENDEDOR; c) El COMPRADOR no asumirá el riesgo

derivado de errores y/o desacatos del VENDEDOR a

instrucciones, normas, reglamentos y procedimientos en la

maniobra del equipo de interconexión o a cualesquiera otros bienes

ubicados del lado del VENDEDOR, sin embargo, el

COMPRADOR asumirá con carácter de exclusividad el riesgo

derivado de sus errores y/o desacatos a instrucciones, normas,

reglamentos y procedimientos en la maniobra del equipo de

interconexión o a cualesquiera otros bienes, instalaciones y equipos

ubicados en el lado del COMPRADOR; y d) El COMPRADOR

asumirá el riesgo total de pérdida de energía después de que el

VENDEDOR la haya puesto a su disposición en el Punto de

Entrega de acuerdo con los términos y condiciones del presente

Contrato. 12.4 Solidaridad. En caso de que el VENDEDOR

llegara a integrar un consorcio o asociación de empresas para el

cumplimiento del presente Contrato, los integrantes de dicho

consorcio o asociación de empresas serán responsables

solidariamente con el VENDEDOR en todos sus actos durante

toda la vigencia del Contrato y deberán cumplir con todos los

requisitos y obligaciones establecidos en las Leyes Aplicables.

12.5 Ajuste por no alcanzar el Factor de Planta Anual

Garantizado. Si en cualquier Año de Operación Comercial, el

Factor de Planta Anual es menor que el Factor de Planta

Garantizado, se aplicará al VENDEDOR una penalidad calculada

de la siguiente forma:

Donde:

     Ajuste por no alcanzar el Factor de Planta Anual

Garantizado para el año “k”, en Dólares

  Factor de Planta Garantizado
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       Factor de Planta Anual para el Año de Operación

Comercial “k”

       Precio Base de la Energía para el Año de Operación

Comercial “k” tal como se establece en la cláusula 9.2

      Es el incentivo tal como se establece en la cláusula 9.2

     Capacidad Comprometida Promedio Anual (MW)

Donde:

       Energía Eléctrica Facturada en el mes “i” del Año de

Operación Comercial “k”.

En todo caso, tal penalidad no podrá ser mayor que el valor total

anual del pago por Capacidad de Potencia de un año de Operación

Comercial promedio. 12.6 Cálculo de Penalidades y su Pago.

En los primeros dos (2) Días Hábiles Administrativos del mes

siguiente el CND o quien designe el COMPRADOR realizará el

cálculo de las penalidades y ajuste, debitándose el resultado al

monto facturado a ser pagado por el COMPRADOR. 12.7

Garantía de Cumplimiento. La Garantía de Cumplimiento de

Contrato deberá constituirse dentro de los primeros quince (15)

Días Hábiles Administrativos contados a partir de la fecha de

entrada en vigencia de este Contrato. La Garantía de

Cumplimiento de Contrato consistirá en una garantía bancaria para

cada año a partir de la vigencia del Contrato. El VENDEDOR se

compromete a rendir a favor del COMPRADOR, la Garantía de

Cumplimiento de Contrato, la cual servirá para garantizar el

suministro de la Energía Eléctrica y las demás obligaciones a cargo

del VENDEDOR establecidas en este Contrato. Si el

VENDEDOR no logra instalar el total de la Capacidad

Comprometida, el monto de la Garantía de Cumplimiento será

ajustado por el valor real de Capacidad Instalada. Tal obligación

garantizará el suministro de energía y potencia, de acuerdo con lo

establecido en este Contrato. Esta Garantía de Cumplimiento será

renovada anualmente por lo menos un mes antes de su vencimiento.

Durante el último año de vigencia del Contrato esta Garantía de

Cumplimiento estará vigente hasta tres (3) Meses después de

que venza el mismo. Debe entenderse que esta Garantía de

Cumplimiento no podrá ser ejecutada por incumplimiento

producido por Fuerza Mayor o Caso Fortuito. La garantía bancaria

debe ser emitida a favor de la EMPRESA NACIONAL DE

ENERGÍA ELÉCTRICA de acuerdo con el formato que se indica

en el Anexo V Modelo de Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Esta garantía deberá ser otorgada por un banco de reconocida

solidez autorizada a operar en la República de Honduras y será

pagadera a simple requerimiento dirigido a la institución bancaria,

haciendo constar el incumplimiento del VENDEDOR y sin

necesidad de realizar trámite alguno, administrativo o judicial. En

caso de una Terminación Anticipada del Contrato por Parte del

VENDEDOR, de acuerdo a la cláusula 4.6 Terminación

Anticipada del Contrato por Parte del VENDEDOR, el

COMPRADOR deberá notificar de este hecho a la entidad

emisora de la Garantía de Cumplimiento dentro de los quince

(15) Días Hábiles Administrativos a partir de la fecha en que se

haga efectiva la terminación del Contrato y procederá, dentro del

mismo plazo, a la devolución de dicha Garantía de Cumplimiento

al VENDEDOR. CLÁUSULA 13. FUERZA MAYOR O

CASO FORTUIT O. 13.1 Aplicación de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito.  Se reconoce y acepta como eximente de

responsabilidad, al Caso Fortuito y la Fuerza Mayor. La Fuerza

Mayor y/o Caso Fortuito no incluirá fallas de equipo que puedan

ocurrir en la operación de una planta generadora de energía

eléctrica debido a cualquier grado de desgaste normal o por

defectos de fabricación, de diseño, de construcción o de

mantenimiento. La Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito tampoco

incluirán eventos causados por o que tengan relación con actos
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intencionados, negligencia, descuidos, errores, omisiones o

infracciones a alguna Ley Aplicable por parte de las Partes,

incluyendo violaciones de las Prácticas Prudentes de la Industria

Eléctrica. En todos estos casos y los demás que surgieran en

relación con este Contrato, la Parte que invoca la Fuerza Mayor

o el Caso Fortuito deberá notificar por escrito a la otra Parte

dentro del término de setenta y dos (72) horas contadas a partir

del momento en que tuvo conocimiento del evento constitutivo de

la Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito, sin perjuicio del informe

detallado que deberá presentar en un término no mayor a cinco

(5) Días Hábiles Administrativos contados a partir de la fecha en

que sucedió el evento. Si la Parte que invoca la Fuerza Mayor o

Caso Fortuito no informa ni remite el informe detallado en el plazo

establecido, perderá su derecho a que se le aplique tal Caso

Fortuito o Fuerza Mayor. 13.2 Deber de Probar. La Parte que

reclame causal de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá

demostrarla y probarla y hará sus mejores esfuerzos para mitigar

su efecto y remediar su incapacidad de cumplimiento. 13.3 Efecto

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Si el cumplimiento de

obligaciones derivadas de este Contrato por una de las Partes

fuera afectado por Fuerza Mayor o Caso Fortuito, dicha Parte

quedará liberada de responsabilidad por el incumplimiento o por

demora en el cumplimiento de dichas obligaciones, siempre y

cuando: a) La suspensión de las operaciones o la reducción en la

producción no sea de mayor alcance o duración que lo realmente

necesario; y, b) La Parte afectada utilice esfuerzos diligentes para

remediar los efectos del evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Fuera de las violaciones a este Contrato y sin perjuicio de los

derechos de las Partes a la indemnización de acuerdo con la

CLÁUSULA 12 RESPONSABILIDAD, INCUMPLIMIENTO

Y GARANTÍAS, ninguna de las Partes debe acarrear

responsabilidad por pérdida o gasto sufrido por la otra Parte como

resultado de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

determinado conforme a este Contrato. La Parte que se ampare

en la Fuerza Mayor, no podrá acogerse a la misma cuando esta

Parte haya contribuido a originar o no haya hecho lo posible para

evitar esos eventos, ya sea por su culpa (negligencia, descuido,

incumplimiento de Leyes y reglamentos) o por dolo (intención).

13.4 Obligaciones Previas de Pago no Condonadas. Ninguna

obligación de pago que se origine en este Contrato con anterioridad

a la fecha de un suceso de Fuerza Mayor o Caso Fortuito será

condonada por causa de tal suceso. 13.5 Prórroga de Límites

de Tiempo. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 4.2

Puesta en Operación Comercial, una vez ocurrido e invocado

por el VENDEDOR un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito,

antes de la Fecha de Inicio de Operación Comercial, el límite de

tiempo establecido para la Fecha Programada de Inicio de

Operación Comercial de este Contrato será prorrogado de común

acuerdo entre las Partes, haciéndose constar en acta especial las

justificaciones y determinando el tiempo en que se prorrogará la

Fecha de Inicio de Operación Comercial, por un tiempo máximo

al que dure o haya durado el evento de Fuerza Mayor; y si el

evento fuere Caso Fortuito, por el tiempo que realmente sea

necesario para reiniciar la construcción y montaje, pero en

cualquier caso el monto total de Días de extensión no podrá ser

mayor de ciento ochenta (180) Días. Después de concluido este

plazo, este Contrato podrá darse por terminado anticipadamente

siguiendo los requisitos de las Leyes Aplicables y las Cláusulas

4.5 Terminación Anticipada del Contrato por Parte del

COMPRADOR y 4.6 Terminación Anticipada del Contrato por

Parte del VENDEDOR. CLÁUSULA  14. IMPUESTOS Y

RECLAMOS. 14.1 Impuestos Aplicables. Todos los

impuestos nacionales, municipales, matrículas, derechos de aduana,
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tasas, cánones, cargas, contribuciones por mejoras o cualquier

otra carga impositiva presentes y futuras aplicables de conformidad

con las leyes, serán asumidos por la Parte a la que legalmente

correspondan. El VENDEDOR gozará de los incentivos fiscales

vigentes conforme en Decretos No. 70-2007 y su reforma

contenida en el Decreto No. 138-2013. 14.2 Reembolso de

Diferencias En los casos amparados en el Artículo 10 de la Ley

de Incentivos a la Generación de Energía Eléctrica con Recursos

Renovables, Decreto 70-2007,contra requerimiento escrito

debidamente documentado, el COMPRADOR debe compensar

al VENDEDOR mediante: i) el ajuste en el precio de venta de la

energía que deba hacer al VENDEDOR, o ii) el reembolso del

valor del perjuicio económico al VENDEDOR Este tratamiento

no será aplicable a los empleados del VENDEDOR, sus

compañías asociadas, sus contratistas o a los empleados de todos

éstos. No se reconocerán las variaciones que ocurran por cambio

en las obligaciones sobre el salario mínimo, aportaciones al Instituto

Hondureño de Seguridad Social ni contribuciones al Instituto

Nacional de Formación Profesional. CLÁUSULA 15.

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS O DISPUTAS

15.1 Resolución de Disputas en Consultas y Negociaciones

En caso de producirse cualquier Disputa que no surja en el seno

del Comité Operativo, las Partes deberán inicialmente intentar

resolver la misma a través de consultas y negociaciones directas

dentro del Comité Operativo. Si la Disputa no se resuelve dentro

de un plazo de once (11) Días Hábiles Administrativos contados

a partir de la fecha en que cualquier Parte notifique su existencia,

a menos que las Partes acuerden de otra manera, que sea legal, la

Disputa será sometida al Comité Operativo para su resolución en

el marco de la ley. En caso que surja una Disputa entre las Partes

en el seno del Comité Operativo, cualquiera de las Partes podrá

solicitar la aplicación directa del mecanismo de resolución de

Disputa Técnica por medio de la designación de un Perito Técnico

como se describe en la Cláusula 15.3 Resolución de las Disputas

Técnicas o el procedimiento de someter la Resolución de Otras

Disputas a los funcionarios o ejecutivos de más alto nivel de las

Partes descrito en la Cláusula 15.4 Resolución de Otras Disputas,

según corresponda el caso. 15.2 Clasificación de Disputas.

Las disputas, controversias o reclamos provenientes de o

relacionados con este Contrato, serán clasificadas de la siguiente

manera: a) Disputas que implican cuestiones de índole técnica, la

resolución de las cuales requiere de conocimientos especiales de

ingeniería (las “Disputas Técnicas”); y, b) Todas las demás Disputas

(las “Otras Disputas”). c) Resolución de las Disputas Técnicas Si

se trata de una Disputa Técnica y la misma no puede ser resuelta

por el Comité Operativo dentro de un plazo de once (11) Días

Hábiles Administrativos contados a partir de la fecha en que la

Disputa le fue sometida, a menos que las Partes acuerden otra

cosa, dentro del marco de la ley, la Disputa Técnica será resuelta

mediante la decisión de un (1) Perito Técnico que designen las

Partes de común acuerdo. Si las Partes no se pusieren de acuerdo

en la designación del Perito Técnico dentro de los ocho (8) Días

Hábiles Administrativos siguientes al vencimiento del plazo de once

(11) Días Hábiles Administrativos antes señalado, cada una de

las Partes designará a un Perito Técnico, quienes a su vez deberán

nombrar un tercer Perito Técnico, entre los tres se resolverá sobre

la Disputa Técnica con simple mayoría. Dicha designación de

peritos deberá ser hecha dentro de los cinco (5) Días Hábiles

Administrativos siguientes al vencimiento del plazo de los ocho

(8) Días Hábiles Administrativos mencionados anteriormente. En

caso de que los dos peritos nombrados por las Partes no se

pusieren de acuerdo sobre el tercer Perito Técnico, la designación

de éste se solicitará a la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros
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Mecánicos, Electricistas y Químicos de Honduras. No obstante

lo anterior, el tercer Perito Técnico no podrá estar relacionado

con alguna de las Partes o ser su empleado o tener o haber tenido

en el último año alguna relación importante de negocios con

cualquiera de las Partes. Los Peritos Técnicos emitirán dictamen

recomendando las soluciones del caso para todo lo relacionado

con el procedimiento a ser observado en relación con la resolución

de la Disputa Técnica, el cual tendrá lugar donde lo decidan los

peritos. Los Peritos Técnicos entregarán a las Partes su decisión

por escrito, dentro de un plazo de veintiún (21) Días Hábiles

Administrativos contados a partir de la fecha de su designación.

Cada una de las Partes cubrirá sus propios gastos, a excepción

de aquellos relacionados con el peritaje; estos últimos serán

abonados por las Partes en porciones iguales, en el entendido de

que la Parte vencida deberá reembolsar a la otra Parte la porción

pagada por ésta. Las Partes acuerdan que la decisión de los Peritos

Técnicos será final y obligatoria para ambas Partes. Para cualquier

sustitución de Peritos, se observará el procedimiento establecido

en el párrafo anterior. 15.4. Resolución de Otras Disputas. Si

se trata de Otras Disputas y las mismas no pueden ser resueltas

por el Comité Operativo dentro de un plazo de Dieciséis (16)

Días Hábiles Administrativos contados a partir de la fecha en que

las Disputas le fueren sometidas, estas serán resueltas mediante

sometimiento para su solución al funcionario de más alto nivel

ejecutivo del COMPRADOR y del VENDEDOR, quienes

tendrán la más amplia libertad para convenir y acudir a los medios

de solución y procedimientos legales que consideren como idóneos

y apropiados. Si en el plazo de seis (6) Semanas dichos funcionarios

no hubieran concertado un procedimiento de solución, se

someterán al procedimiento de arbitraje en el Centro de

Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industrias

de Tegucigalpa y aplicando las reglas de tal centro. 15.5

Cumplimiento. Mientras una disputa esté sometida a cualquiera

de las instancias previstas en esta Cláusula, las Partes continuarán

cumpliendo con las obligaciones que han asumido, de acuerdo

con el presente Contrato y se abstendrán de ejercitar cualquier

otro recurso diferente de los aquí previstos. CLÁUSULA 16.

MEDIO AMBIENTE. 16.1 Leyes Ambientales. El

VENDEDOR está obligado a cumplir con las leyes, reglamentos

y demás disposiciones sobre el medio ambiente de la República

de Honduras; de manera específica debe obtener la Licencia

Ambiental emitida por la SERNA para la construcción y operación

de la Planta y de las demás obras a cargo del VENDEDOR, así

como cualquier otra autorización de las dependencias u

organismos competentes, que fueren necesarias para la

construcción, instalación y operación de la Planta, sus líneas de

transmisión, subestación y demás facilidades que son

responsabilidad del VENDEDOR para la operación de la Planta

y en general para la ejecución de este Contrato.  16.2 Estudio

Ambiental. El VENDEDOR deberá realizar un estudio específico

sobre el impacto ambiental del proyecto y conforme a la

categorización que le asigne la SERNA. El VENDEDOR deberá

cumplir con lo siguiente: a) Asegurar que se cumplan todas las

medidas de mitigación indicadas en el estudio ambiental y las que

impongan los organismos competentes dentro del tiempo

establecido; y, b) Asegurar que el proyecto cumpla con todas las

normas técnicas de calidad ambiental establecidas en la legislación

ambiental hondureña y demás normas locales. Será responsabilidad

del VENDEDOR la obtención oportuna de la Licencia Ambiental

ante la SERNA o la dependencia que corresponda conforme a las

regulaciones vigentes. El COMPRADOR podrá otorgar al

VENDEDOR la colaboración que éste pueda requerir para la

obtención de la autorización ambiental para la construcción y

operación de la Planta, sin que esta colaboración constituya
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compromiso alguno para el COMPRADOR. 16.3 Licencia

Ambiental para las Obras de Ampliación de Sistema

Interconectado Nacional. Si las Partes acordaran la construcción

de Obras de Ampliación del Sistema Interconectado Nacional, el

COMPRADOR será responsable de solicitar la Licencia

Ambiental y las autorizaciones de las dependencias u organismos

competentes que fueren necesarias para tal construcción. Sin

embargo, el VENDEDOR será responsable en todo caso del

cumplimiento de las medidas de mitigación emitidas por SERNA

para la etapa de construcción de las Obras de Ampliación del

Sistema Interconectado Nacional. CLÁUSULA 17.  AVISOS.

17.1 Direcciones y Destinatarios. Con las excepciones previstas

en este Contrato, todos los avisos u otras comunicaciones que se

requieran o se permitan deben ser por escrito y se considerarán

suficientes si se entregan personalmente o se envían por correo,

correo electrónico o por fax, a la dirección establecida en literal

H COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES del Acuerdo Contractual.

Todos los avisos deben considerarse como entregados una vez

que se reciba la confirmación de su entrega. Se exceptúan de este

procedimiento las comunicaciones que en forma continua, rutinaria

o en función de las condiciones del SIN o de la operación de la

Planta se necesitan entre el CND y el VENDEDOR. Estas

comunicaciones se establecerán por cualquiera de los diferentes

medios de comunicación disponibles en cada momento

determinado (radio, fax, correo electrónico, teléfono, etc.). El

VENDEDOR proporcionará al COMPRADOR las direcciones

y demás datos del Financista al que el VENDEDOR le ceda este

Contrato de acuerdo con la Cláusula 20 del Contrato, a objeto

de que el COMPRADOR les envíe directamente todos los avisos,

notificaciones y reportes relacionados con el VENDEDOR,

conforme a lo estipulado en las Cláusulas 4 y 20 del presente

Contrato. 17.2 Cambios de Dirección. Cualquiera de las Partes

mediante aviso escrito debe notificar el cambio de direcciones a

los destinatarios a los cuales tales noticias y comunicaciones deben

ser entregadas o enviadas. Los avisos de cambios de dirección

de cualquiera de las Partes serán comunicados por escrito con no

menos de ocho (8) Días Hábiles Administrativos de antelación al

cambio. CLÁUSULA  18. PREVISIONES VARIAS. 18.1

Modificación. Este Contrato puede ser modificado solamente

por acuerdo escrito entre las Partes, siempre y cuando se observe

el procedimiento establecido en las Leyes Aplicables. 18.2

Sucesores, Cesionarios y Designados. Este Contrato es

obligatorio para las Partes y debe aplicarse para el beneficio de

las Partes aquí nombradas y sus respectivos sucesores, Cesionarios

y designados autorizados. 18.3 Disposiciones Supletorias. En

lo no previsto en este Contrato, la relación entre las Partes se

regirá por la legislación hondureña aplicable. En particular, se regirá

por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, mientras

la ENEE o un ente desconcentrado o entidad centralizada o

descentralizada del Estado de Honduras sea la parte compradora.

En caso de que el Contrato sea cedido por el COMPRADOR a

una entidad, empresa o sociedad privada, no estatal o no

perteneciente a la administración centralizada o descentralizada

del Estado de Honduras, la relación entre las Partes se regirá

supletoriamente por la legislación hondureña de derecho privado

que sea aplicable. 18.4 Encabezamientos. Los encabezamientos

contenidos en las Cláusulas, artículos, numerales, secciones e

incisos de este Contrato se usan solamente por conveniencia y no

constituyen parte de este Contrato, ni deben utilizarse tales

encabezamientos en ninguna manera para asistir en la interpretación

de este Contrato. 18.5 Terceras Partes Este Contrato tiene la

intensión de ser para el beneficio de las Partes que lo suscriben.

Nada en este Contrato debe ser interpretado de manera que

genere alguna deuda o alguna responsabilidad hacia alguna persona
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que no sea parte de este Contrato. No obstante lo anterior, el

COMPRADOR expresamente reconoce su obligación de

proporcionar ciertos avisos, notificaciones y reportes relacionados

con el VENDEDOR, al Financista al que el VENDEDOR le ceda

este Contrato de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 20 de

este Contrato. 18.6 Irrenunciabilidad. Salvo lo dispuesto

expresamente en este Contrato, la falta de ejercicio de los

derechos de las Partes por el incumplimiento o los incumplimientos

que cometa la otra Parte en la ejecución de cualquiera de las

cláusulas de este Contrato, no operará ni se interpretará como

renuncia de dichos derechos, salvo que sea notificado por escrito

por un representante debidamente autorizado de tal Parte. La

omisión de cualquiera de las Partes para reclamar el cumplimiento

de los términos, condiciones y provisiones de este Contrato, la

omisión de algún plazo para actuar o el ofrecimiento de alguna

disculpa otorgada por una Parte a la otra, no se tendrán como

renuncia de los derechos a que pueda dar origen tal transgresión

o aceptación de variación alguna de tal derecho o como el

abandono del derecho, el cual permanecerá en vigencia y efecto

íntegro. 18.7 Relación de las Partes. Este Contrato no se

interpretará o entenderá como que crea una asociación, empresa

mixta o sociedad entre las Partes o que impone alguna obligación

de sociedad o responsabilidad sobre una de las Partes. Las Partes

no tendrán derecho, autoridad o poder para celebrar contrato o

realizar gestiones por o actuar en nombre de o actuar como o ser

un agente o un representante de o, de alguna otra manera

comprometer a la otra Parte. 18.8 Subsistencia de Obligaciones

La cancelación, expiración o terminación anticipada de este

Contrato no relevará a las Partes de las obligaciones que por su

naturaleza deben subsistir a tal cancelación, expiración o

terminación, incluyendo, sin limitarlo a las garantías, las

compensaciones, pagos pendientes, indemnizaciones que

correspondan y la confidencialidad. 18.9 Divisibilidad. Si la

autoridad judicial competente dictara que alguna disposición de

este Contrato no es ejecutable o que es nula o, en cualquier otra

forma contraria a la Ley, este Contrato continuará en vigor de

conformidad con los restantes términos y disposiciones del mismo,

a menos que la disposición declarada no ejecutable, nula o

contraria a la Ley, invalidara el propósito o intención de este

Contrato. En caso de que alguna de las cláusulas de este Contrato

o secciones o partes de las mismas, fuesen tenidas como no

ejecutables o inválidas por cualquier tribunal competente, el

COMPRADOR y el VENDEDOR negociarán la manera de

poner en práctica e implementar un ajuste equitativo en el resto

de las disposiciones de este Contrato, con miras a llenar objetivos

del mismo, sustituyendo la disposición que fuese no ejecutable,

nula o contraria a la Ley por una disposición válida cuyo efecto

económico sea lo más cercano posible al de la disposición que

fuera encontrada no ejecutable, nula o contraria a la Ley. 18.10

Mantenimiento de Registros. Tanto el VENDEDOR como el

COMPRADOR mantendrán un registro de todas las facturas,

recibos, tablas, impresiones de computadoras o cualquier otro

medio magnético o electrónico de registro de información,

relacionados con el volumen o precio del suministro de energía

realizadas de conformidad con este Contrato. Tales registros

estarán disponibles para inspección por cualquiera de las Partes

previo aviso razonable, dirigido a la Parte solicitada durante horas

hábiles regulares. Todos estos documentos y registros serán

mantenidos en los archivos durante un mínimo de cinco (5) Años

posteriores a la fecha de su acaecimiento. 18.11

Confidencialidad. Cada una de las Partes, sus proveedores,

consultores y agentes, mantendrán confidencialidad acerca de

todos los documentos y otra información tanto técnica como

comercial suministrada a éste por o en nombre de la otra Parte,
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relacionados con la interconexión, el seguro, la operación, el

mantenimiento o la administración de la Planta y no publicará ni

divulgará de manera alguna, salvo si lo exige la Ley o las

autoridades reguladoras, los acreedores o inversionistas

potenciales de las Partes y sus asesores profesionales; ni los

utilizará para sus propios propósitos de otra manera que la

requerida para cumplir con las obligaciones bajo este Contrato.

No obstante lo anterior, nada de lo aquí contenido debe impedir

el uso de provisiones similares a las contenidas en este Contrato y

convenios preparados y publicados en conexión con otros

proyectos. El material para el cual se desea tratamiento confidencial

debe ser así indicado mediante la marcación de tal material como

confidencial. Las previsiones del párrafo anterior no serán de

aplicación a: a) Cualquier información de dominio público; b) La

información en posesión de la Parte receptora antes de su

recepción a través de este Contrato y que no fuera obtenida bajo

ninguna obligación o condición de confidencialidad; c) La

información obtenida de una tercera parte que es libre de divulgar

la misma y que no se obtiene bajo ninguna obligación o condición

de confidencialidad; y, d) Todo lo que esté estipulado en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y que no se

considere reservado. 18.12 Triplicados. El presente Contrato

se suscribe por triplicado, conservando un ejemplar cada una de

las Partes, un ejemplar para el Congreso Nacional, siendo cada

ejemplar igualmente obligatorios, por considerarse cada uno

original y por constituir en conjunto un solo Contrato. CLÁUSULA

19. CAMBIO REGULA TORIO. 19.1 Cambios

Regulatorios. Todas las disposiciones establecidas en este

Contrato referidas a la programación, control y operación de la

Planta, medición, salidas y mantenimiento podrán ser sustituidas

en el futuro por las leyes, por un reglamento o reglamentos a

dictarse por autoridad gubernamental competente. Si dicha ley,

reglamento o reglamentos se estableciere disposiciones en los

mismos términos del Contrato original, ello no implicará

responsabilidad alguna para el COMPRADOR, para el CND ni

para el Estado de Honduras. En este caso el VENDEDOR no

podrá alegar alteraciones en la ecuación económica del Contrato,

pretender o exigir modificación en los precios pactados o reclamar

daños y perjuicios derivados de tal sustitución. En el caso contrario,

se aplicará lo establecido en la Cláusula 14.2 Reembolso de

Diferencias. Si como resultado de la vigencia de una nueva ley o

modificación de una ley vigente, de la restructuración del

COMPRADOR por mandato gubernamental o por privatización

de alguna o varias de sus actividades, se establecieran nuevas

instituciones que tengan a su cargo el cumplimiento de algunas de

las facultades atribuidas al Comité Operativo, el COMPRADOR

podrá delegar al nuevo organismo estas facultades, sin necesidad

de contar con el consentimiento del VENDEDOR. CLÁUSULA

20.  CESIÓN Y DERECHO A GRAVAR. La cesión de derechos

y obligaciones bajo este Contrato, por parte del VENDEDOR

como por parte del COMPRADOR, se ajustará a las

disposiciones siguientes: 20.1 Cesión por Parte del

VENDEDOR. El VENDEDOR podrá ceder sus derechos y

obligaciones bajo este Contrato, con la autorización previa escrita

del COMPRADOR, el que deberá tener la autorización de su

Junta Directiva o la máxima autoridad en funciones, la cual se

tramitará a solicitud del propio VENDEDOR, previa presentación

de documentos en que se acredite que se ha ejecutado más del

sesenta por ciento (60%) del presupuesto de instalación de la

Planta, con excepción del caso de la cesión al Financista conforme

a la Cláusula 20.6 Derecho a Gravar. Además, el VENDEDOR

debe acreditar la capacidad legal y financiera del Cesionario

propuesto para cumplir con las obligaciones que asumiría; probar

sin lugar a dudas la voluntad del Cesionario propuesto para asumir
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sin modificación todas las obligaciones que para el VENDEDOR

consigna el presente Contrato y que no esté comprendido en

ninguna de las inhabilidades a las que se refieren los artículos 15 y

16 de la Ley de Contratación del Estado contenida en el Decreto

Legislativo No. 74/2001. La cesión deberá ser formalizada

siguiendo el procedimiento de este Contrato. 20.2 Cesión por

Parte del COMPRADOR. El COMPRADOR podrá ceder

total o parcialmente este Contrato sin autorización del

VENDEDOR, siempre que estas cesiones sean resultado de las

Leyes Aplicables, de la restructuración del COMPRADOR por

mandato gubernamental o que estén relacionadas con la venta de

una parte de sus propiedades o capitalización para alguna o varias

de sus actividades y siempre que la capacidad del Cesionario de

cumplir con las obligaciones de este Contrato sea sustancialmente

la misma del COMPRADOR, manteniéndose las mismas

condiciones contractuales. 20.3 Consentimiento para Cesión.

Salvo los casos previstos en el párrafo anterior, es entendido entre

las Partes que el COMPRADOR no podrá ceder sus derechos

ni delegar sus obligaciones sin el consentimiento escrito del

VENDEDOR. Cualquier cesión o delegación realizada sin dicho

consentimiento será nula e inexistente. 20.4 Autorización escrita

de Cesión. El consentimiento por escrito para la cesión no será

negado si no hay una causa debidamente justificada conforme a

las Leyes Aplicables. Al ocurrir la cesión aprobada debidamente

por la otra Parte cuando corresponda, el Cedente queda

exonerado de sus obligaciones bajo este Contrato siempre y

cuando el Cesionario acepte y asuma por escrito todas las

obligaciones contraídas en el mismo. 20.5 Efectos de la Cesión

del Contrato. En caso que el Contrato sea transferido a otro

comprador u otros, bajo un nuevo marco legal de transacciones,

el Contrato continuará vigente y manteniendo íntegras todas sus

obligaciones y disposiciones de conformidad con las Leyes

Aplicables. 20.6 Derecho a Gravar. El VENDEDOR podrá

gravar, pignorar, ceder o transferir en garantía este Contrato y/o

los derechos que le otorga el presente Contrato, a favor y/o en

beneficio de cualquier Financista que ha dado los recursos que

amparan este Contrato o en el caso contemplado en la Cláusula

20.1 Cesión por Parte del VENDEDOR, informando por escrito

previamente al COMPRADOR. Las cláusulas contractuales

firmadas entre el COMPRADOR y VENDEDOR continuarán

vigentes. No obstante, si por cualquier circunstancia el bien

gravado fuese transferido a una tercera persona, el Cesionario

deberá asegurar que ese bien transferido sea utilizado para el

cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del Contrato y

en caso de incumplimiento, el COMPRADOR podrá aplicar todas

las medidas establecidas en el Contrato. Las Partes expresamente

aceptan que en caso de ceder, gravar o pignorar este Contrato y/

o los derechos al Financista o para efectos del financiamiento que

otorgarán los Financistas, dicha cesión, pignoración o gravamen

del Contrato y/o derechos no se entenderá que constituye un

traspaso en propiedad de este Contrato. El Financista al que se le

realizó dicha cesión, pignoración o gravamen no será requerido

para que asuma el cumplimiento de cualesquiera de los términos

o condiciones que el VENDEDOR deba cumplir por su parte de

conformidad con este Contrato. CLÁUSULA 21. VENTA A

TERCEROS. El VENDEDOR, previa autorización por escrito

del COMPRADOR, puede vender a agentes autorizados por

Ley, la Energía Eléctrica y Potencia generada en exceso a la

establecida en el literal I COMPROMISO DE VENTA  AL

COMPRADOR del Acuerdo Contractual, utilizando para ello el

SIN como medio de interconexión para la entrega de esta Energía

Eléctrica. El VENDEDOR hará los pagos en concepto de peaje

y compensación de pérdidas de conformidad a lo establecido en

el Decreto No.70-2007. Es entendido que cada mes la energía
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vendida a clientes del VENDEDOR, así como las pérdidas

producto de tal venta será restada de la medición que se hace en

el Punto de Entrega y esta venta no cambiará los compromisos

de compra de Energía Eléctrica establecidos en este Contrato.

CLÁUSULA 22.  INTEGRIDAD.  Las Partes, en cumplimiento

a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informa Pública (LTAIP) y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de trasparencia, equidad y rendición

de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a: 1) Mantener el más

alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la

República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFOR-

MACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,

ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2) Asumir una estricta

observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos

los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones

públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: Transparencia, igualdad y libre competencia. 3) Que

durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe

debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y

que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado

o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: Entendiendo éstas como

aquellas en las que se ofrece dar, recibir o solicitar, directa o

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones

de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: Entendiendo éstas como

aquellas en las que denote, sugieran o demuestren que existe un

acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con la intensión de alcanzar un

propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inadecuada

las acciones de la otra parte. 4) Revisar y verificar toda la

información que deba ser presentada a través de terceros a la

otra parte, para efectos de Contrato y dejarnos manifestado que

durante el proceso de contratación o adquisición causa de este

Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada

y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suministro de información inconsistente,

imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de

este Contrato. 5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda

la información a la que se tenga acceso por razón del Contrato y

no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos

de utilizarla para fines distintos. 6) Aceptar las consecuencias a

que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal

competente y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la

que se incurra. 7) Denunciar en forma oportuna ante las

autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o

asociados del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser

constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se

extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o

Consultor contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar: a) Departe del Contratista

o Consultor: i) A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin

perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii) A

la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral

y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan.

b) De parte del Contratante: i) A la eliminación definitiva del
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(Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o

que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ser sujeto de ilegibilidad futura en procesos de contratación.

ii) A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética

del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad

administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.”

“ANEXO I. DESCRIPCIÓN DE

LA PLANTA Y DEL SITIO

PLANTA HIDROELÉCTRICA  QUISCAMOTE

LOCALIZACIÓN

Río y Cuenca: Río Quiscamote

Coordenadas del sitio de Presa: (UTM): N 1’714’655  E

659’368

Coordenadas de Casa de Máquinas:(UTM) : N 1’715’477

E 658’255

DATOS NOMINALES

Área de captación de la cuenca: 19.5 km2

Caudal de diseño: 3.0 m3/s

Salto Bruto: 119 m

Salto Neto: 114 m

OBRAS CIVILES

Presa

Tipo: Azud

Altura de presa: 13 m

Ancho de presa: 18 m

Largo de presa: 28 m

Vertedero

Tipo (Perfil): Creager

Toma

Tipo: Frontal

Elevación de toma: 391.78 m

Tubería de Conducción

Tipo PRFV enterrada

Longitud: 1’368 m

Diámetro: 1.4 m

Tubería de Presión

Tipo Acero enterrada

Longitud: 695 m

Diámetro: 1.20 m

EQUIPOS PARA GENERACIÓN DE ENERGÍA

Turbinas

Tipo: Pelton de eje vertical

Número de Unidades: 1

Velocidad de Rotación: 360 RPM

Potencia de Cada Turbina: 3.00 MW

Generadores

Tipo: Sincrónico trifásico

Capacidad Nominal: 3.6 MVA

Factor de Potencia: (cosf=) 0.9

Voltaje Nominal: 13.8 kV
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Datos mensuales de Potencia y Energía Comprometida

Tabla 1.  Datos de Producción

“ANEXO II

CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN

1. GENERAL

Atendiendo la solicitud de dictamen presentada por el Sr. Alan

Virgilio Pineda Chinchilla, Gerente General de la empresa

Sociedad Hidroeléctrica Quiscamote, S.A. de C.V. desarrolladora

del Proyecto Hidroeléctrico Quiscamote, se establece lo siguiente:

1. El Punto de Interconexión será en la barra de 138 kV de

la futura Subestación del Proyecto Hidroeléctrico Ojo

de Agua de propiedad de la empresa Sociedad

Hidroeléctrica Olanchana, S.A. de C.V.

2. El Punto de Entrega en el Punto de Interconexión.

3. El Punto de Medición en el Punto de Entrega. El equipo

de medición podrá ser instalado en la subestación de la

planta, siempre y cuando se programe el medidor para

compensar las pérdidas técnicas que corresponden al

tramo de línea de 13.8 kV que conecta el proyecto con

el punto de interconexión arriba aprobado.

4. Lo anteriormente mencionado queda condicionado a que

la empresa Sociedad Hidroeléctrica Quiscamote, S.A.

de C.V. presente por escrito previo a la firma del contrato

de compra y venta de energía con la ENEE la autorización

o el acuerdo de parte de la empresa Sociedad

Hidroeléctrica Olanchana, S.A. de C.V. de hacer uso de

sus instalaciones para realizar la interconexión del

Proyecto Hidroeléctrico Quiscamote. Lo anterior es en
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virtud que la subestación a la que la empresa Sociedad

Hidroeléctrica Quiscamote, S.A. de C.V. está solicitando

conectar el proyecto Hidroeléctrico Quiscamote es de

carácter privado y la ENEE no tiene la potestad de ordenar

a la propietaria de esta subestación autorizar nuevas

conexiones.

5. En caso que la empresa Sociedad Hidroeléctrica

Quiscamote, S.A. de C.V. no logre la autorización o el

acuerdo con la empresa Sociedad Hidroeléctrica

Olanchana, S.A. de C.V., la primera deberá someter a

aprobación de la ENEE un nuevo punto de interconexión

del Proyecto Hidroeléctrico Quiscamote.

Para interconectar el Proyecto Hidroeléctrico Quiscamote al

Sistema Interconectado Nacional, es necesario que la empresa

Sociedad Hidroeléctrica Quiscamote, S.A. de C.V. realice las

obras que se listan a continuación, a su propio costo y riesgo:

1. Construir la línea de interconexión trifásica de capacidad

suficiente desde la subestación del Proyecto Hidroeléctrico

Quiscamote hasta el punto de interconexión arriba

mencionado.

2. Construir una subestación de maniobras en el Punto de

Interconexión con los equipos siguientes: interruptor de

potencia a la llegada de la línea de interconexión, montaje

en poste con sus equipos asociados (pararrayos, cuchillas

desconectadoras, transformador de medición, un

transformador de servicio, estructura de soporte metálica,

equipo de protección, sistema de tierra, herrajes y otros

requeridos). El interruptor de potencia es necesario para

aislar las fallas de su proyecto y evitar que las fallas de

otros proyectos de generación se propaguen a su equipo

de generación.

3. Realizar las inspecciones que correspondan para

garantizar o mejorar los aspectos técnicos relacionados

con la interconexión del proyecto.

4. Todos los costos para realizar la interconexión del

proyecto hidroeléctrico deben ser cubiertos por la empresa

propietaria a su propia cuenta y riesgo.

Para los fines del buen desempeño y protección del Sistema

Interconectado Nacional (SIN), la empresa propietaria deberá

implementar un sistema de protecciones en sus instalaciones del

proyecto y línea de interconexión asociada. El diseño de dicho

sistema de protecciones deberá cumplir con las especificaciones

técnicas vigentes.

Para la supervisión y monitoreo del despacho en tiempo real de la

potencia y energía asociada del proyecto por el Centro Nacional

de Despacho (CND), la empresa propietaria del proyecto deberá

adquirir e instalar a su propio costo y riesgo un Sistema de

Comunicaciones con los equipos y enlaces de comunicación

necesarios, mismos que deberán ser compatibles con el equipo

utilizado por ENEE; las características de los equipos deberán

ser homologados por personal de la Unidad de Control

Electrónico, dependiente de la División de Operación de ENEE.

Previo a la construcción, se deberá someter a aprobación de la

instancia respectiva los diseños de las obras de interconexión aquí

mencionadas.

Previo a las pruebas de operación del proyecto y por lo menos

con seis meses de antelación, la empresa propietaria del proyecto

deberá solicitar ante la Dirección de Planificación de ENEE, la

reevaluación de las condiciones técnicas de interconexión del

proyecto, esto con la finalidad de evaluar las posibles

modificaciones en la red de distribución que pudieran afectar la

operación del proyecto hidroeléctrico.

La ENEE no aceptará el traspaso de propiedad de las obras de

interconexión arriba mencionadas ya que son de necesidad para

que el Proyecto Hidroeléctrico Quiscamote pueda inyectar la

potencia y energía asociada.

A continuación el diagrama unifilar preliminar de las

Instalaciones de Interconexión:
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“ANEXO III

CONTROL Y OPERACIÓN DE LA PLANTA,Y

LÍMITES TÉCNICOS

1. Despacho y Programación

1.1 Despacho. El CND, obligatoriamente despachará y

recibirá toda la energía que el VENDEDOR produzca y entregue

en el Punto de Entrega, durante toda la vigencia de este Contrato.

El Despacho obligatorio tendrá las excepciones siguientes: a)

cuando los embalses de las centrales hidroeléctricas de propiedad

estatal estén derramando y la toma de la producción del generador

necesite una reducción de la producción de esas centrales con un

consecuente aumento de los volúmenes derramados, b) cuando

las fallas en la Planta del VENDEDOR estén causando

perturbaciones en el SIN, c) cuando la Planta esté desconectada

del SIN, en situaciones de emergencia o durante el restablecimiento

del servicio después de una falla, mientras el operador del SIN

no le haya dado instrucciones de conectarse nuevamente a la red

y esta condición sea técnicamente justificada y d) Desconexión

automática de la planta por Esquemas de Control Suplementarios

(ECS) que tienen como objeto mantener o restablecer la

estabilidad del SIN.

1.2. Procedimientos de Notificación mensuales, Semanales

Y Diarios.

(i) Notificación de Disponibilidad de la Planta. Para

permitir al CND que planifique la operación integrada

del SIN, tal como se prevé en la sección (iv) abajo, el

VENDEDOR informará al CND a las doce (12) horas

de cada Día la Capacidad Declarada de la Planta para
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cada hora de las siguientes treinta seis (36) horas y

provisionalmente, de las subsiguientes veinticuatro (24)

horas, asimismo el VENDEDOR entregará al CND, sin

excepción antes de las 15:00 horas de los Días Jueves

de cada semana, una proyección de suministro de

energía para la semana siguiente. El Comité Operativo

podrá modificar los requisitos de información de la

Capacidad Declarada para adecuarlos a las necesidades

del CND.

(ii) Disponibilidad de la Planta. El nivel real de

operación de la Planta será determinado por la

disponibilidad del recurso energético renovable y

estará sujeto a los Límites Técnicos de la Planta

definidos de conformidad con este Contrato.

(iii) Disponibilidad Operativa Diaria. Antes del

inicio de cada día de operaciones, el

VENDEDOR informará al CND la Capacidad

Declarada de la Planta, hora por hora, incluyendo

sin limitación, cualquier Paro Programado de la

Planta. Dicha información se confirmará a más

tardar a las 23:00 horas del día previo. El

VENDEDOR basará su información en un

pronóstico que permita mantener la declaración

de Capacidad dentro de los límites que se

acuerden.

iv) Notificación de Cambio de Parámetros

Operativos. El CND suministrará al

VENDEDOR aviso de cambio en los parámetros

operativos y el VENDEDOR responderá dentro

de los límites estipulados en los Límites Técnicos.

1.3 Cumplimiento. El VENDEDOR acepta cumplir con las

instrucciones de operación que reciba del CND.

2. Límites Técnicos

Los valores mostrados en la Tabla 1, definen los Límites Técnicos

de la Planta y otros requerimientos de compra estipulados por el

COMPRADOR:
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La Planta deberá cumplir con los siguientes requerimientos:

2.1 Respuesta a Disturbios de Potencia en el SIN. La

Planta debe ser capaz de mantener una operación continua e

ininterrumpida durante la ocurrencia de sobrexcitación o

sobretensión en la misma dentro los Límites Técnicos. La duración

y magnitud de la sobreexcitación o sobretensión será definida de

acuerdo a las curvas de los fabricantes de los equipos y deberá

cumplir con lo descrito en este anexo al respecto, las curvas de

frecuencia versus tiempo y tensión de excitación versus tiempo;

la duración será de un tiempo que esté dentro de la zona permitida

de operación.

El CND podrá dar orden de conectar la Planta si se encuentra

fuera de línea aun cuando la tensión en el nodo para sincronizar

presente una desviación en la magnitud de la tensión de su valor

nominal, siempre y cuando esté dentro de los Límites Técnicos y

de seguridad que estipula el fabricante del equipo de la Planta.

La Planta también debe ser capaz de mantenerse en línea y

operando durante y después de la ocurrencia de eventos que

produzcan variaciones en la frecuencia del SIN entre 57.5 y 61.5

Hz.

2.2 Rechazo Parcial de Carga. La Planta deberá ser capaz

de operar en forma continua y permanente durante e

inmediatamente después de un evento que ocasione una reducción

de la carga, en condiciones de carga parcial o plena carga y la

reducción de la carga sea menor del 40% de la potencia nominal

de la Planta.

2.3 Capacidad de Generación/Absorción de Reactivo.

La Planta deberá ser capaz de entregar una potencia reactiva

equivalente al 10% de la potencia activa que está entregando al

sistema, o absorber una potencia reactiva equivalente al 29.2%

de la potencia activa hasta llegar al máximo estipulado en los

límites técnicos.

Q = +0.10 P o Q = -0.292 P

Donde:

Q = Potencia Reactiva entregada al SIN en

megavatios reactivos (MVAR)

P = Potencia en megavatios (MW) que se está

entregando al SIN

2.4 Tasas de Incrementos o Decrementos de Carga. La

Planta deberá ser capaz de incrementar o disminuir su carga en

respuesta a una orden manual o remota de variación de carga,

siempre que el recurso energético renovable necesario se

encuentre disponible.

2.5 Salida de Operación sin Suministro Externo de

Electricidad. Cada Unidad y la Planta serán capaces de salir de

operación en forma segura sin daño al equipamiento ni a las

personas al existir una falta de alimentación de electricidad a la

Planta proveniente de la red de transmisión o distribución a la

Planta.

2.6 Calidad de la Onda de Tensión y Corriente. El

VENDEDOR se compromete a respetar los niveles máximos

permitidos de distorsión armónica para las señales de tensión y

corriente en el Punto de Entrega, según lo estipulado en la norma

IEEE 519: “IEEE Recomendaciones Prácticas y Requerimientos

para el Control de Armónicas en Sistemas Eléctricos de Potencia”.

El COMPRADOR por medio de sus representantes del Comité

Operativo podrá realizar sin limitaciones en número y cantidad,

mediciones de los niveles de distorsión armónica en el Punto de

Entrega. Para estos fines el VENDEDOR permitirá el acceso a

los funcionarios del COMPRADOR tan solo a requerimiento de

cualquiera de los representantes del Comité Operativo del
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COMPRADOR.

2.7 Sistemas de Protección que afecten la Seguridad del

SIN. A cada Unidad, transformador de Unidad, la Planta y equipo

o elemento entre la Planta y el Punto de Entrega, el VENDEDOR

deberá proveerlas de la protección necesaria, capaz de reaccionar

coordinadamente y en forma segura durante fallas que ocurran en

el SIN. Si por fallas en el SIN se presentan daños a cualquier

equipo de la Planta, equipo o elemento entre la Planta y el Punto

de Entrega, por no ser capaz de reaccionar coordinadamente y

de manera independiente al SIN, debido a la falta de un esquema

de protección adecuado o por mal funcionamiento de los mismos,

el equipo dañado será responsabilidad exclusiva del

VENDEDOR. No obstante lo anterior, a cada equipo o elemento

a partir del Punto de Entrega y de pertenencia del COMPRADOR,

éste deberá proveerlas de la protección necesaria, capaz de

reaccionar coordinadamente y en forma segura durante fallas que

ocurran en el SIN, conforme a un esquema de protección

adecuado.

Los ajustes del equipo de protección instalado en la Planta y de

los equipos o elementos entre la Planta y el Punto de Entrega

deben ser coherentes con el funcionamiento que requiere el CND.

Los ajustes serán tales que maximicen la disponibilidad de la Planta,

para apoyar el control del SIN bajo condiciones de Emergencia

y para minimizar el riesgo de desconexión indebida, consistentes

con los requerimientos de seguridad y durabilidad de la Planta

según las indicaciones del fabricante. Los ajustes de las

protecciones eléctricas en la Subestación de la Planta deben tener

la aprobación del CND, para lo cual el VENDEDOR informará

al CND de los parámetros de ajuste de las protecciones de

acuerdo con un estudio de coordinación de protecciones, que

realizará el VENDEDOR y el CND deberá notificar al

VENDEDOR dentro de un plazo de diez (10) Días Hábiles

Administrativos en caso de tener alguna objeción.

Si por alguna razón se presenta que los ajustes de uno o varios

tipos de esquemas de protección no son coherentes entre el

funcionamiento que requiere el CND y los requerimientos de

seguridad y durabilidad de la Planta, el VENDEDOR tendrá la

obligación de modificar o cambiar el esquema (o los esquemas)

de manera de satisfacer ambos requerimientos.

2.8 Requerimientos de Comunicación. El VENDEDOR

deberá proveer los equipos y sistemas de comunicaciones

requeridos para la transmisión de voz y datos de la Planta y

Subestación de la Planta hacia el CND. Las siguientes facilidades

deberán ser instaladas como mínimo en la Planta:

1.   Tres líneas telefónicas de la red pública para discado directo

o telefonía móvil, para uso exclusivo del operador de la Planta.

2.   Provisión de un enlace de transmisión de datos de muy alta

confiabilidad mediante conectividad Ethernet y al menos dos

canales de 9600 bps entre la Planta y el Centro Nacional de

Despacho, para el intercambio de datos con el SISTEMA

SCADA EMS. Los equipos de telecomunicaciones asociados

a la Subestación de Enlace con el SIN deberán ser conforme

a las especificaciones técnicas aprobadas por el

COMPRADOR previo a la adjudicación del contrato de las

Obras.

3.  El equipamiento del terminal de la Subestación de Enlace

también deberá ser conforme a las especificaciones aprobadas

por el COMPRADOR.

4. Cuando el sistema de comunicaciones propio del

COMPRADOR (o de la empresa que resulte propietaria por

la vigencia de una nueva ley, de la modificación de una ley
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vigente, de la reestructuración del COMPRADOR por

mandato gubernamental o de la privatización de alguna o varias

de sus actividades) esté disponible, el VENDEDOR deberá

proveer los equipos necesarios para el establecimiento del

enlace de datos aquí referido a través del sistema de

comunicaciones propio del COMPRADOR. Dichos equipos

serán enlazados en los puntos apropiados.

5.    Equipo terminal de radio VHF a operar con las repetidoras y

frecuencias del COMPRADOR. Este sistema comprende un

radio base de al menos 25 watts de potencia, fuente de

alimentación de 12 Vcc con respaldo de batería o alimentación

vía convertidor de tensión 125/12 Vcc de 350 watts. La banda

de operación del radio es 146-174 MHZ y el radio debe

tener una antena para exterior instalada en un poste o estructura

arriostrada. La línea de transmisión debe ser cable coaxial

tipo heliax de ¼” tipo superflexible, equipado con los

conectores adecuados a la antena y radio (de requerirse

mediante colas que adapten el conector N del cable coaxial

con el conector del radio base). Se recomienda instalar equipo

de protección en la entrada de antena del radio.

2.9 Información de los Sistemas de Control y Regulación.

El VENDEDOR debe informar al CND, previa puesta en

Operación Comercial, los ajustes estructurales y parámetros de

todos los componentes del equipo de control con suficiente detalle

para permitir al CND caracterizar la respuesta dinámica de los

componentes para estudios de simulación en corto y largo plazo.

Esta información debe incluir diagramas de bloque de los controles

tal como fueron ajustados y proporcionar los ajustes del sistema

regulador para todos los modos esperados de operación. La

información deberá ser actualizada por el VENDEDOR por medio

del Comité Operativo, cuando se confirmen los datos definitivos

de tales equipos.

La Planta debe ser supervisada continuamente para verificar que

funciona correctamente y el VENDEDOR, cada vez que ocurra

un disturbio que ocasione en la Planta una limitación en el despacho

o que la Planta opere fuera de los parámetros normales, el

VENDEDOR deberá presentar al CND un Informe Preliminar a

más tardar dos (2) Días Hábiles Administrativos y un Informe

Final a más tardar diez (10) Días Hábiles Administrativos. Los

Informes deben mostrar la respuesta de la Planta ante variaciones

fuera del rango normal de la frecuencia de operación, información

gráfica mostrando la respuesta al disturbio, incluyendo sin

limitación, datos numéricos y gráficas de la potencia activa,

potencia reactiva, tensión y frecuencia en el Punto de Entrega,

protecciones operadas y protecciones no operadas, las anomalías

que se presentaron, acciones que se ejecutaron durante y posterior

al evento, elementos indisponibles o en condición atípica que limite

su operación normal, etc. El CND proporcionará al VENDEDOR

un formato para la elaboración de los Informes.

2.10 Requerimientos Técnicos del Equipo de Monitoreo.

Se habilitará un Sistema o Equipo de monitoreo (Unidad

Concentradora de datos) que concentre los datos de la Planta y

de la Subestación de Enlace, los que serán enviados hacia la RTU

de dicha subestación. Las señales que deben ser enviadas a la

Subestación de Enlace las determinará el COMPRADOR previo

a la adjudicación del contrato de las Obras, o a través del Comité

Operativo.

3. Paros Programados y de Mantenimiento.

3.1 Paros Programados. Cada Año el VENDEDOR deberá

acordar con el CND un plan de paros programados de la Planta,
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cuando éstos afecten más del 50% de la Capacidad

Comprometida (el “Programa de Mantenimiento”).

El VENDEDOR presentará por escrito al CND, con por lo menos

veintiún (21) Días Hábiles Administrativos de anticipación a la

Fecha de Inicio de Operación Comercial de la Planta, su Programa

de Mantenimiento para los Meses que falten, hasta el 31 de

diciembre siguiente y el Programa de Mantenimiento para el Año

siguiente.

En lo sucesivo, el VENDEDOR deberá someter por escrito cada

primero de noviembre al CND su Programa de Mantenimiento

para el siguiente año.

Una vez recibido dicho Programa, el CND notificará por escrito

al VENDEDOR, en un plazo no mayor de veinte (20) Días Hábiles

Administrativos contados a partir del recibo del mismo, si el

Programa de Mantenimiento es aceptable. Dicha aceptación no

debe retenerse irrazonablemente. Si el CND no está de acuerdo

con el Programa de Mantenimiento, notificará al VENDEDOR

sus observaciones y recomendaciones para que el VENDEDOR

pueda presentar una reprogramación, sugiriendo períodos

alternativos para los paros programados de la Planta. Los

períodos alternativos que proponga el CND deben ser tan

próximos como sea razonablemente practicable a los períodos

originalmente propuestos por el VENDEDOR y serán de igual

duración. Si el CND no se pronuncia ni notifica por escrito alguna

observación sobre el Programa de Mantenimiento al

VENDEDOR dentro del plazo establecido, se entenderá que

acepta el programa presentado por el VENDEDOR. Esta

programación deberá estar totalmente definida a más tardar, el

30 de noviembre de cada Año.

Queda entendido que la ejecución del Programa de Mantenimiento

está sujeto a las condiciones del recurso renovable utilizado, por

lo que el VENDEDOR procurará realizarlo dentro del período

autorizado pero ajustándose a las condiciones climatológicas.

El CND puede, antes de sesenta (60) Días de la fecha programada

para un mantenimiento, requerir que el VENDEDOR reprograme

un Paro Programado contemplado en el Programa de

Mantenimiento.

El VENDEDOR deberá indicar cuando un Paro Programado

incluido en el Programa de Mantenimiento es impostergable debido

a requerimientos del fabricante de los equipos de la Planta, para

mantener las garantías o la vida útil del equipo, debiendo

acompañar documentos que justifiquen el Programa de

Mantenimiento y sus hitos.

3.2 Paros por Mantenimiento. En la medida que surge la

necesidad de un paro para mantenimiento no programado que

afecte más del veinte por ciento (20%) de la Capacidad

Comprometida, el VENDEDOR debe avisar al CND de tal

necesidad y deberá presentar al CND una solicitud para la

aprobación de un paro no programado que especifique la

justificación, el momento de inicio y la duración estimada de los

trabajos a ser llevados a cabo y el CND permitirá a su sola

discreción, programar tal salida por mantenimiento dentro de un

período de tiempo razonable de acuerdo con las circunstancias.

Si a pesar de la aprobación del CND de un paro de mantenimiento,

el CND desea contar con la generación del VENDEDOR durante

un paro de mantenimiento, el VENDEDOR empleará sus mejores

esfuerzos para reanudar la generación tan pronto como sea posible

y cumplir con tal solicitud. Cada salida de mantenimiento terminará

a la hora y fecha prevista.

3.3 Suministro de Energía en Caso de Emergencia. El

VENDEDOR deberá, en caso de Emergencia del SIN, suministrar

tanta energía como le sea posible y requerida por el CND (dentro
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de los Límites Técnicos y de acuerdo con la disponibilidad del

recurso renovable utilizado) y que el SIN pueda recibir. Si la Planta

tiene un paro por mantenimiento programado al momento que

ocurriese una Emergencia, el VENDEDOR deberá realizar todos

los esfuerzos razonables para reprogramar el paro por

mantenimiento, siempre y cuando los trabajos correspondientes

no se hayan iniciado.

3.4 Empleo de Personal Calificado. El VENDEDOR

empleará únicamente personal calificado y experimentado para

operar, mantener y supervisar la Planta y para coordinar las

operaciones de la Planta con el CND. El VENDEDOR debe

asegurar que la Planta será atendida por su personal en todo

momento, veinticuatro (24) horas al Día y siete (7) Días a la semana

comenzando desde la primera entrega de energía en forma continua

de la Planta en el Punto de Entrega y que tal personal atenderá las

comunicaciones; además los equipos deben responder a las

señales del CND de acuerdo con los Límites Técnicos.”

“ANEXO IV

CONDICIONES DE OPERACIÓN

1. El COMPRADOR podrá solicitarle al VENDEDOR la

desconexión temporal de la Planta cuando lo considere necesario

para el cumplimiento de sus actividades propias o de la empresa

distribuidora a la que esté conectada, indicándole el momento en

que se debe llevarla a cabo. El VENDEDOR se obliga a acatar

dicha solicitud. Para las desconexiones programadas, se le

comunicará con un mínimo de tres (3) Días de antelación. Para

las desconexiones imprevistas, se les comunicará, a la brevedad

posible, la acción tomada y se le ratificará posteriormente, por

escrito en un plazo que no podrá exceder de ocho (8) Días Hábiles

Administrativos y preferiblemente vía telefax o correo electrónico.

El COMPRADOR reconocerá al VENDEDOR una

indemnización de acuerdo con lo establecido en la cláusula 9.5.1

del Contrato.

2. El COMPRADOR podrá, sin que implique responsabilidad

alguna de su parte, abrir la interconexión con la Planta del

VENDEDOR y mantenerla desconectada, mientras persista

cualquiera de las siguientes causas, para lo cual deberá informar

al VENDEDOR aportando una descripción de la causal de

desconexión:

a) Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que afecten al

SIN y que imposibiliten el recibo de la energía de la Planta,

salvo lo indicado en el Contrato.

b) Cuando la Planta del VENDEDOR carezca de un medio

de comunicación satisfactorio o que el que disponga sea

inoperante por causas atribuibles al VENDEDOR para

lograr una comunicación expedita.

c) Cuando las fluctuaciones de tensión, medidas en el Punto

de Entrega, excedan los límites aceptables para la

iluminación incandescente en su umbral de percepción,

de conformidad con las disposiciones contenidas en la

sección 3.9 de la revisión de 1990 del estándar 241 del

IEEE, por causas atribuibles a la Planta.

d) Cuando el equipo de generación del VENDEDOR

introduzca armónicas a las ondas de tensión o corriente

sinusoidal en el Punto de Entrega, que excedan la

recomendación IEEE No. 519.

e) Cuando se den otras condiciones no contempladas en

los literales a), b), c) y d) de esta Sección 2, por las que

la Planta interfiera con la calidad del servicio brindado a
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los consumidores o con la operación del sistema del

COMPRADOR.

El COMPRADOR comunicará, a la brevedad posible,

la acción tomada y la ratificará posteriormente por escrito,

en un plazo que no podrá exceder de ocho (8) Días

Hábiles Administrativos y preferiblemente vía telefax o

correo electrónico, indicando las razones de la

desconexión y aportando las pruebas necesarias para

acreditar que efectivamente la interferencia en la calidad

del servicio brindado a los consumidores o con la

operación del sistema del COMPRADOR, fue causada

por la Planta.

3. En caso que se pierda la interconexión o se produzcan

desconexiones o perturbaciones en la línea a la que está conectada

la Planta del VENDEDOR, ésta deberá salir de operación en

forma automática y podrá ser interconectada, hasta tanto hayan

transcurrido cinco (5) minutos del retorno de la línea a condiciones

normales de operación. El Comité Operativo podrá modificar

esta disposición dentro de los Límites Técnicos y las posibilidades

de los equipos de la Planta.

4. El controlador operará de manera que produzca un soporte de

tensión en el Punto de Entrega. Deberá mantener una tensión

constante en los terminales de corriente alterna del convertidor

variando la generación de potencia reactiva dentro del rango

especificado por el fabricante. El control de potencia reactiva

para mantener la tensión deseado será dinámico, de alta velocidad

de respuesta y continuo. La referencia de tensión en el Punto de

Entrega será fijada por el COMPRADOR y podrá cambiarse

cuando se requiera de acuerdo a un plan preestablecido dentro

de los Límites Técnicos. En caso de que no se indiquen cambios,

seguirá vigente el último valor comunicado por el COMPRADOR.

Durante la conexión y desconexión de los generadores no se

producirán corrientes transitorias que afecten adversamente al

SIN”.

“ANEXO V

MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO

Garantía bancaria

Por la presente nosotros, [nombre del Banco], sociedad legalmente

constituida y autorizada para operar en el ramo de fianzas en la

República de Honduras, con domicilio en [dirección del Banco o

Compañía Aseguradora], nos constituimos en fiador mercantil

solidario a favor de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica

(ENEE) de Honduras garantizando el cumplimiento de las

obligaciones asumidas con la ENEE por la sociedad [Nombre de

la Empresa], en el Contrato de Suministro de Potencia y Energía

Eléctrica Asociada Número [Número de Contrato] suscrito el

___________ de _________de 2014.

La fianza que por este acto emitimos es hasta por un monto de

[Monto de la Garantía en USD].

El suscrito fiador se obliga a pagar a la Empresa Nacional de

Energía Eléctrica (ENEE), la suma garantizada, en virtud de

esta fianza al recibir por escrito la solicitud de pago en la cual la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) declare que la

[Nombre del Contratista] ha incurrido en incumplimiento del

contrato [Número de Contrato], sin oponer reparos objeciones

o dilaciones, sin que la ENEE tenga que probar el incumplimiento

que origina su solicitud y sin que la [Nombre del Contratista]

pueda oponerse al pago.

Igualmente el fiador pagará la suma garantizada en lo previsto en

el Contrato [Número de Contrato].
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Esta garantía tendrá validez durante doce meses, contados a partir

de la fecha en que el Contrato entre en vigencia y se mantendrá

en caso de prórroga, reforma o ampliación acordada entre las

Partes, de cualquier parte o de todo el contrato número [Número

de Contrato] y renuncia a ser notificado de cualquier reforma,

prórroga o ampliación que se introduzca al contrato.

Suscribimos el presente documento de fianza, en la ciudad de

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los _____________

del mes de ____ de 2014.

[Nombre del Banco o Compañía Aseguradora y de la persona

que firma. Dirección del Banco o Compañía Aseguradora].

Firma Autorizada

“ANEXO VI

COMITÉ OPERA TIV O Y SUS FACULTADES

1. Las Partes acuerdan la constitución de un Comité Operativo

integrado por cuatro (4) miembros, dos (2) de cada Parte. El

Comité Operativo será responsable por la coordinación de la

construcción de las Instalaciones de Interconexión, por la

interconexión de la Planta con el SIN y por la coordinación de las

actividades que demande la operación y mantenimiento de la

Planta; cada Parte podrá hacerse asesorar por las personas que

considere conveniente, quienes podrán participar en las reuniones

del Comité Operativo con voz pero sin voto. El Comité Operativo

invitará al CND a designar un delegado que lo represente para el

tratamiento de todas las cuestiones de su incumbencia vinculadas

a las atribuciones del CND, quien tendrá voz pero no voto.

El Comité Operativo tendrá las siguientes facultades, sin limitarse

a ellas, pero en cualquier caso, con sujeción estricta a las

disposiciones de este Contrato:

(i) La coordinación de los programas respectivos de las

Partes para la conexión oportuna de la Planta, línea de

transmisión y subestaciones al SIN. Estos programas serán

sometidos a aprobación del CND.

(ii) Dar seguimiento a las operaciones y comunicaciones

generales entre las Partes.

(iii) Definir un nuevo Punto de Entrega o el cambio de

ubicación del Punto de Entrega existente si fuere necesario.

(iv) Desarrollar procedimientos y formatos de reportes que

sean necesarios para el cumplimiento de este Contrato.

(v) Convenir y proponer a las Partes la adopción de

procedimientos que puedan ser complementarios del

presente Contrato.

(vi) Prevenir el surgimiento de problemas e investigar

conjuntamente los que se presenten proponiendo

soluciones justas y equitativas para evitar disputas entre

las Partes.

(vii) Determinar los asuntos o aspectos para los cuales sea

necesaria la participación de un experto técnico.

(viii) Estudiar las causas que originen incidentes de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito, cierre de la Planta o reducción

de la capacidad y las medidas para remediar tales

incidentes y evitar que se presenten de nuevo.

(ix) Dar seguimiento a los programas de operación y

mantenimiento.

(x) Revisar los asuntos o problemas relacionados con la

seguridad industrial que afecten a la Planta, líneas y

subestaciones, a las Partes o a sus empleados.

(xi) La discusión de los pasos a dar para mitigar el efecto, si

ocurre cualquier evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
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o, el cierre de la Planta o reducción de potencia por

cualquier otra causa que afecte a las Instalaciones de

Interconexión o de la Planta, siempre en un todo de

acuerdo con las normas e instrucciones que establezca el

CND, las Buenas Prácticas de la Ingeniería y las

indicaciones de los fabricantes.

(xii) El desarrollo de los procedimientos de pruebas, tomando

en cuenta los requerimientos del COMPRADOR y los

procedimientos operativos concernientes a la

interconexión, siempre en un todo de acuerdo con las

normas e instrucciones que establezca el CND, las Buenas

Prácticas de la Ingeniería y las indicaciones de los

fabricantes.

(xiii) Resolución de las disputas entre las Partes a través de

consultas y negociaciones directas, previo a la aplicación

del mecanismo de resolución de disputas establecido en

la Cláusula 15 de este Contrato.

(xiv) Sometimiento a un Perito Técnico las disputas técnicas

que no pudo resolver, para cumplir los requisitos de

Cláusula 15 del Contrato.

(xv) Revisión y decisión preliminar de las facturas en disputa.

Resolución sobre cuestionamientos a las mismas.

(xvi) Solución de reclamaciones y de otras materias de relación

contractual.

(xvii) Constituirse en medio a utilizar por cualquiera de sus

miembros para dar aviso previo que personal designado

y técnico de su Parte tenga acceso a las instalaciones de

la otra Parte.

(xviii) Coordinación de los planes de Emergencia desarrollados

por el CND para la recuperación de un apagón eléctrico

local o general.

(xix) Revisión y análisis, sujeto a la aprobación del CND, de

los esquemas de protección, medición, comunicación y

control para la operación de la Planta interconectada al

SIN.

(xx) Coordinar antes de la Fecha de Inicio de Operación

Comercial de la Planta, los ajustes que deberán tener los

relevadores de las unidades generadoras, la línea de

transmisión y los otros refuerzos al SIN, siempre en un

todo de acuerdo con las normas e instrucciones que

establezca el CND, las Buenas Prácticas de la Ingeniería

y las indicaciones de los fabricantes.

(xxi) Actualizar los Anexos del Contrato con los parámetros o

modelos definitivos y los datos de placa de los equipos,

así como la configuración y especificaciones definitivas

de las Obras de Ampliación del Sistema Interconectado

Nacional y de las Obras de Interconexión.

(xxii) Establecer los procedimientos relacionados con su

funcionamiento, tales como, pero no limitados a, la

periodicidad de sus reuniones, integración de subcomités,

asignándoles las funciones operativas que estimen

conveniente.

(xxiii) Coordinación de todos los aspectos relacionados con las

Obras y demás nuevas instalaciones, en lo referente a

asistencia e intercambio de información técnica y legal,

permisos, licencias, saneamientos y servidumbres ya

obtenidos y a obtenerse para su construcción y operación

expedita. A este efecto el Comité Operativo constituirá
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los subcomités que fueren necesarios, para quienes fijarán

por escrito los compromisos de actuación.

(xxiv) Cualquier otro asunto convenido mutuamente que sea

convenido para la operación eficiente de la Planta, del

SIN, la construcción de las Obras o a la ejecución del

Contrato.

2. El Comité Operativo establecerá un acuerdo sobre los

procedimientos relacionados con la celebración de reuniones, la

elaboración de actas de las reuniones y el establecimiento de

subcomités. En cualquier reunión del Comité Operativo deberá

participar por lo menos uno de los miembros designados por cada

Parte y las decisiones serán adoptadas por consenso de las Partes.

Las decisiones del Comité Operativo serán obligatorias para las

Partes, en el entendido, no obstante, que el Comité Operativo no

puede variar las condiciones económicas del presente Contrato

ni adquirir compromisos financieros para la Partes. Este Comité

Operativo podrá adoptar y convenir soluciones sobre diferentes

aspectos, dentro de los alcances de este Contrato, de acuerdo a

las circunstancias y que pudieran afectar la ejecución oportuna

del mismo.

3. En caso de asuntos no resueltos, el Comité Operativo o

cualquiera de los representantes de las Partes puede derivar dichos

asuntos a los representantes legales del COMPRADOR y del

VENDEDOR para que inicien el proceso contemplado en la

Cláusula 15 del Contrato.

4. El Comité Operativo deberá constituirse e iniciar sus actividades

dentro de los veintiocho (28) Días siguientes a la suscripción de

este Contrato. A este efecto el COMPRADOR y el VENDEDOR

designarán y comunicarán sus integrantes al Comité Operativo

dentro de este término”.

“ANEXO VII

REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DE MEDICIÓN

COMERCIAL

1. Clase de precisión

La clase de precisión total de los sistemas de medición deberá

ser 0.3% o mejor.

Los medidores de energía activa y reactiva tomarán las señales

de medición de tensión y corriente en el Punto de Medición. La

medición de potencia activa y reactiva tomará la señal de medición

en el Punto de Medición. Con el fin de que los transformadores

de corriente cumplan con el requerimiento de ser de “rango

extendido” y la precisión de 0.15%, los transformadores de

potencia y de corriente se instalarán en el lado de baja tensión del

transformador de potencia y deberán programarse para que

compensen las pérdidas de energía del transformador de potencia,

para que reflejen la medición en el lado de alta tensión y

adicionalmente deben compensar las pérdidas eléctricas en la línea

de transmisión entre la Subestaciones de la Planta y el Punto de

Interconexión. Los medidores contarán con las facilidades de

comunicación vía módem u otro sistema que permita que sean

leídos a distancia, los cuales deberán conectarse a la RTU o equipo

equivalente, para ser integradas y transmitidas mediante el

protocolo empleado por el sistema SCADA del CND. Los

medidores de energía a utilizar serán redundantes (doble). El

VENDEDOR suministrará al COMPRADOR una copia del

certificado de pruebas del transformador de potencia.

El VENDEDOR instalará todos los medidores antes de que la

Planta empiece a entregar energía al SIN y será responsable de

darle mantenimiento a dicho sistema de medición en presencia de

representantes del COMPRADOR. El Comité Operativo, antes
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de que la Planta empiece a entregar energía al SIN, decidirá cuál

será el medidor de energía principal y cuál será el medidor de

energía de respaldo.

2. Requisitos de los transformadores de medida

Cada punto de medición deberá contar con tres (3)

transformadores de corriente (TC) y tres (3) transformadores de

tensión (TP), uno para cada fase, con núcleos y arrollamientos

para uso exclusivo del sistema de medición comercial. Los TP

serán de clase 0.3% o menor. Los TC deben ser de clase 0.15%

o menor y del tipo de rango extendido (ERCT en inglés), con una

relación de transformación de 800/5 o, conforme lo confirme el

Comité Operativo, y un factor de servicio de 1.5 o mayor.

3. Requisitos de los medidores de energía

a) El punto de medición deberá contar con dos (2) medidores

de energía independientes, de clase 0.2% o menor, uno

principal y otro de respaldo. Ambos podrán estar

conectados al mismo juego de transformadores de medida.

b) Los medidores deberán ser de estado sólido, 3 fases, 4

hilos (3 elementos o estatores) y ser aptos para tarifas

múltiples. Deberán contar con emisores de pulsos para su

transmisión a registradores independientes y disponer de

facilidades para el registro interno, de las magnitudes

requeridas. Los medidores de energía deben ser

bidireccionales.

c) Los medidores y registradores independientes, deberán

poseer niveles de seguridad de acceso a los mismos, para

su programación, ensayos y toma de lectura de los registros

de energía almacenados en memoria. El VENDEDOR y el

COMPRADOR establecerán un reglamento para la

asignación de los diferentes niveles de seguridad y para la

verificación o certificación de la precisión de los medidores

y periodicidad de su verificación.

d) Deberá suministrarse e instalarse un sistema GPS exclusivo

para la sincronización de la hora de los medidores de energía,

utilizándose el puerto IRIGB destinado para tal fin en los

medidores de energía a instalarse.

El bloqueo en el hardware sólo podrá ser removido previo

al rompimiento de precintos y en presencia de los

representantes del VENDEDOR y del COMPRADOR.

4. Registro de datos

Los pulsos generados por los medidores de energía podrán ser

almacenados en los mismos aparatos o bien ser transmitidos a

registradores independientes que recolecten la información de

distintos medidores ubicados en el mismo emplazamiento. En

ambos casos los pulsos deberán ser almacenados en canales

independientes para cada magnitud a registrar, en períodos

ajustables entre 5 y 60 minutos.

Los registradores deberán contar con memoria masiva tipo circular

no volátil que permita almacenar la información de los últimos

sesenta (60) Días como mínimo, de la potencia activa (entrando y

saliendo) y potencia reactiva (entrando y saliendo) y con registros

cada cinco (5) minutos. Los medidores deberán tener batería

incorporada para mantener los datos almacenados en memoria

por lo menos durante siete (7) Días sin alimentación auxiliar.

La diferencia entre los valores de energía a plena carga

almacenados en un período y los leídos en el visor del medidor en

el mismo lapso no deberá superar el uno por ciento (1.0%).

Los errores máximos admisibles en la medición de tiempo serán:

(a) Comienzo de cada período: ± 30 segundos de la hora oficial

de la República de Honduras;
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(b) Duración de cada período:± 0.03% de la duración real.

Los medidores serán alimentados con las señales tomadas

directamente de los transformadores de medida en el Punto de

Medición.

5. Comunicaciones

Cada medidor o registrador deberá contar con un módem con un

canal dedicado que permita efectuar la lectura remota de registros

en cualquier momento desde el CND. Deberá tener además la

posibilidad de comunicación con una computadora mediante

conexión con cable y/o mediante lector óptico. Deberán ser

habilitados al menos dos formas de comunicación remota con los

medidores de energía.

El protocolo de comunicaciones, el formato de la información y la

programación deberán ser compatibles con los que disponga el

COMPRADOR, para lo cual el COMPRADOR entregará las

especificaciones del sistema de medición correspondiente a más

tardar un Mes después de la Fecha de Vigencia del Contrato. En

caso de no ser compatible, el VENDEDOR deberá proveer al

COMPRADOR los equipos y la programación necesarios.

6. Requisitos de instalación

Los medidores correspondientes a cada Punto de Medición

deberán instalarse en armarios o compartimentos independientes

con puertas precintables que impidan el acceso a bornes y

conexiones; si los armarios no son precintables, se deberán instalar

en cada Punto de Medición, medidores con borneras con

protección acrílica precintable y con borneras precintables en la

toma de señales para los medidores de energía en los

transformadores de tensión y de corriente.

Los gabinetes deberán tener grado de protección mecánica no

inferior a IP40, para instalación interior o IP54 para instalación a

la intemperie o en ambientes de elevada contaminación. En

instalaciones a la intemperie deberán contar con resistores

calefactores con control termostático. En todos los casos deberán

incluir una chapa de acrílico con la identificación del Punto de

Medición.

La construcción de los gabinetes deberá permitir la lectura del

visor del o los medidores y el libre acceso a su puerto óptico y

una bornera de contraste sin rotura de precintos de puertas.

Los conductores que transmitan las señales de medición deben

ser continuos entre las borneras de los transformadores de medición

y las del primer medidor y entre el primer medidor y segundo

medidor. Las borneras citadas anteriormente deben ser

precintables y sus sellos sólo podrán retirarse en presencia de

representantes del VENDEDOR y del COMPRADOR.

La alimentación eléctrica auxiliar a los medidores deberá

asegurarse mediante alguno de los siguientes métodos:

(a) doble fuente de alimentación con un dispositivo de supervisión

permanente y conmutación;

(b) sistema de alimentación ininterrumpible (UPS).

El Punto de Medición deberá contar con un relé supervisor de las

tensiones de medición que origine una alarma cuando falte alguna

de ellas. La alarma debe ser trasmitida por medios electrónicos al

COMPRADOR y también fácilmente identificada en el sitio, a

través de una señal luminosa.

La carga de los transformadores de medida deberá estar

comprendida entre 25% y 100% de su capacidad nominal. Si la

impedancia de los medidores y cables no fuera suficiente deberán

incorporarse resistores adecuados.

La sección mínima de cables a utilizar deberá ser de 2.5 mm².

Los cables correspondientes a los circuitos de tensión deberán

seleccionarse de manera que la caída de tensión en ellos sea inferior

a 0.2%.
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Tanto los circuitos de tensión como los resistores de compensación

a instalar eventualmente en ellos deberán estar protegidos mediante

fusibles.

El punto neutro de los transformadores de medida, los blindajes

de cables y toda parte metálica accesible de los gabinetes y equipos

deberán ser vinculados rígidamente a tierra a manera de evitar

tensiones peligrosas para el personal.

7. Registro de transacciones

Los medidores y registradores serán interrogados periódicamente

en forma automática desde el CND, de acuerdo a las disposiciones

del CND. Si esa operación no fuera posible por falta de los equipos

necesarios, fallas en el vínculo de comunicaciones o en el medidor,

el CND podrá disponer la lectura en el sitio mediante cualquier

otro medio, con cargo al VENDEDOR.

Para el registro de transacciones se usará prioritariamente los datos

almacenados en el medidor principal de cada Punto de Medición.

Si se observara alguna anomalía en esa lectura se usarán los datos

registrados por el medidor de respaldo. Las anomalías a que se

hace referencia pueden ser, entre otras:

(a)  datos erróneos,

(b)  falta de datos,

(c)  falta de sincronismo,

(d)  diferencias superiores a 1,0% (medidores clase 0.2S) o 2,5%

(medidores clase 0.5S) entre los registros de ambos

medidores en uno o más períodos o en todo el Mes.

Si no fuera posible distinguir cuál de los dos medidores arroja

resultados anómalos o si ambos lo hicieran, los datos a utilizar

para las transacciones deberán ser acordados mediante acta entre

el VENDEDOR, el COMPRADOR y CND.

8. Habilitación

Una vez terminada la instalación del sistema de medición comercial

correspondiente al Punto de Medición, el VENDEDOR deberá

presentar al CND la siguiente documentación del Punto de

Medición, cumpliendo con las especificaciones de “software” y

de formato que oportunamente indicará el VENDEDOR o el

CND:

(a) esquemas unifilares y trifilares conformes a obra,

(b) protocolos de ensayos de rutina en fábrica de cada

transformador de medida y de cada medidor,

(c) cálculo de caída de tensión en los circuitos secundarios de

tensión,

(d) cálculo de cargas en los circuitos secundarios de tensión y de

corriente,

(e) cálculo de la corriente primaria prevista para los transforma-

dores de medida,

(f) esquema de medición de emergencia para usar en casos de

indisponibilidad de los medidores principal y de respaldo y/o

de sus transformadores de corriente; y,

(g) copia de los datos que se incorporaron en la programación

del o los medidores (si fuera de aplicación).

El COMPRADOR verificará la documentación mencionada y

efectuará una inspección “in situ” con la presencia de representantes

del VENDEDOR. El COMPRADOR controlará el cumplimiento

de las presentes normas y de las prácticas prudentes y realizará

las siguientes operaciones:

(a) verificación de la programación y ensayo de los medidores

según norma IEC 687,

(b) medición de carga en el circuito secundario de los

transformadores de corriente y de caída de tensión, y

(c) aplicación de precintos.
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El costo de estas verificaciones será pagado por el VENDEDOR.

9. Ensayos periódicos

El VENDEDOR deberá hacer ensayar, a su cargo, los sistemas

de medición, en el Punto de Entrega con la siguiente periodicidad:

(a) transformadores de corriente: cada diez (10) Años,

(b) medidores: Cada dos (2) Años.

Los ensayos deberán ser efectuados por un laboratorio

independiente calificado por las Partes, debiendo el VENDEDOR

presentar los correspondientes protocolos al COMPRADOR y

al CND.

10. Ensayos no periódicos

El CND o el VENDEDOR o el COMPRADOR podrán solicitar

por escrito y en cualquier momento la verificación de la medición

en el Punto de Entrega, con respecto a un medidor patrón,

adjuntando un análisis detallado de las desviaciones observadas.

La verificación deberá ser efectuada con equipo adecuado o por

un laboratorio independiente autorizado por el CND. Los servicios

del laboratorio serán pagados por el VENDEDOR si existe

descalibración, de lo contrario el pago estará a cargo de la Parte

que lo haya solicitado.

11. Reposición de precintos

Toda intervención sobre las instalaciones del sistema de medición

comercial deberá ser efectuada en presencia de los representantes

del COMPRADOR y del VENDEDOR, excepto en condiciones

de Emergencia donde el VENDEDOR podrá intervenir el sistema

de medición notificando inmediatamente al CND.

Cada intervención dará origen a un acta que será firmada por los

presentes.

Los precintos que hayan sido retirados deberán ser repuestos en

presencia de los representantes del VENDEDOR y del

COMPRADOR”.

“ANEXO VIII

ACUERDO DE APOYO

ACUERDO DE APOYO Y AVAL  SOLIDARIO DEL

ESTADO DE HONDURAS PARA EL CUMPLIMIENT O

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO, ENTRE LA

EMPRESA NACIONAL  DE ENERGÍA ELÉCTRICA  Y

SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA QUISCAMOTE, S.A.

DE C.V., CONTRATO 109-2014.

El presente Acuerdo de Apoyo para el cumplimiento del Contrato

de Suministro 109-2014 “el Acuerdo de Apoyo”  y el Aval

Solidario del Estado de Honduras “el Aval Solidario” , ambos

en conjunto “el Acuerdo” , se celebra entre la Procuraduría

General de la República, representada en este acto por el

abogado ABRAHAM ALVARENGA URBINA, en su condición

de Procurador General de la República de Honduras, como ente

que ostenta la representación legal del Estado de Honduras, según

el Artículo 228 de la Constitución de la República y con facultad

expresa para la suscripción de este tipo de acuerdos, tal como lo

establece el Artículo 4 del Decreto Legislativo No.70-2007 y

siguiendo el procedimiento como está establecido en el Artículo

78 del Decreto No.83-2004, que contiene la Ley Orgánica del

Presupuesto y la Secretaría en el Despacho de Finanzas,

representada en este acto por el Licenciado WILFREDO

CERRATO, en su condición de Secretario de Estado en el

Despacho de Finanzas, con facultad expresa para la suscripción

del Aval Solidario aquí otorgado, ambas en conjunto “el Estado

de Honduras” o simplemente “el Estado”, por una parte y

por otra, la sociedad mercantil Sociedad Hidroeléctrica

Quiscamote, S.A. de C.V., en adelante “el Generador”,
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representada en este acto por Alan Virgilio Pineda Chinchilla,

mayor de edad, casado, Abogado, hondureño, con documento

de identificación 0405-1960-00126, con domicilio en Tegucigalpa,

Honduras, actuando en carácter de Gerente General y con

facultades suficientes para la firma del Acuerdo de Apoyo, de

conformidad al poder general de administración otorgado a su

nombre, contenido en el instrumento 54, del 03 de agosto del

2013, inscrito bajo el No. 87, tomo 9 del Registro de la Propiedad,

Registro Especial de Poderes de  Trujillo, Colón.

Antecedentes.

PRIMERO: El Generador manifiesta que se propone construir,

operar y mantener un proyecto de generación eléctrica “el

Proyecto”, con el objeto de producir energía eléctrica a partir

del recurso energético renovable, la cual será suministrada a la

Empresa Nacional de Energía Eléctrica “la ENEE”, una

institución pública descentralizada del Estado de Honduras.

SEGUNDO; Sigue manifestando el Generador, que ha celebrado

con la ENEE un Contrato de Suministro de Potencia y la Energía

Asociada “el PPA”  por sus siglas en inglés “Power Purchase

Agreement”, el cual ha sido aprobado por la Junta Directiva de la

ENEE mediante Resolución Punto 04, Inciso 4.1 Numeral 16 de

sesión fecha 6/26/2014.

TERCERO: Por su parte la Procuraduría General de la República

manifiesta que como condición para que el Generador se

comprometa en el PPA, ha requerido que el Estado brinde

seguridad al cumplimiento de las obligaciones de la ENEE y/o sus

Sucesores bajo el PPA, entendiendo como “Sucesores” cualquier

persona natural o jurídica en la que la ENEE se transforme o a

quien le venda, ceda o concesione la totalidad o parte de sus

activos en virtud de un proceso de privatización o de cualquier

otro mecanismo que implique que los derechos contractuales de

la ENEE puedan ser ejercidos por otra persona.

CUARTO: En tal sentido, el Generador y el Estado desean

establecer y dejan formalizados por escrito sus respectivos

derechos y obligaciones respecto a las transacciones que se

contemplan en el Acuerdo de Apoyo.

POR TANTO: El Estado y el Generador, por este medio

formalizan los siguientes compromisos:

1.  DECLARACIONES.

El ESTADO por este medio declara:

1.1 Poder y Facultades.

Que el Estado y sus representantes en este Acuerdo poseen poder

y facultades completas y el derecho legal para asumir las

obligaciones aquí estipuladas y para otorgar, cumplir y observar

los términos y disposiciones del mismo.

1.2 Fuerza Legal.

Que este Acuerdo constituye una obligación legal válida, obligatoria

y ejecutable del Estado de conformidad con sus términos,

señalándose para ese efecto como Juzgado competente para

conocer cualquier proceso judicial, al Juzgado de Letras Civil de

Francisco Morazán.

1.3 Aprobaciones.

Que todas las acciones necesarias han sido tomadas y todas las

aprobaciones requeridas han sido obtenidas de conformidad con

las leyes de Honduras, para autorizar el otorgamiento y

cumplimiento de este Acuerdo.
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1.4 Total Fe y Credibilidad.

Que todas las obligaciones y compromisos del Estado contenidas

en este documento constituyen obligaciones en calidad del Aval

Solidario del Estado.

2. RENUNCIA Y RECURSOS ACUMULA TIVOS

2.1. Incumplimiento y/o Renuncia.

Ningún incumplimiento de alguna de las Partes o ningún retraso

de alguna de las Partes en ejercitar algún derecho o recurso

reconocido por las Partes, de conformidad con el Acuerdo, se

considerará como una renuncia del mismo.

Toda renuncia de este tipo de cualquiera de las Partes, será efectiva

siempre que esté consignada por escrito.

2.2. Los derechos.

Los derechos y recursos de las Partes estipuladas en el Acuerdo

son acumulativos y no excluyentes de otros derechos o recursos

dispuestos por las Leyes de Honduras.

3. DISPOSICIONES GENERALES

3.1. Ley Aplicable.

El Acuerdo se otorga de conformidad con y será interpretado

según, las leyes de la República de Honduras.

3.2. Avisos y Notificaciones.

Cualquier aviso, solicitud, consentimiento, aprobación,

confirmación, comunicación o declaración que sea requerido o

permitido de conformidad con el Acuerdo, se hará por escrito,

salvo lo dispuesto en contrario y será dado o entregado mediante

notificación personal, telecopia, telegrama, servicio expreso de

encomienda o algún otro servicio de entrega similar o mediante

un depósito en la oficina de correos señalada del Estado, porte

prepagado por correo registrado o certificado, dirigido a la Parte

a la dirección que se indica a continuación. Los cambios en dichas

direcciones serán realizados mediante aviso efectuado en forma

similar.

Si se dirige a la ENEE:

Empresa Nacional de Energía Eléctrica

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor Gerente General de la Empresa Nacional de

Energía Eléctrica (ENEE)

Teléfono; (504) 22352000

Fax: (504) 2235 2294

Email: eneeger@enee.hn

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Secretaría de

Estado en el Despacho de Finanzas:

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor(a) Secretario(a) de Estado en el Despacho de

Finanzas

Teléfono: (504) 2222 1278 o (504) 2222 8701

Fax: (504) 2238 2309

Email: aguzman@sefin.gob.hn

Si se dirige al Estado, en lo que corresponde a la Procuraduría

General de la República de Honduras:

Procuraduría General de la República de Honduras

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras

Atención: Señor(a) Procurador(a) General de la República

Teléfono: (504) 2235 7742

Fax: (504) 2239 6182

Email: pgrhonduras@pgr.gob.hn

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

61

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE NOVIEMBRE DEL 2016     No. 34,195

Si se dirige al Generador

Sociedad Hidroeléctrica Quiscamote, S.A. de C.V.

Centro Comercial Los Próceres, Torre Lafise, piso #10

Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, Honduras

Atención: Gerente General

Teléfono: (504) 2236-9970

Fax:

Email: alanpineda@orquidea.hn

Se considerará que los avisos han sido recibidos y tendrán vigencia

a partir del momento de su recibo en los lugares antes señalados

o en aquellos cuyo cambio se haya notificado debidamente.

Los avisos sobre cambios de dirección de cualquiera de las Partes

se efectuarán por escrito dentro de los diez (10) Días Hábiles

Administrativos de la fecha efectiva de tal cambio.

3.3. Enmiendas.

Ninguna enmienda o modificación a los términos del Acuerdo

obligará o comprometerá al Estado o al Generador, a menos que

tal enmienda se presente por escrito y sea firmada por todas las

Partes.

3.4. Copias.

El Acuerdo podrá ser otorgado simultáneamente en seis (6) copias,

cada una de las cuales será considerada como un original, pero

todos en conjunto constituirán un solo Acuerdo.

3.5. Integración.

Este Acuerdo representa el entendimiento total entre las Partes

en relación con el asunto objeto del mismo sobre todos y

cualesquiera convenio, arreglo o discusiones anteriores entre las

Partes (ya sean escrito o verbales) en relación con el asunto objeto

del mismo.

4. Aval Solidario del Estado

4.1.  Cumplimiento de obligaciones.- La Procuraduría General

de la República, en apoyo al cumplimiento del Contrato de

Suministro suscrito entre la ENEE y el Generador, declara que

las obligaciones relacionadas a continuación en relación con el

“Aval Solidario del Estado” otorgado por el Estado de

Honduras a la ENEE, son válidas y demandables en la República

de Honduras, por haber sido suscrito por el funcionario

competente y facultado de conformidad con la Ley, habiendo

cumplido los requisitos que al efecto exige la misma.

4.2. La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, en

representación del Estado de Honduras y en consideración al

PPA suscrito entre el Generador y la ENEE por este medio y

para proveer certeza en cuanto al cumplimiento de las obligaciones

a cargo de la ENEE y/o sus Sucesores, de manera irrevocable e

incondicional se constituye en AVAL SOLIDARIO de la ENEE

y se compromete a la debida y puntual observancia y cumplimiento

de las obligaciones de pago a cargo de la ENEE contenidas y

derivadas del PPA y/o de su incumplimiento. La obligación de

pago del Estado según el presente documento será solidaria con

respecto a las obligaciones a cargo de la ENEE y/o sus Sucesores,

las que se originarán y podrán exigirse con la sola falta de pago

de las mismas por parte de la ENEE al Generador en las fechas

en que corresponde según el PPA o según se establezcan por un

Tribunal competente.
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4.3. El Estado además garantiza incondicionalmente el

cumplimiento del PPA en cualquier caso en el que la ENEE y/o

sus Sucesores se declare o sea declarado en disolución, liquidación,

quiebra o suspensión de pagos o que la misma sea objeto de una

reorganización, en un proceso de insolvencia, disolución,

liquidación, quiebra o suspensión de pagos, en apego a cualquier

disposición de autoridad o legal vigente o que entre en vigor

durante la vigencia de dicho PPA.

4.4. Aviso y requerimiento de Pago. Al vencimiento de los plazos

otorgados para el pago de conformidad con el PPA y no habiendo

pagado la ENEE y/o sus Sucesores, el Generador podrá requerir

de pago al Estado mediante notificación escrita suscrita por el

representante legal competente, con el propósito de hacer cumplir

este Acuerdo. El Estado, en cumplimiento y sujeto a los términos

y condiciones de este Acuerdo, efectuará el pago total adeudado

al Generador a más tardar el décimo (10°) Día Hábil Administrativo

después que le hubiera sido notificado tal requerimiento de pago.

Este plazo podrá ser ampliado por acuerdo escrito de las Partes.

4.5. De igual forma, el Estado se obliga, en caso de verificarse

un proceso de venta, privatización, concesionamiento o cualquier

otro tipo de proceso que implique la transmisión del dominio de

la propiedad, las acciones, bienes, participación, control,

operación o cualquier otra modalidad mediante la cual la ENEE

deje de ser susceptible de este Aval Solidario, al tenor de lo

dispuesto en el Artículo 78 de la Ley Orgánica del Presupuesto, a

exigir a quien asuma las obligaciones de la ENEE contenidas en el

PPA el otorgamiento de una garantía aceptable al VENDEDOR

que sustituya al Aval Solidario otorgado por el Estado para asegurar

el pago de las obligaciones contenidas en el PPA a favor del

Generador. En este caso, el Aval Solidario otorgado por el Estado

estará vigente hasta que se sustituya por una garantía aceptable

para el VENDEDOR.

5. Ratificación.

El Generador y el Estado ratifican todas y cada uno de las cláusulas

precedentes el __ de ______ de 2014 y se obligan a su fiel

cumplimiento.

En fe de todo lo cual, las Partes han dispuesto que las firmas de

sus funcionarios sean suscritas y estampadas respectivamente en

este Acuerdo, en seis ejemplares de idéntico texto y valor que

constituyen un solo ACUERDO, que forma parte integral del

Contrato del cual se extiende una copia a cada Parte

compareciente en el presente Acuerdo, en el día y año consignados

al inicio del mismo.

Por el Estado, ABRAHAM ALVARENGA URBINA,

PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA.

WILFREDO CERRATO, AVAL SOLIDARIO A ENEE.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS. Por el Generador, (F Y S) ALAN VIRGILIO

PINEDA CHINCHILLA, REPRESENTATE  LEGAL.”

“ANEXO IX

MODELO DEL CERTIFICADO DE LA FECHA DE

INICIO DE OPERACIÓN COMERCIAL

Contrato Nº                  Fecha (d/m/a)

[Nombre del Contrato]

A:  EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

     (ENEE)
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Residencial El Trapiche, 4to. piso, Edificio Corporativo,

Tegucigalpa, MDC, Honduras CA.

De nuestra consideración:

De conformidad con lo establecido en la cláusula 4.2 Puesta en

Operación Comercial, se hace constar que la sociedad [Nombre

del Contratista], satisface en forma permanente los siguientes

aspectos:

a) Se han terminado satisfactoriamente las pruebas iniciales

de la Planta y los sistemas comunes que requiere para su

operación confiable.

b) Los equipos de medición comercial han sido instalados y

verificado su correcto funcionamiento y se han instalado

los precintos de seguridad por parte del COMPRADOR

y el VENDEDOR.

c) Se ha tenido a la vista la Licencia Ambiental y el Contrato

de Operación.

Por y en nombre del COMPRADOR

[Firma]

en calidad de

[Cargo]

Sello del CND”

ARTÍCULO 2.-   El Presente Decreto entrará en vigencia a

partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce

días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

JOSÉ TOMAS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 12  de agosto de 2016

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE ENERGÍA, RECURSOS NATURALES, AMBIENTE

Y MINAS.

JOSE ANTONIO GALDAMEZ
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El Gobierno de la República de Honduras, a través del

Instituto Nacional de Migración (INM), invita a las empresas

interesadas en participar en el proceso de Licitación Pública

Internacional No. LPI-001-INM-2016, a presentar ofertas

selladas, para el Suministro de Trescientas Mil (300,000)

Libretas para Pasaportes Corrientes de la República de

Honduras. El financiamiento para la realización del presente

proceso, proviene exclusivamente de fondos nacionales.

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento.

Los interesados en presentar ofertas, pueden adquirir los

Documentos de las Bases de Licitación, a partir del 14 de

octubre de 2016, mediante:

1.  Solicitud por correo electrónico o física dirigida a Mario

Edgardo Fernández Chávez, Gerente de Administración

y Finanzas del Instituto Nacional de Migración, a la

dirección indicada al final de este llamado; y,

2.   También estarán disponibles y podrán ser examinados y

descargados en el Sistema de Información de Contratación

y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”,

www.honducompras.gob.hn, en la página web del Instituto

Nacional de Migración (INM) www.inm.gob.hn y/o en la

página web de la Secretaría de Estado en los Despachos

de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y

Descentralización www.sdhjgd.gob.hn

Las ofertas deberán presentarse en la dirección abajo indicada

a más tardar el día viernes veinticinco (25) de noviembre de

2016 a las 2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras.

Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de
los oferentes que deseen asistir al acto, en la dirección indicada.

A
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA

INTERNACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

No. LPI-001-INM-2016
“Adquisición de Trescientas Mil (300,000) Libretas para

Pasaportes Corrientes de la República de Honduras”

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una

Garantía de Mantenimiento de la Oferta a favor del

Instituto Nacional de Migración (INM), por un porcentaje

equivalente al tres (3%) por ciento del monto total ofertado.

Atención: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS (INM)

Edificio Administrativo del Instituto Nacional de Migración

(INM), colonia La Torres, calle Los Alcaldes, frente a City

Mall, segundo nivel.

Teléfonos: +(504) 2233-1033; + (504) 2234-1996

E-mail: mefernadez@yahoo.es y adquisiciones.inm@gmail.com

Comayagüela, M.D.C., 14 de octubre de 2016.

Carolina Menjivar Gutiérrez

Directora

_______

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en los
Despachos del Interior y Población. CERTIFICA: La Resolución
que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 826-2013.- SECRETARÍA
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y
POBLACIÓN. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintitrés
de agosto de dos mil trece.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de la Secretaría de Estado, con fecha treinta y uno de
agosto de dos mil doce, misma que corre a Expediente No. PJ-
31082012-1403, por la Abogada MIRIAM MARGARITA DURÓN
PEÑA, en su carácter de Apoderada Legal de la ORGANIZACIÓN
NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD),
DENOMINADA VISIÓN AL FUTURO (ONGD-VF), con domicilio
en la Residencial Florencia Norte, Boulevard Suyapa, edificio GAMA,
2do. Nivel, club 202,20 metros al Oeste del Banco Procredit, frente a
Distribuidora de Vehículos Suzuki (CARSA), de la ciudad de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Fran-
cisco Morazán, contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad
Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 1663-2013 de
fecha 02 de agosto de 2013.

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN NO GUBERNA-
MENTAL DE DESARROLLO (ONGD), DENOMINADA VISIÓN
AL FUTURO (ONGD-VF), se crea como Asociación Civil,
independiente de los gobiernos locales, de carácter privado con interés
público, apolítica, sin fines de lucro cuyos objetivos contribuyen al
desarrollo humanitario e integral de la población; asimismo, sus
disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que esta Secretaría de Estado a efecto de
dar cumplimiento con la Ley Especial de Fomento para las
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) y su
Reglamento, de oficio se adecúan los presentes estatutos en lo referente
a la armonización de los Órganos de Gobierno y la adopción del término
ONGD.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió  el
Decreto Ejecutivo No. 002-2002, de fecha veintiocho de enero del
año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los Artículos
11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública; 4 y 5 de la
Ley de Procedimiento admisnistrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en los
Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo Ministerial
No. 1445-A-2013 de fecha 24 de junio de 2013, delegó en el ciudadano
PASTOR AGUILAR MALDONADO, Subsecretario de Estado en el

Despacho de Población y Participación Ciudadana, la facultad de firmar:
Resoluciones de Extranjería, trámites varios, Personalidad Jurídica y
de Naturalización, acuerdos dispensando la publicación de edictos
para contraer Matrimonio Civil, acuerdos de nombramientos de
municipios que vaquen en las Corporaciones Municipales. Prioridades.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN, en uso de sus
facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral
40 de la Constitución de la República; 29 reformado, 116 y 120 de la
Ley General de la Administración Pública; 3 del Decreto 177-2010;
44 numeral 13 y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Competencias del Poder Ejecutivo reformado mediante PCM 060-
2011 de fecha 13 de septiembre de 2011; 56 y 58 del Código Civil; 1
de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD); 1, 2, 56 y 57 del Reglamento
de la Ley Especial de Fomento para las Organizaciones No
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD); 24, 25 y 83 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO
(ONGD), DENOMINADA VISIÓN AL FUTURO (ONGD-VF),
con domicilio en la Residencial Florencia Norte, Boulevard Suyapa,
edificio GAMA, 2do. Nivel, club 202,20 metros al Oeste del Banco
Procredit, frente a Distribuidora de Vehículos Suzuki (CARSA),
de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito, departamento
de Francisco Morazán y aprobar sus estatutos en la forma
siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD),

DENOMINADA VISIÓN AL FUTURO (ONGD-VF)

CAPÍTULO I
DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y

DURACIÓN

Artículo 1.- Se constituye la Organización No Gubernamental
que se denominará “VISIÓN AL FUTURO”, conociéndose
también con las siglas (ONGD-VF).

Artículo 2.- El domicilio legal de la Organización, será La
Residencial Florencia Norte, Boulevard Suyapa, Edificio GAMA,
2do. Nivel, club 202,20 metros al Oeste  del Banco Procredit,
frente a Distribuidora de Vehículos Suzuki (CARSA), Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco
Morazán, ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
Honduras, C.A., quedando facultada para instalar oficinas
regionales o representaciones en cualquier parte de la República
de Honduras y Centro América.

Artículo 3.- La duración de esta Organización es por tiempo
indefinido, realizará los fines señalados en estos estatutos, estando
desligados de cualquier actividad lucrativa o política.
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CAPÍTULO II
DE LOS FINES Y OBJETIVOS DE LA ORGANIZACIÓN

Artículo 4.- Son objetivos de esta Organización: a) Contribuir
con instituciones del Estado a la satisfacción de las necesidades
básicas de la población de menos ingresos del país, como ser:
proyectos de electrificación, educación, vivienda, construcción
de letrinas, salud, alimentación y educación. b) Promover y
gestionar en las comunidades, prácticas y procesos de
conservación y mejoramiento de los  recursos locales, tanto natu-
rales, como no naturales, para asegurar que estos procesos o
practicas se hagan en el corto plazo posible, para así poder lograr
dichas actividades siempre teniendo una coordinación con las
Instituciones Estatales. c) Promover y desarrollar iniciativas
encaminadas a mejorar la gestión de riesgo y mitigación de
desastres naturales en comunidades más vulnerables del país.
d) Promover actividades comunitarias que garanticen la
seguridad alimentaria de las comunidades más vulnerables de
nuestro pais. e) Coordinar concertadamente acciones a partir de la
identificación, formulación, gestión y ejecución de proyectos; en áreas
de acción como ser: Organizacionales, Agrícolas, ambientales, de
salud, educación, así como cualquier otra área donde exista otra
necesidad. f) Promover el enlace entre las Organizaciones de base
con instituciones internacionales y las de orden nacional, para
desarrollar procesos  de integración y desarrollo  sostenible en las
comunidades, g) Promover la capacitación y el acompañamiento en
la canalización de recursos hacia las comunidades, para el desarrollo
de proyectos de orden social y comunitario. h) Desarrollar y fortalecer
procesos de educación no formal en las comunidades más vulnerables.
i) Establecer y mantener relaciones con otros organismos nacionales
o internacionales que persigan finalidades similares, siempre y cuando
la Asamblea General lo considere necesario. j) Todas las actividades
que realice la Organización serán supervisadas y coodinadas con los
entes estatales correspondientes y proporcionados a los sectores más
vulnerables en forma gratuita.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS

Artículo 5.- Los miembros se clasificarán en Fundadores e
Incorporados, posterior al reconocimiento de la Organización. Son
miembros Fundadores los suscriptores del Acta de Constitución y
los miembros incorporados todos aquéllos que previa solicitud al
organismo correspondiente hayan sido aceptados como tal por la
Asamblea General.

Artículo 6.- Son obligaciones y derechos de los miembros de la
Organización: Obligaciones: Los miembros tendrán la responsabilidad
de apoyar con hechos concretos la acción que ejecute la Organización
a través de su Dirección Ejecutiva. Son obligaciones de los miembros:
a) Pagar una cuota de aportación inicial según lo establezca en su
oportunidad la Asamblea. b) Asistir a las Asambleas Generales Ordi-
naria y Extraordinarias, que convoque la Junta Directiva o la Asamblea
General. c) Estar debidamente documentado al momento de ejercer
su derecho como miembro  de la Organización. d) Cumplir y hacer
que se cumplan todas las disposiciones contenidas en estos estatutos
y reglamentos de la Organización. e) Velar porque el trabajo de la
Organización esté de acuerdo con sus principios y objetivos. Son
derechos de los miembros: a) Participar en los programas de
capacitación, complementación y Organización patrocinados por
Organizaciones afines. b) Participar de los servicios y beneficios de
la Organización. c) Todos los miembros tienen derecho a expresarse
libremente sobre los asuntos que competen a la Organización, ya sea

de manera verbal o escrita, dentro del marco de la cordialidad y
mentalidad constructiva. d) Ejercer el voto, elegir y ser electo a
desempeñar cualquier cargo que le fuere conferido por la Asamblea
General. e) Presentar propuestas para ser consideradas por la
Organización. f) Renunciar a su calidad de miembro en cualquier
momento, con la única limitación de hallarse solvente en el
cumplimiento de sus obligaciones para con la Organización. g)
Desarrollar trabajos cuando existan posibil idades en la
organización con todos los derechos que las Leyes y la
Constitución de la República establecen.

CAPÍTULO IV
 DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y

ADMINISTRATIVA

Artículo 7.- Para el logro de los Objetivos planteados  la
Organización será administrada por los órganos siguientes: a) La
Asamblea General, b) Una Junta Directiva, c) Órgano de Fiscalización;
y, d) La Dirección Ejecutiva.

Artículo 8.- La Asamblea General es el órgano de mayor
jerarquía de la Organización y se integra por todos los miembros
debidamente inscritos en los Registros que llevarán para el
efecto, de conformidad con el Reglamento Interno.

Artículo 9.- Habrá dos tipos de Asambleas Generales: a) Asamblea
General Ordinaria; y, b) Asamblea General Extraordinaria.

Artículo 10.- La Asamblea General, tanto la Ordinaria como
la Extraordinaria, será convocada por la Junta Directiva con
quince días de anticipación acompañada por la respectiva agenda.
La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año y la
Extraordinaria cuando fuese  necesario.

Artículo 11.- El quórum en Asamblea General Ordinaria es de
la mitad más uno de todos los miembros, y en Asamblea General
Extraordinaria, se requiere la asistencia de las dos terceras partes
de todos los miembros. Para que las decisiones de la Asamblea
General sean válidas se requerirá del voto favorable de la mayoría
simple, en las Ordinarias y del voto favorable de los dos tercios
de los asistentes en las Extraordinarias.

Artículo 12.- La Asamblea General Ordinaria se instalará durante
el mes de diciembre de cada año y tendrá como objetivos resolver
lo siguiente: a) Nombrar o ratificar la Junta Directiva, la cual durará
dos años en sus funciones. b) Conocer, aprobar o improbar el
Plan Operativo Anual y el Presupuestoo de ingresos y gastos
presentado por el Presidente de la Junta Directiva. c) Conocer,
aprobar o improbar el Balance General de la Organización.
d) Conocer el Estado General de la Organización y solicitudes de
nuevos miembros. e) Tomar las medidas necesarias para su mejor
desarrollo de la Organización;y,f) Los demás que no sean
competencia de la Asamblea General Extraordinaria.

Artículo 13.-  Son funciones de la Asamblea General
Extraordinaria: a) La modificación del documento constitutivo y
los estatutos. b) La enajenación de los bienes raíces de la
Organización cuando no sea ese el giro de la misma. c) La
disolución y liquidación de la Organización.

Artículo 14.- Al final de cada Asamblea deberá discutirse y
aprobarse el Acta de la misma, a efecto que los acuerdos y
resoluciones tomadas surtan efecto de inmediato.
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Artículo 15.- De la Junta Directiva: La Junta Directiva estará
integrada por un número no menor de cinco miembros, los que
desempeñarán los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente,
Secretario, Tesorero y Vocal I.

Artículo 16.- Son funciones de la Junta Directiva: a) Reunirse
una vez al mes y conocer el informe de avance del Plan Operativo
Anual, presentado por el Director Ejecutivo. b) Nombrar o destituir
al Director Ejecutivo y acordar su remuneración. c) Conocer de
los Estados Financieros y Conciliación de Cuentas. d) Recibir y
resolver los asuntos relacionados con la presentación de nuevas
propuestas de proyectos, desembolsos, solicitudes, firmas de
convenios de cooperación, situaciones de carácter laboral de
la organización, aspectos jurídicos y legales. e) Cumplir y
hacer cumplir los acuerdos, resoluciones y disposiciones de
la Asamblea General.

Artículo 17.- Son funciones de los miembros de la Junta
Directiva: a) Del Presidente: 1) Convocar, coordinar y presidir
las sesiones de Asamblea General y Junta Directiva en forma
reglamentaria. 2) Autorizar con el Secretario las Actas de las
sesiones antes mencionadas. 3) Suscribir los informes que la
Junta Directiva someta a la Asamblea General. 4) Representar
legal, judicial y  extrajudicialmente a la Organización ante los órganos
jurisdiccionales del Estado, para el ejercicio de la Representación
Judicial. El Presidente conferirá Poder a un miembro del Colegio de
Abogados de Honduras. 5) Tomar medidas pertinentes para
salvaguardar los intereses de la Organización. 6) Presentar a la
Asamblea General en sus sesiones Ordinarias de fin de ejercicio un
informe o memoria, con el Balance General, Estado de Resultado,
Liquidación Presupuestaria y cualquier otra información que deba
conocer la Asamblea General, asimismo, el proyecto de presupuesto
y otros documentos que requieran aprobación de ésta, para el siguiente
ejercicio social. 7) Adquirir bienes, contratar empréstitos y constituir
garantías, además recomendar a la Asamblea sobre la forma de utilizar
las ganancias obtenidas. 8) Decidir sobre el ejercicio de las acciones
judiciales conferir Poderes y revocarlos. 9) Revisar, discutir y aprobar
los estados financieros del ejercicio social, con 30 días de anticipación
a la celebración de la Asamblea General. 10) Nombrar comités y
comisiones especiales que sean necesarios para apoyar la gestión
administrativa. 11) Nombrar delegados a eventos de las ONG´s y
otros Organismos Nacionales o Internacionales. 12) Fijar el monto o
caución de las personas que administren bienes de la organización.
13) Elaborar y aprobar manuales y reglamentos necesarios para la
buena marcha de la organización. 14) Otros que sean necesarios
para el buen funcionamiento de la Organización. b) Del
Vicepresidente: 1) Sustituir al Presidente en sus funciones cuando
éste lo autorice por escrito. c) Del Secretario: 1) Convocar por
instrucciones del Presidente las sesiones de Junta Directiva o de la
Asamblea General. 2) Llevar los libros de Actas de la Asamblea General
y de Junta Directiva, anotando las resoluciones que se tomen. 3)
Autorizar con su firma y con la del Presidente las actas de las sesiones
de Asamblea General y Junta Directiva y la correspondencia en
general. 4) Manejar la correspondencia. 5) Cualquier otra actividad
afín a la naturaleza de sus funciones que ordene el Presidente; y, 6)
Llevar el libro de registro de miembros. d) Son funciones del
Tesorero: 1) Velar porque se recauden los ingresos de la Organización.
2) Autorizar con su firma los ingresos y egresos de la organización.
3) Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones
de Tesorería de la Organización. 4) Informar mensualmente a la Junta
Directiva sobre el movimiento económico y financiero de la
Organización. 5) Depositar y verificar que los fondos y valores de la
Organización sean realizados en la Institución Financiera que designe
la Junta Directiva. 6) Desempeñar cualquier otra que usualmente se

atribuye a una tesorería, entre ellas los libros autorizados para el
registro y control de las operaciones de la Organización. e) Son
funciones del Vocal I: 1) Sustituir por su orden a los demás miembros
de la Junta Directiva en ausencia de éstos. 2) Desempeñar cualquier
otra actividad que se les fuere encomendada por las funciones de
Junta Directiva

EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN.

Artículo 18.- EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: Es el órgano
de fiscalización y vigilancia de la organización y estará integrada por
tres (3) miembros quienes serán nombrados por la Asamblea General
Ordinaria y tendrán las atribuciones siguientes: a) Velar y auditar por
el cumplimiento adecuado de los gastos establecidos en el presupuesto
legalmente aprobado. b) Elaborar conjuntamente con  el Presidente,
Tesorero y la Dirección Ejecutiva los informes financieros
correspondientes. c) Efectuar auditorías de contabilidad
correspondiente. d) Velar por el manejo correcto de los fondos y
efectuar para ello las revisiones contables y financieras que estime
conveniente. e) Informar inmediatamente al Presidente, Junta
Directiva o Asamblea General, según sea el caso, sobre cualquier
irregularidad que encuentre en el manejo de los fondos. f) Las demás
atribuciones inherentes a su cargo y aquellas que le señale la Asamblea
General o la Junta Directiva.

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA

Artículo 19.- LA DIRECCIÓN EJECUTIVA: Es la encargada
de la administración y ejecución de planes y proyectos que desarrolle
la organización. Estará a cargo de un Director(a), Ejecutivo, que no
formará parte de los miembros de la Asamblea y por lo tanto es
considerado como empleado de la Organización.

Artículo 20.- El Director(a) Ejecutivo será nombrado(a) por la
Junta Directiva.

Artículo 21.- Son funciones del Director Ejecutivo: a) Presentar
el Plan Operativo Anual a la Junta Directiva de la Organización. b)
Ejecutar el Plan Operativo Anual. c) Organizar la administración de
acuerdo a los parámetros dictados por la Junta Directiva. d) Presentar
propuestas de proyectos de acuerdo a los objetivos y que garanticen
la sostenibilidad de la Organización como tal. e) Seleccionar el Personal
Auxiliar y Administrativo, proponer su nombramiento a la Junta
Directiva; y, f) Cualquier otra función que le encomiende la Junta
Directiva.

CAPÍTULO V
PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA

ORGANIZACIÓN

Artículo 22.- El patrimonio de la Organización estará integrado
por las aportaciones de sus miembros, los legados y donaciones,
herencias, bienes muebles e inmuebles adquiridos de forma lícita,
excedentes generados por el ejercicio, contribuciones de benefactores,
cursos, capacitaciones, publicaciones y otros servicios.

Artículo 23.- El régimen económico y social (Año Fiscal) será
de doce meses de acuerdo al ejercicio social de instituciones
cooperantes con quienes tengamos relación. Al finalizar el segundo
trimestre se elaborarán los planes y presupuestos para el próximo
año, siendo presentados a más tardar al finalizar el tercer trimestre.
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CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA

ORGANIZACIÓN

Artículo 24.- La Organización puede disolverse por las siguientes
causas: a) Por haber cumplido con sus objetivos: b) Por violación
reiterada a los presentes estatutos y a las distintas leyes del país y
según lo discutido en la Asamblea General Extraordinaria; y, c) Por
acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria que considere que la
organización no responde a los preceptos que dieron origen a la misma.

Artículo 25.- La Disolución de la Organización puede ser:
Voluntaria y Coactiva. La voluntaria procede de la voluntad de sus
miembros en Asamblea General motivados por comprobadas
violaciones a las normas jurídicas establecidas en los estatutos y en
otras leyes.

Artículo 26.- Si dada la liquidación y después de cubrir los
compromisos adquiridos por la Organización, si resultaren saldos a
favor, se entregará en calidad de donación a instituciones de servicios
de la comunidad.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 27.- Los miembros de la Junta  Directiva, sus miembros
y los empleados de la Organización, no podrán dedicarse por cuenta
propia o ajena a trabajos o negocios que hagan competencia a la
Organización, si lo hicieren, serán excluidos de la misma,
inmediatamente que la Junta Directiva tenga conocimiento de la falta.
La pérdida de calidad de miembro de cualquier órgano administrativo
de la Organización lo hace perder automáticamente sus funciones
como tal. Todo miembro responderá como los demás de las
obligaciones contraídas por la Organización antes de su ingreso a la
misma. Será nula toda disposición en contrario.

Artículo 28.- La Organización podrá afiliarse a un organismo de
integración al movimiento de ONG´S. El acuerdo de afiliación deberá
ser tomado en Asamblea General.

Artículo 29.- Esta Organización queda sujeta a la supervisión y
regulación del Estado y se obliga a presentar informes periódicos
anuales de las actividades que realice ante las instituciones u
organismos del Estado, con los cuales se relacione en el ejercicio de
sus funciones.

Artículo 30.- Todo lo que no está contemplado en estos estatutos
se regulará de acuerdo a lo establecido en la legislación hondureña.
Estos estatutos sólo podrán ser reformados por acuerdo en Asamblea
General Extraordinaria, sean totales o parciales las reformas.

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) DENOMINADA VISIÓN AL
FUTURO (ONGD-VF), presentará anualmente ante la Secretaría
de Estado en los Despachos del Interior y Población, a través de
la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen los
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable,
indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones y
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el
caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para verificar
la transparencia de los mismos.

TERCERO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) DENOMINADA VISIÓN AL

FUTURO (ONGD-VF),  se inscribirá en la Secretaría de Estado
en los Despachos del Interior y Población, indicando nombre
completo, dirección exacta, así como  los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva;
asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para
los cuales fue constituida.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL
DE DESARROLLO (ONGD) DENOMINADA VISIÓN AL
FUTURO (ONGD-VF),  se somete a las disposiciones legales y
políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos
del Interior y Población y demás entes contralores del Estado,
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la
transparencia de la administración, quedando obligada, además, a
presentar informes periódicos anuales de las actividades que
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la ORGANIZACIÓN
NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO (ONGD)
DENOMINADA VISIÓN AL FUTURO (ONGD-VF), se hará de
conformidad a sus Estatutos y las leyes vigentes en el país, de la
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida en
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia.
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el
párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio
proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y
Seguimiento de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para  que emita
la  correspondiente inscripción.

NOVENO: Previo a extender la certificación de la presente
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de
doscientos Lempiras (Lps. 200.00) de conformidad con lo
establecido en el Artículo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los
Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público,
creado mediante Decreto Legislativo No. 17-2010 de fecha  21 de
abril de 2010. NOTIFÍQUESE. (F) PASTOR AGUILAR
MALDONADO, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL
DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA. (F) FRANCISCA NICANOR ROMERO
BANEGAS, SECRETARIA GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil trece.

FRANCISCA NICANOR ROMERO BANEGAS
SECRETARIA GENERAL

24 N. 2016.
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JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación al artículo cincuenta
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha cuatro de
febrero del año dos mil dieciséis, compareció a este Juzgado
el señor JOSÉ RAÚL VALLADARES FUNEZ en su
condición propia, incoando demanda ordinaria contra el
Estado de Honduras a través del Tribunal Superior de
Cuentas, con orden de ingreso número 0801-2016-00040,
para que se declare mediante sentencia definitiva la nulidad
absoluta del acto administrativo de carácter particular
consistente en la resolución No 1373/2012-SG-TSC. de fecha
25 de septiembre de 2012, emitida por el Tribunal Superior
de Cuentas y originada en el pliego de responsabilidad civil
No. 03-10/ 2009-DASS, mediante la cual se confirma en
mi contra una responsabilidad civil solidaria por un monto de
cuatrocientos cuarenta y nueve mil doscientos noventa y ocho
lempiras con veinticuatro centavos (L. 449,298.24); por no
ser conforme a derecho, infringir el ordenamiento jurídico
vigente y ser producto del exceso de poder. Reconocimiento
de una situación jurídica individualizada consistente en el
restablecimiento de mis Derechos dejando sin valor ni efecto
la resolución referida y en consecuencia la responsabilidad civil
confirmada. Apertura a pruebas. Condena en costas. Se
acompañan documentos. Se confiere poder.

SAMUEL MAXIMILIANO ORDÓÑEZ
SECRETARIO ADJUNTO

24 N. 2016.
____

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaría General de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico.
CERTIFICA: La Licencia de Distribuidor No Exclusivo que
literalmente dice: LICENCIA DISTRIBUIDOR. El
infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico en cumplimiento con lo establecido en el Artículo
4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de
Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la presente
Licencia a TECNOLOGÍA MÉDICA AVANZADA,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE (TECMA, S. DE R.L. DE C.V.),
como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO de la Empresa
Concedente TRI-TECH MEDICAL INC., de nacionalidad
estadounidense; con jurisdicción en TODO EL TERRITORIO
DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; Otorgada
mediante Resolución Número 964-2016 de fecha 14 de

octubre del año 2016, mediante Carta de Representación de
fecha 28 de julio del 2016; fecha de vencimiento: hasta el 28
de julio del 2018; ARNALDO CASTILLO, Secretario de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico y
Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico.
DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaría
General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a
los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General

24 N. 2016.
____

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección
Judicial de Choluteca, al público en general y para los efectos
de Ley. HACE SABER: Que el Abogado WILFREDO
ALFARO LÓPEZ, quien actúa en causa propia y como
representante legal de la señora ADBELICIA ALFARO
LÓPEZ, mayores de edad, hondureños, con domicilio en la
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, presentó
a este Juzgado, solicitud de TÍTULO SUPLETORIO de un
inmueble con área superficial de aproximadamente OCHO
PUNTO CATORCE HECTÁREAS (8.14), equivalente a
ONCE PUNTO SESENTA Y OCHO MANZANAS
(11.68), ubicado en la “ISLA DE PUNTA RATÓN”, del
municipio de Marcovia, departamento de Choluteca, el cual tiene
las colindancias siguientes: AL NORTE,  col inda con
MANGLAR (ÁREA

,
 SALADA); al SUR, CALLEJÓN

DE POR MEDIO CON ROBERTO VILLALOBOS,
ESCUELA POLICARPO BONILLA; a l  ESTE,
MANGLAR, ÁREA SALADA, OCUPADA POR
CAMPESINOS; al OESTE, colinda con JOSÉ ANTONIO
MEDRANO, CALLEJÓN DE POR MEDIO CON
ROBERTO VILLALOBOS,  HEREDEROS DE
SINFORIANO VARGAS. Dicho lote lo han poseído en forma
quieta, pacífica y no interrumpida por más de treinta años
consecutivos.

Choluteca, 19 de octubre del año 2016.

AÍDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

24 N., 24 D. 2016 y 24 E. 2017.
____

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
no es responsable del contenido de las

publicaciones, en  todos los casos la misma es
fiel con el original que

recibimos para el propósito
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B.

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en
fecha 17 de septiembre de 2015,  las  Abogadas RIXI
MONCADA GODOY y MIRIAM BARAHONA
OSORTO, en su condición de Apoderadas Legales del señor
JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES, interpuso demanda
ante este Juzgado con orden de ingreso No. 311-15, contra el
Estado de Honduras a través del Tribunal Superior de Cuentas,
pidiendo se declare mediante sentencia definitiva la nulidad
absoluta del acto administrativo de carácter particular
consistente en la Resolución No. 1361/2012-SG-TSC de fecha
11 de septiembre de 2012, emitida por el Tribunal Superior de
Cuentas, mediante la cual se confirma la responsabilidad
administrativa y se impone una multa de veinte mil lempiras
en contra del ex Presidente José Manuel Zelaya Rosales;
por no ser conforme a derecho, infringir el ordenamiento jurídico
vigente y ser producto del exceso de poder.- En relación con la
Resolución No. 1361/2012-SG-TSC alegando que dicho acto no
es conforme a derecho.

LIC. KARINA ELIZABETH GÁLVEZ REYES
SECRETARIA ADJUNTA

24 N. 2016.
____

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

REPÚBLICA DE HONDURAS

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE
FRANCISCO MORAZÁN

AVISO DE HERENCIA

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del
departamento de Francisco Morazán, al público en general y para
efectos de Ley. HACE SABER: Que en este Juzgado de Letras
Civil en el expediente número 0801-2016-01342-CV, dictó sentencia
en fecha diecinueve (19) de septiembre del año dos mil dieciséis
(2016), que en su parte resolutiva dice: FALLA: PRIMERA:
Declarar Heredera ab intestato a la señora GLADYS YAMILETH
GARCÍA AMADOR  de  los  b ienes ,  derechos ,  acciones  y
obligaciones dejados por su difunta madre, la señora PETRONA
AMADOR IRÍAS (Q.D.D.G.). SEGUNDO: Conceder la posesión
efectiva de la Herencia a la señora GLADYS YAMILETH GARCÍA
AMADOR,  sin perjuicio de otros herederos ab intestato o
testamentarios de igual o mejor derecho. TERCERO: Hacer las
publicaciones de Ley en el Diario Oficial La Gaceta o en cualquier
diario de mayor circulación en este departamento, o por carteles
que se fijarán en tres de los parajes más frecuentados del lugar,
durante quince días. CUARTO: Transcurrido el término antes
señalado se extienda a los Interesados Certificación íntegra del
presente fallo para que se hagan las Anotaciones, Inscripciones y
los trámites legales correspondientes. NOTIFÍQUESE.

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de noviembre del 2016.

ELISA BANEGAS
SECRETARIA

24 N. 2016.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E  INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA SUBDIRECCIÓN GENERAL

DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y SUSTANCIAS
AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de registro de Plaguicidas o Sustancias afín.

El Abog. FREDY AMILCAR CASTILLO, actuando en representación de
la empresa E.I DU PONT DE NEMOURS AND COMPANY, tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial: FONTELIS
20 SC, compuesto por los elementos: 20% PENTHIOPYRAD.
Estado Físico: SUSPENSIÓN CONCENTRADA.
Formulador y país de origen: E.I. DU PONT DE NEMOURS AND
COMPANY/ESTADOS UNIDOS
Tipo de uso: FUNGICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No.642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 2016
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

24 N. 2016.
_____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E  INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA SUBDIRECCIÓN GENERAL

DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de Renovación de Plaguicidas o Sustancia afín.

El Abog. ARTURO ZACAPA ZELAYA, actuando en representación de la
empresa DOW AGROSCIENCES GUATEMALA, S.A., tendiente a que
autorice la renovación del producto de nombre comercial: GARLON
ULTRA 48 EC, compuesto por los elementos: 48% TRICLOPYR.
Estado Físico: CONCENTRADO EMULSIONABLE.
Formulador y país de origen: DOW AGROSCIENCES LLC/ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (USA)
Tipo de uso: HERBICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No.642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 2016
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

24 N. 2016.
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B.

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO

“REMODELACIÓN DE LA PLAZA DEL MUELLE

HISTÓRICO DE SAN LORENZO”

LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL

No. 02-LPN-IHT-2016

1. El Instituto Hondureño de Turismo, invita a las

empresas precalificadas, interesadas en participar

en la Licitación Pública Nacional No. 02-LPN-

IHT-2016 a presentar ofertas selladas para la

Remodelación de la Plaza del Muelle Histórico

de San Lorenzo.

2. El Financiamiento para la realización del

presente proceso proviene exclusivamente de

Fondos Nacionales. La Licitación se efectuará

conforme a los procedimientos de Licitación

Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley

de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. La Licitación se efectuará conforme a los

procedimientos de Licitación Pública Nacional

(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos

de la presente Licitación, mediante solicitud

escrita a: Gerencia de Finanzas y Administración

a través de la Unidad de Compras, en la dirección

indicada al final de este llamado en horario de

9:00 A.M. a 5:00 P.M. Los documentos de la

Licitación también podrán ser examinados en el

Sistema de Información de Contratación y

Adquisiciones del Estado de Honduras,

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn) y

en el portal del Instituto Hondureño de Turismo,

(www.iht.hn). Las bases estarán disponibles a partir

del día 14 de noviembre del 2016 en un horario de

9:00 A.M. a 5:00 P.M.

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente

dirección: Instituto Hondureño de Turismo, Col.

San Carlos, edificio Europa, Sala de Conferencias

del Mezanine a más tardar a las 10:30 A.M., del

día 30 de noviembre del 2016. Todas las ofertas

deberán estar acompañadas de una Garantía de

Mantenimiento de la oferta por un monto

equivalente al 2% (dos por ciento) del precio de la

oferta.

Seguidamente a la recepción de las ofertas se procederá

a efectuar la apertura de las mismas en presencia de los

representantes de los Oferentes que deseen asistir al acto

de apertura.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de noviembre de 2016.

LIC. EMILIO SILVESTRI THOMPSON

DIRECTOR

24 N. 2016.

INSTITUTO HONDUREÑO
DE TURISMO

IHT
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B.

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de
.
 Letras de lo

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los
efectos legales correspondientes. HACE SABER: Que en
fecha cuatro (04) de agosto del dos mil dieciséis (2016), compareció
ante este tribunal LIANA RODRÍGUEZ VALLADARES,
actuando en su condición de Representante Procesal del señor
JOSÉ BASILIO HERNÁNDEZ, interponiendo demanda en
materia de personal con orden de ingreso número 0801-2016-
00398 contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría
de Estado en los Despachos de Energía, Recursos Naturales, Ambiente
y Minas (MIAAMBIENTE), para que se declare la nulidad de un
acto administrativo tácito (OFICIO-SGRH-090-2016) de
carácter particular, consistente en el acuerdo de cancelación
por cesantía por no ser conforme a derecho. Reconocimiento
de una situación jurídica individualizada. La adopción de
medidas para su pleno restablecimiento entre ellas se ordene
mi restitución al cargo con el pago de salarios dejados de percibir
a título de indemnización por daños y perjuicios y demás derechos
gozados por los otros servidores en mi ausencia. Costas del Juicio.
Se acompañan documentos. Petición. Cotejo de poder.

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

24 N. 2016
__________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de esta jurisdicción,
a los interesados y para los efectos legales correspondientes. HACE
SABER: Que en fecha 01 de septiembre de 2016, el Abogado
José María Juárez Pacheco en su condición de Apoderado Legal
de la señora Paola María Padilla de Guerrero, quien actúa en
nombre y representación de su menor hijo Sebastián Salvador
Castrillo Padilla quienes interpusieron demanda ante este Juzgado
con orden de ingreso No.464- 16, incoando Demanda Ordinaria
para que se declare ilegalidad y nulidad parcial de un Acto
Administrativo de carácter general, emitido por el Instituto de la
Propiedad por no estar ajustado a Derecho. Se reconozca la
situación jurídica individualizada para el pago de daños y
perjuicios por responsabilidad extracontractual, interese y costas
hasta la Ejecución de la Sentencia. Se acompañan documentos.-
Sentencia Condenatoria. Costas. Habilitación de días y horas
inhábiles. Se acredita representación.

MARGARITA ALVARADO GÁLVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

24 N. 2016

JUZGADO DE LETRAS
REPÚBLICA DE HONDURAS, C.A.

SECCIONAL-TOCOA

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE
TÍTULOS VALORES

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de
esta Sección Judicial de Tocoa, al público en general y para los
efectos de Ley y según se establece el Artículo 634 párrafo tercero
y 640 del Código de Comercio. HACE SABER: Que en fecha
veintitrés de junio del año dos mil dieciséis, el señor FIDEL LARA
AMAYA, presentó solicitud de Reposición de un Certificado de
Depósito a Plazo Fijo, específicamente por el extravío de las
ACCIONES amparadas en el título número 01502010047657,
por un valor de nominal de CIENTO CINCUENTA MIL
LEMPIRAS, y se encuentra emitida a favor del señor FIDEL
LARA   AMAYA, por la Institución Financiera “BANRURAL”.

Tocoa, Colón, 27 septiembre, 2016.

ANA CAROLINA  ÁLVAREZ TORRES
SECRETARIA

24 N. 2016 __________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN  GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley
correspondiente, se. HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

La  Abog. JOHANA MABEL MENDOZA, actuando en representación de la empresa
HENDRIX AND DAIL HONDURAS, S.A.,  tendiente a que autorice el Registro
del producto de nombre comercial: TRI-PIC PLUS 86 GE, compuesto por los
elementos: 86% CHLOROPICRIN.
Estado Físico: GENERADOR DE GAS.
Formulador y país de origen: HENDRIX AND DAIL DE HONDURAS /
HONDURAS; TRINITY MANUFACTURING, INC. / ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA.
Tipo de Uso: FUMIGANTE

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo
No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DOS  (02) DE NOVIEMBRE  DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

24 N. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

A V I S O

Al público en general y para los efectos de Ley se hace saber: Que en Insrumento Número Uno, autorizado en la ciudad de San Pedro
Sula, departamento de Cortés, a los veinticuatro días del mes de septiembre del dos mil dieciséis, ante los oficios del Notario José Salvador
Aguilar V., el señor Napoleón Larach Jamis, donó al señor Alejandro Napoleón Larach Larach, su empresa denominada Comercial Larach;
siendo su último balance el siguiente:

NAPOLEÓN JUAN LARACH JAMIS
COMERCIAL LARACH
BALANCE GENERAL
AL 30 DE JUNIO 2016

            NAPOLEÓN J. LARACH J. RICARDO I. ESTRADA M.
                          Propietario                     Contador Colegiado

24 N., 2 y 12 D. 2016

        CUENTA LEMPIRAS
  ACTIVO CIRCULANTE
  Caja y Bancos 130,641,255.35
  Doctos y Cuentas por cobrar-Neto   13,859,045.10
  Inventario de Mercaderías             295,101,002.55
  Total del Activo Circulante          439,601,303.00

  ACTIVO FIJO 188,639,642.18
  Menos: Rva.Deprec.Acumulada  (25,267,951.61)
  ACTIVO FIJO--NETO           163,371,690.57

  OTROS ACTIVOS   5,019,807.02
  OTRAS CUENTAS POR COBRAR   6,639,883.88

 TOTAL DEL ACTIVO            614,632,684.47

  PASIVO CIRCULANTE
  DOCUMENTOS Y CUENTAS A PAGAR            313,498,565.98

  IMPUESTOS Y RETENCIONES (Pacta)  (1,001,302.81)

  PASIVO DIFERIDO  23,531,270.79

  TOTAL  PASIVO            336,031,560.22

  CAPITAL CONTABLE

  CAPITAL INDIVIDUAL       5,635,730.81
  UTILIDADES ACUMULADAS 189,411,736.36
  UTILIDAD DEL PERIODO     83,553,657.08

  Total del Patrimonio   278,601,124.25

TOTAL PASIVO Y CAPITAL   614,632,684.47
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B.

Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2016-013294
[2] Fecha de presentación: 31/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BIOGEN MA INC.
[4.1] Domicilio: 250 BINNEY STREET, CAMBRIDGE, MASSACHUSETTS 02142, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 86/822,555
[5.1] Fecha: 17/11/2015
[5.2] País de Origen: Estados Unidos de América
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPINRAZA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos neurológicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

_________

[1] Solicitud: 2016-007657
[2] Fecha de presentación: 17/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IMAGEWEAR  APPAREL CORP.
[4.1] Domicilio: 3411 SILVERSIDE ROAD, WILMINGTON, DELAWARE, 19810, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 86/875,516
[5.1] Fecha: 14/01/2016
[5.2] País de Origen: Estados Unidos de América
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RED KAP 1923 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Suministro de información de productos de consumo a través de internet.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: Se reivindican los colores Rojo y Blanco tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016
_________

1/ Solicitud: 2016-31026
2/ Fecha de presentación: 29-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  UNILEVER, N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455,3013 AL, Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PODER ACTIVO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, perfumería, cremas y lociones para el cuerpo, champús, rinses, acondicionadores espumas,
gels, tratamiento para el cabello, colonias, talcos, esmaltes para uñas, aceites esenciales, cosméticos lociones
capilares, dentífricos, abrasivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA  ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

PODER ACTIVO

_________

1/ Solicitud: 2016-14578
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  LABORATOIRE DE CONTACTOLOGIE APPLIQUEE - LCA.
4.1/ Domicilio: 9, allée Prométhée, 28000 CHARTRES, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SYNOVIUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el tratamiento de la artrosis y otras enfermedades de las articulaciones; preparación para
el tratamiento del dolor y las enfermedades de las articulaciones, artrosis, en particular; preparaciones inyectables
para uso reumatológico, en forma de jeringas estériles desechables precargadas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO F./ LEONARDO PABLO CASCO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA  ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

SYNOVIUM

_________

[1] Solicitud: 2016-012115
[2] Fecha de presentación: 17/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BODEGA RUCA MALEN, S.A.
[4.1] Domicilio: AV. PRESIDENTE MANUEL QUINTANA 192, PISO 1º, CIUDAD DE BUENOS AIRES, CÓDIGO

POSTAL Nº. 1014, Argentina.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ARGENTINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MALEN

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

MALEN
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B.

1/ Solicitud: 31531-2016
2/ Fecha de presentación: 03-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  Bayer Intellectual Property GmbH.
4.1/ Domicilio: Afred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ESFERA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

ESFERA

_________

1/ Solicitud: 31530-2016
2/ Fecha de presentación: 03-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  Bayer Intellectual Property GmbH.
4.1/ Domicilio: Afred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VENTAPLUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos para los pacientes que sufren de hipertensión pulmonar
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

VENTAPLUS

_________

1/ Solicitud: 15581-2016
2/ Fecha de presentación: 14-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  Vaughn Grooming, LLC.
4.1/ Domicilio: Suite 205, 4141 NE 2nd Ave., Miami, Florida 33137, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: V76 BY VAUGHN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

V76 BY VAUGHN

8/ Protege y distingue:
Provisión de információn de productos al consumidor sobre el cuidado del cabello para los hombres, estilo y
artículos para el cuidado personal a través de una red computacional global.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

_________

1/ Solicitud: 25103-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mejeriforeningen Danish Dairy Board
4.1/ Domicilio: Agro Food Park 13,8200 Aarhus N, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: VA 2015 03241
5.1 Fecha: 21 Dic. 2015
5.2 País de Origen: Dinamarca
5.3 Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, Rojo y Gris, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Mantequilla y untables que consisten principalmente en una mezcla de mantequilla y aceite vegetal; crema
fresca; aceites y grasas comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

_________

1/ Solicitud: 2016-33887
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIZIDH

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la talasemia beta y síndromes mielodisplásicos,
enfermedad autoinflamatoria, enfermedad autoinmune, enfermedad de la sangre, cáncer, artritis, enfermedades
musculoesqueléticas y de la piel en los campos de la oncología, la inmunología y la inflamación; preparaciones
farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores de citoquinas; preparaciones farmacéuticas que modulan
el sistema inmune.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

VIZIDH
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B.

1/ Solicitud: 31187-2016
2/ Fecha de presentación: 01-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vans, Inc.
4.1/ Domicilio: 6550 Katella Ave., Cypress, California 90630, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsos para todo propósito, monederos, bolsos de hombro, bolsos de mano, bolsos de playa, bolsas de mensajero,
bolsas de viaje, bolsos de hombro, mochilas y bolsas para portátiles; billeteras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/09/16
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

____________

[1] Solicitud: 2016-004834
[2] Fecha de presentación: 02/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BAYER OY.
[4.1] Domicilio: 20210 Turku, Finlandia Residente en Pansiontie 47, organizada y existente bajo las Leyes de  Finlandia,

Finlandia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FINLANDIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KYLEENA

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Dispositivos médicos, especialmente, dispositivos  intrauterinos para el uso de anticonceptivos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO  PABLO CASCO ALVARADO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

_________

KYLEENA

[1] Solicitud: 2015-014792
[2] Fecha de presentación: 15/04/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KLERAL SYSTEM, S.R.L.
[4.1] Domicilio: VIA LURISIA, 6-10024 MONCALIERI (TURIN), Italia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ITALIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KS KLERAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:

Jabones, perfumería, aceites esenciales, lociones para el cabello, productos para el cabello, cosméticos para el
cabello.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

1/ Solicitud: 2016-33885
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROVIVZEL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la talasemia beta y síndromes mielodisplásicos,
enfermedad autoinflamatoria, enfermedad autoinmune, enfermedad de la sangre, cáncer, artritis, enfermedades
musculoesqueléticas y de la piel en los campos de la oncología, la inmunología y la inflamación; preparaciones
farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores de citoquinas; preparaciones farmacéuticas que modulan
el sistema inmune.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

ROVIVZEL

____________

____________

1/ Solicitud: 2016-33895
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL GmbH.
4.1/ Domicilio: Binger Strasse 173, 55218 Ingelheim, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JARDIANZ DUO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de enfermedades y desórdenes del tracto alimentario
y el metabolismo de la sangre y órganos formadores de sangre; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento
de enfermedades y desórdenes del sistema cardiovascular, sistema musculoesquelético, sistema nervioso central,
sistema nervioso periférico, sistema genitourinario, y sistema respiratorio; y preparaciones  farmacéuticas
para el tratamiento de enfermedades y desórdenes dermatológicos, hormonales, infecciosos, virales y
oncológicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

JARDIANZ DUO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

77

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE NOVIEMBRE DEL 2016     No. 34,195

13

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2016-12239
2/ Fecha de presentación: 18-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mármoles de Honduras, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Comayagüela, municipio del Disrito Central, República de Honduras
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 5Fratelli y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para la construcción; asfalto, pez y betún;
construcciones transportables no métálicas; monumentos no metálicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-09-2016
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

____________

1/ Solicitud: 2016-33891
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION.
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IDHIPLI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la talasemia beta y síndromes mielodisplásicos,
enfermedad autoinflamatoria, enfermedad autoinmune, enfermedad de la sangre, cáncer, artritis, enfermedades
musculoesqueléticas y de la piel en los campos de la oncología, la inmunología y la inflamación; preparaciones
farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores de citoquinas; preparaciones farmacéuticas que modulan
el sistema inmune.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

____________

IDHIPLI

1/ Solicitud: 2016-14577
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  LABORATOIRE DE CONTACTOLOGIE APPLIQUEE - LCA.
4.1/ Domicilio: 9, allée Prométhée, 28000 CHARTRES, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARTHRUM H

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10

ARTHRUM H

8/ Protege y distingue:
Dispositivos médicos para inyección intracorpórea; dispositivos médicos para inyección intracorpórea compuesto
de una jeringa estéril desechable.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO F./ LEONARDO PABLO CASCO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/9/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

____________

1/ Solicitud: 2016-15102
2/ Fecha de presentación: 12-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pirelli Tyre, S.p.A.
4.1/ Domicilio: Viale Piero e Alberto Pirelli, 25, 20126 MILANO, Italia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORMULA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas, sólida, para ruedas de vehículos; llantas neumáticas, semineumáticas y/o sólidas; ruedas de vehículos;
aros de ruedas; cámaras de aire y mousse para neumáticos de vehículo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/9/16
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

____________

FORMULA

1/ Solicitud: 2016-33889
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION.
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIZMEDA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la talasemia beta y síndromes mielodisplásicos,
enfermedad autoinflamatoria, enfermedad autoinmune, enfermedad de la sangre, cáncer, artritis, enfermedades
musculoesqueléticas y de la piel en los campos de la oncología, la inmunología y la inflamación; preparaciones
farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores de citoquinas; preparaciones farmacéuticas que modulan
el sistema inmune.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

CIZMEDA
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1/ Solicitud: 2016-34592
2/ Fecha de presentación: 25-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERPRX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de diagnóstico y reactivos para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/9/16.
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

INTERPRX

______

1/ Solicitud: 25101-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mejeriforeningen Danish Dairy Board.
4.1/ Domicilio: Agro Food Park 13, 8200 Aarhus N, Dinamarca
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: VA 2015 03228
5.1 Fecha: 21 Dic. 2015
5.2 País de Origen: Dinamarca
5.3 Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, Rojo, Gris, Blanco y Negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y verduras en conserva, congeladas, secas y cocidas;
jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; mantequilla; mantequilla concentrada; untables
que consiste principalmente en una mezcla de mantequilla y aceite vegetal; con sabor a mantequilla; manteca;
queso; crema fresca; aceites y grasas comestibles; aceite de mantequilla; cuajo; queso en polvo; sustitutos de
la leche y la crema; leche y crema en forma de polvo; mousses de postre a base de leche.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16
12/ Reservas: No se protege Est.-1901.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016
______

1/ Solicitud: 2016-34960
2/ Fecha de presentación: 30-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amalie AOC, Ltd.
4.1/ Domicilio: 1601 McCloskey Boulevard, Tampa, Florida 33605, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 04

8/ Protege y distingue:
Aceite de motor, aceite hidráulico, líquido de transmisión automática, aceites lubricantes y grasas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-09-2016
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016
______

1/ Solicitud: 25102-2016
2/ Fecha de presentación: 20-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mejeriforeningen Danish Dairy Board.
4.1/ Domicilio: Agro Food Park 13, 8200 Aarhus N, Dinamarca
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: VA 2015 03234
5.1 Fecha: 21 Dic. 2015
5.2 País de Origen: Dinamarca
5.3 Código País: DK
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, Azul Oscuro y Gris, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y verduras en conserva, congeladas, secas y cocidas;
jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; mantequilla; mantequilla concentrada; untables
que consiste principalmente en una mezcla de mantequilla y aceite vegetal; con sabor a mantequilla; manteca;
queso; crema fresca; aceites y grasas comestibles; aceite de mantequilla; cuajo; queso en polvo; sustitutos de
la leche y la crema; leche y crema en forma de polvo; mousses de postre a base de leche.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016
______

1/ Solicitud: 2016-34959
2/ Fecha de presentación: 30-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amalie AOC, Ltd.
4.1/ Domicilio: 1601 McCloskey Boulevard, Tampa, Florida 33605, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Líquido de transmisión, líquido hidráulico, líquido de frenos, líquido de dirección asistida, anticongelante y
refrigerante.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-09-2016
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 48113-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki  Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 06

8/ Protege y distingue:

Cerraduras de puerta para automóviles; bisagras para puerta para automóviles; bloqueadores de maleteras para

automóviles; bisagras para maleteras de automóviles; cerraduras del capó del automóvil; bisagras para el capó

del automóvil; herrajes de metal; barandas metálicas; persianas de metal; materiales metálicos para la

construcción; poleas de metal, muelles y válvulas (no incluye elementos de máquinas]; contenedores de metal

para el transporte; palets de metal de carga y descarga; tornamesas para el manejo de carga; traviesas para

el manejo de carga; accesorios de carpintería de metal; cajas fuerte de metal, uniones metálicas para tuberías;

bridas metálicas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

____________

1/ Solicitud: 48111-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki  Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 02

8/ Protege y distingue:

Pinturas; materias colorantes, pigmentos, inhibidores de corrosión; preparaciones inhibidoras de corrosión para

vehículos; mordientes; preparaciones antioxidantes; resinas naturales en bruto; preparaciones anti-   herrumbre

en la naturaleza de revestimiento usadas en vehículos; grasas antioxidantes; tintas de impresión; colores (para

hacer dibujos); metales no ferrosos en hojas o polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas; metales

preciosos en hojas o polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016

1/ Solicitud: 48118-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki  Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 12

8/ Protege y distingue:

Motores primarios no eléctricos para vehículos terrestres [sin incluir “sus partes”]; vehículos para discapacitados físicos

y personas con movilidad reducida, automóviles y sus partes y accesorios; vehículos de motor de dos ruedas,

bicicletas y sus partes y piezas; vehículos eléctricos autopropulsados; patinetes’ de accionamiento eléctrico de tipo

movilidad personal y automóviles; vehículos eléctricos; sillas de ruedas para los cuidados de enfermería; sillas de

ruedas eléctricas; sillas de ruedas, sus partes y accesorios; rickshaws; trineos [vehículos]; carretillas de mano;

carros; remolques de bicicleta; elementos de máquinas para vehículos terrestres; alarmas antirrobo para vehículos;

dispositivos antirrobo para automóviles; motores de corriente alterna AC o motores de corriente continua DC para

vehículos terrestres [sin incluir “sus partes”]; parches de caucho adhesivos para la reparación de cámaras o neumáticos;

cochecitos de bebé [carriolas].

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016
____________

1/ Solicitud: 48116-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki  Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Sillas elevadoras eléctricas para cuidados de enfermería; analizadores de sueño para uso médico; camas médicas;
equipos para la sujeción, movimiento y manejo de personas con fines de atención de enfermería; aparatos para bañar,
para la atención en enfermería [para uso médico]; máquinas y aparatos médicos; tapones para los oídos para dormir,
tapones para los oídos para la protección contra el ruido; urinarios [para uso médico]; plug-in de cuña para inválidos;
clips de chupete; bolsas de hielo para uso médico; vendajes triangulares; vendajes de sujeción; catgut quirúrgico;
copas de alimentación [para uso médico]; pipetas de goteo [para uso médico]; tetinas de alimentación; bolsas
médicas de hielo; soportes de bolsas de hielo médicas; biberones; mamaderas; dediles [para uso médico]; aparatos de
masaje eléctrico para uso doméstico; aparatos de masaje estético para uso industrial; limpiadores de oído.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2015-044450
[2] Fecha de presentación: 13/11/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
[4.1] Domicilio: 777 THIRD AVENUE, NEW YORK, NEW YORK 10017, Estados

Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AVON BELLEZA POR UN PROPOSITO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios; administración de empresas; trabajos de oficina;
comercialización de productos al por menor de puerta a puerta, servicios de
distribución, servicios de tienda de venta al por menor, servicios de venta al por
menor por convocatoria directa de representantes independientes de ventas, tienda
de telefonía en servicios a domicilio, servicios de catálogo de venta por correo,
servicios interactivos de venta al por menor prestados por medio de una red de
información informática global, todo en los ámbitos del cuidado de la belleza y
servicios de peluquería, ropa, artículos de tocador, cosméticos, joyas, productos de
cuidado personal, suplementos nutricionales, equipo de ejercicio y estado físico
artículos deportivos, libros, vídeo y cintas de audio pregrabados, CDS y artículos de
regalo, sin incluir los productos en el campo de las telecomunicaciones.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2016.
12] Reservas: La presente señal de propaganda será utilizada con la Marca de
Servicio denominada “AVON”, inscrita bajo el registro No. 19940 de fecha 10-04-
2014, en clase 35.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

AVON BELLEZA POR UN PROPOSITO

1/ Solicitud: 48136-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de ensayo técnico; inspección técnica de vehículos;  pruebas e
investigación sobre automóviles y sus partes; servicios de pruebas o investigación

relativas a equipos de salud; pruebas o investigación de máquinas, aparatos e
instrumentos; pruebas, inspección o investigación de sistemas informáticos;
control de calidad; investigación y desarrollo de productos; suministro de
información en el campo del desarrollo de productos; planificación y diseño de
cursos de conducción para prueba de automóviles y pruebas de instalaciones;
diseño y desarrollo de equipos de cuidados de enfermería; diseño de pilas de
combustible; diseño de máquinas, aparatos e instrumentos, y sus partes, así como
sistemas compuestos de los mismos; diseño de muebles y decoración de interiores;
diseño de ropa de cama; diseño de nuevos productos; diseño; alquiler de ordenadores
y software; proporcionar programas de ordenador; proporcionar software de
aplicaciones utilizando redes de telecomunicaciones; programación informática
y consultoría relativa a ello; asesoramiento tecnológico relacionado con las
computadoras, automóviles y máquinas industriales; asesoramiento técnico en
relación con el rendimiento y el funcionamiento de las máquinas y aparatos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-010994
[2] Fecha de presentación: 10/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATENTO SPAIN HOLDCO SLU
[4.1] Domicilio: SANTIAGO DE COMPOSTELA 94, 5° PLANTA, MADRID 28035,

ESPAÑA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ATENTO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios de asesoramiento tecnológico; estudio de proyectos tecnológicos;
servicios tecnológicos de consultas; servicios tecnológicos relacionados con
ordenadores; estudios tecnológicos; servicios tecnológicos y diseño relacionado con
los mismos; servicios tecnológicos e investigación relacionada con informáticos;
servicios de análisis tecnológicos; servicios científicos y tecnológicos; servicios
de diseño; consultoría, asesoramiento e información sobre servicios informáticos;
desarrollo, programación e implementación de software; servicios de alojamientos
de sitios web y alquiler de software; servicios de duplicación, conversión y
codificación de datos; actualización de bancos de memoria de sistemas informáticos;
análisis de sistemas informáticos; análisis informatizado de datos; control a distancia
de sistemas informáticos; servicios de integración de sistemas informáticos; minería
de datos (depuración de datos); personalización de software y hardware para
ordenadores; preparación de programas de ordenador para el procesamiento de datos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-031792
[2] Fecha de presentación: 04/08/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 58 1/2 CARRETERA SIQUILILA, ESQUINTLA, GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: Para relacionar con la marca MARINERO inscrita bajo No. 113616, tomo 312, folio 101.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
_________

                 REANIMATE CON MARINERO

[1] Solicitud: 2016-031791
[2] Fecha de presentación: 04/08/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 58 1/2 CARRETERA SIQUILILA, ESQUINTLA, GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: Para relacionar con la marca RAPTOR inscrita bajo No. 101953, tomo 234, folio 147.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.

_________

                   SÍ TE ENERGIZA

[1] Solicitud: 2016-031790
[2] Fecha de presentación: 04/08/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 58 1/2 CARRETERA SIQUILILA, ESQUINTLA, GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

                   NATURALIDAD Y FRESCURA

Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: Para relacionar con la marca DE LA GRANJA inscrita bajo No. 120686, tomo 359, folio 119.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-031789
[2] Fecha de presentación: 04/08/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 58 1/2 CARRETERA SIQUILILA, ESQUINTLA, GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: Que se utilizará con la marca RAPTOR inscrita bajo No. 101953, tomo 234, folio 147.

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
_________

                   ENERGÍA AL 110

[1] Solicitud: 2016-031793
[2] Fecha de presentación: 04/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 58 1/2 CARRETERA SIQUILILA, ESQUINTLA, GUATEMALA, Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2016-26274
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Snapchat, Inc.
4.1/ Domicilio: 63 Market Street, Venice, California 90291 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software para modificar la apariencia y permitir la transmisión de fotografías y vídeos; software para su uso en la toma
y edición de fotografías y la grabación y edición de vídeos; software para permitir la transmisión de fotografías y
vídeos a teléfonos móviles; software para la recopilación, edición, organización, modificación, transmisión,
almacenamiento y distribución de data e información; software de computadora para uso como una interfaz de
programación de aplicaciones (API); software para permitir cargar, descargar, acceder, publicar, mostrar, etiquetar,
streaming, enlazar, compartir o proporcionar los medios electrónicos o información a través de redes de computación
y de comunicación; software para streaming de contenido de media audiovisual a través de una red global de
computadora y a móviles y dispositivos electrónicos digitales; software de computadora que permite a los usuarios
crear y acceder a información de la red social incluyendo la libreta de direcciones, listas de amigos, perfiles,
preferencias y datos personales; software para administrar la información de contacto en libros de direcciones del
dispositivo móvil; base de datos electrónica en el campo del entretenimiento grabados en media de computadora;
emblemas digitales, principalmente, gráficos o imágenes descargables; emblemas digitales codificados con data,
principalmente, gráficos o imágenes descargables codificado con data; software para la generación de emblemas
en la naturaleza de data codificada para impresión o visualización electrónica; software para lectura de emblemas
impresos o digitales en la naturaleza de data codificada; software para importar data codificada de emblemas
impresos o digitales; y software para mostrar los emblemas digitales en la naturaleza de data codificada.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016

_________

1/ Solicitud: 2016-26275

2/ Fecha de presentación: 29-06-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Snapchat, Inc.

4.1/ Domicilio: 63 Market Street, Venice, California 90291 USA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:

Publicidad, mercadeo y promoción de servicios.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016

1/ Solicitud: 2016-26276

2/ Fecha de presentación: 29-06-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Snapchat, Inc.

4.1/ Domicilio: 63 Market Street, Venice, California 90291 USA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Servicios de publicación, principalmente, la publicación de publicaciones electrónicas para otros; creación, desarrollo,

producción y distribución de contenidos de entretenimiento, principalmente, contenido multimedia, animaciones,  metraje

de vídeos, texto, imágenes, vídeos, y transmisión de noticias distribuidas a dispositivos electrónicos portátiles; proporcionar

información  de entretenimiento audiovisual online a través de una red global de computadora; proporcionar información

a través de una red global de computadora en el campo del entretenimiento; bases de datos en línea en el campo del

entretenimiento.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016 _________

1/ Solicitud: 26277-16

2/ Fecha de presentación: 29-6-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Snapchat, Inc.

4.1/ Domicilio: 63 Market Street, Venice, California 90291 USA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 45

8/ Protege y distingue:

Interconexión e introducción social basada en red global de computadora; proporcionar bases de datos de computadora

a través de una red global de computadora  en los campos de redes sociales e introducción social; proporcionando

información y asesoramiento en el campo de proporcionar comunicación electrónica segura.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-029776
[2] Fecha de presentación: 22/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V.
[4 .1]  Domicilio: 1 ERA. CALLE, 11 Y 12 AVENIDA, N.E. AUTOPISTA HACIA EL AEROPUERTO

INTERNACIONAL RAMÓN VILLEDA MORALES, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LAUREL

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utencilios y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; cepillos (con excepción de los pinceles);
materiales para la fabricación de cepillos; material de limpieza; viruta de hierro.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de octubre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.

_________

LAUREL

[1] Solicitud: 2016-029775
[2] Fecha de presentación: 22/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V.
[4 .1]  Domicilio: 1 ERA. CALLE, 11 Y 12 AVENIDA, N.E. AUTOPISTA HACIA EL AEROPUERTO

INTERNACIONAL RAMÓN VILLEDA MORALES, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente; cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas;
maquinillas de afeitar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de octubre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.
_________

LAUREL

[1] Solicitud: 2016-010245
[2] Fecha de presentación: 08/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DENTSPLY SIRONA INC.
[4.1] Domicilio: 221WEST PHILADELPHIA STREET, YORK, PA 17401, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZHERMACK

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

ZHERMACK

Productos dentales, especialmente químicos para impresiones dentales; siliconas y alginatos de laboratorio para uso
mecánico dental; resinas, cementos, emplastos dentales y fluidos esterilizadores y desinsectandores para uso
mecánico dental, uso dentario y para ortodoncia; pulidores para modelos de uso dentario con moldes y máscaras
de impresión dental; fluidos esterilizantes y desinfectantes para uso en consultorios dentales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CAROLINA AGUIRRE LARIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-34775
2/ Fecha de presentación: 26-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bidss Technology, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Edificio Torre Morazán, piso 16, local 14, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIDSS TECHNOLOGY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos; servicios de
análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo de ordenadores y software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jensy Melissa Amaya Pastrana.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/9/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.

_________

1/ Solicitud: 2016-34776
2/ Fecha de presentación: 26-08-2016
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bidss Technology, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Edificio Torre Morazán, piso 16, local 14, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIDSS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad; servicios de consultoría y asesoría en materias tecnológicas; auditoría en sistemas y procesos; diseño
de arquitecturas tecnológicas, montaje, desarrollo y supervisión de todo tipo de proyectos tecnológicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jensy Melissa Amaya Pastrana.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: .

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/09/16.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.

BIDSS
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-042205
[2] Fecha de presentación: 20/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS RAVEN, S.A.
[4 .1]  Domicil io:  SAN JOSÉ, ESCAZU, AUTOPISTA PRÓSPERO

FERNÁNDEZ, DEL PEAJE 1.5. KMS. AL OESTE, FRENTE A
MULTIPLAZA, Costa Rica.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CROTAMIN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto para el tratamiento de sarna (escabiosis), pediculosis, y prurito (picazón),
de diversas etiología y alivio para la sensación de picor.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.
_________

CROTAMIN

[1] Solicitud: 2016-042206
[2] Fecha de presentación: 20/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS RAVEN, S.A.
[4 .1]  Domicil io:  SAN JOSÉ, ESCAZU, AUTOPISTA PRÓSPERO

FERNÁNDEZ, DEL PEAJE 1.5. KMS. AL OESTE, FRENTE A
MULTIPLAZA, Costa Rica.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SIGLUMET

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Tratamiento para la diabetes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: NUBIA MILAGRO TORRES CHÁVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.

SIGLUMET

Alcalde Municipal.  AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
Proceso de Contratación No. LPUMCC-01-2016.

La municipalidad de Cucuyagua, departamento  de Copán por
este medio invita a todas las Empresas Constructora o
comerciantes individuales que se encuentran debidamente
constituidas  y con plena capacidad legal del ejercicio para ejecutar
una obra pública: PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE
COMPLEJO POLIDEPORTIVO BO. EL MONTESINO
II ETAPA, presentar sus respectivas ofertas a la municipalidad
de Cucuyagua, departamento Copán, según especificaciones y
características que se detallan en las  Bases de Licitación.

ADQUISICIÓN DE LA  BASE DE LICITACIÓN

El  documento que contiene la base de licitación estará  disponible
para su adquisición a partir del lunes 28 y martes 29 de noviembre,
en la oficina de la Secretaría Municipal de 8:00 A.M.,  a 12:00
M., y de 1:00 P.M., a  4:00 P.M., ubicada  en la  Alcaldía Municipal
de este  municipio, previa  solicitud por escrito o vía correo
electrónico: municipalidaddecucuyagua@yahoo.es. La base de
Licitación  constituye el único documento que los  concursantes
deberán utilizar para elaborar sus ofertas.

RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

La fecha y hora señalada para la recepción y apertura de los
sobres que contienen las ofertas será el lunes 12 de diciembre
2016, la hora será a las 2:00 P.M. El lugar será el salón de reuniones
de la  Municipalidad de Cucuyagua Copán, se llevará  a cabo en
acto público de apertura  de los sobres  que contienen las ofertas,
en presencia del Sr. Alcalde Municipal, miembros de Comisión
de Transparencia, Comisionado Municipal, Comisión de Apertura
y los oferentes o sus representantes que deseen asistir, la
Municipalidad no se hace responsable si éstas no son recibidas a
la hora y fecha indicada para la recepción de ofertas. Las ofertas
tardías no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir.

CUCUYAGUA COPÁN, 24 DE NOVIEMBRE DE 2016.

JAVIER ADALY  LÓPEZ ALVARADO
ALCALDE MUNICIPAL

24 N. 2016

´
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-032109
[2] Fecha de presentación: 08/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA CÁRNICA ESPECIALIZADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE.
[4.1] Domicilio: MERCADO JACALEAPA, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAN MATHIAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Miel de abeja.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gilberto Velez Ventura

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-009134
[2] Fecha de presentación: 29/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MK & P CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V. CONSULTEC
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., EDIFICIO SOLAIRE 5to. PISO BULEVARD SUYAPA,

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OCHOA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café en polvo, líquido, granizado.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gilberto Velez Ventura

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.

[1] Solicitud: 2016-018489
[2] Fecha de presentación: 04/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BIOFÓRMULA LABORATORIOS, S. DE R.L.
[4.1]  Domicilio: ALDEA SAN ISIDRO, KILOMETRO 1.5 MUNICIPIO EL ROSARIO,

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIOFORMULA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Medicinas naturales, cápsulas, jarabes, cremas medicadas, ungüentos tópicos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Zinia Gabriela Mendieta Vargas

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No se protege la frase “Formulas para una vida mejor!.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2016-024520
[2] Fecha de presentación: 15/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIAS GRANDEZA NATURAL, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COLONIA ERNESTINA 7 AVE. 2 Y 3 CALLE, BLOQUE-16, UNA CUADRA AL

ESTE DE ESCUELA RAMÓN ANTONIO VALLEJO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NUTRIGRAN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Suplemento alimenticio.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Zinia Gabriela Mendieta Vargas

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 N., 9 y 26 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2016-22028
2/ Fecha de presentación: 30-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Glaxo Group Limited
4.1/ Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, England.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOVATO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales, vacunas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
______

DOVATO

1/ Solicitud: 3737-2016
2/ Fecha de presentación: 27-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: J. CHOO LIMITED
4.1/ Domicilio: 10 Howick Place, London SW 1P 1 GW United Kingdom.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JIMMY CHOO

6.2/ Reivindicaciones:
Letra estilizada.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de publicidad y mercadeo; promoción de ventas para otros; servicios de
adquisición para otros; servicios de venta al por menor en relación a jabones, gel
de baño, gel de ducha, perfumería, fragancias, aguas de colonia, colonias, loción
para después de afeitar, perfumes en forma sólida, cosméticos, preparaciones de
maquillaje, aceites esenciales, aceites para el cuerpo, loción para el cuerpo,
crema para el cuerpo, lociones para el cabello, acondicionadores para el cabello,
lociones para pie, preparaciones para el baño no para propósitos médicos, bálsamos
no para propósitos médicos, preparaciones para el cuidado de las uñas, barniz de
uñas, esmalte de uñas, preparaciones removedoras de esmalte de uñas y barniz de
uñas, talcos, preparaciones bloqueadoras solares, preparaciones para bronceado,
piedra pómez, esmeril, dentífricos, crema para zapatos, lustra- zapatos, cera
para zapatos, preparaciones limpiadoras y pulidoras, incluyendo preparaciones
limpiadoras y pulidoras para cuero, calzado, carteras y anteojos, fragancias para

cuarto, preparaciones de fragancias para cuarto, pequeños artículos de ferretería
de metal, hebillas, ganchos para billetes de metales comunes, placas para nombre
de metal, llaveros, cadena de llaveros, cierres de metal, sujetadores de metal,
accesorios de metal para productos de cuero, calzado y ropa, insignias, etiquetas,
birolas, remaches no de metales preciosos, bisagras, ganchos, cadenas, candados,
cerraduras y llaves, cerraduras metálicas para bolsas, cajas, barriles y cofres de
metal común, adornos, figuras y obras de arte de metal común, lentes, lentes de
sol, gafas, estuches y aros para lentes de sol y gafas, aros ópticos, bolsitas y
bolsas adaptadas para llevar lentes de sol y gafas, estuches para computadora
portátil, bolsas para computadora portátil, estuches para teléfono móvil, correas
para teléfono móvil, tarjetas bancarias codificadas, tarjetas de fidelización
codificadas, bolsas hechas de cuero o imitaciones de cuero adaptadas para aparatos
e instrumentos eléctricos, teléfonos móviles, computadoras portátiles y PDAs,
aparatos para grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes,
soportes de registro magnéticos, discos grabables, CDs pregrabados, CD-ROMs,
cintas y discos, calzado de protección, publicaciones electrónicas (descargables),
aplicaciones software (Apps), almohadillas de ratón, etiquetas electrónicas para
productos, metales preciosos y sus aleaciones y productos en metales preciosos o
cubiertos con éstos, joyería, joyería de fantasía, brazaletes (joyería), bandas de
muñeca (joyería), joyería hecha de cuero, llaveros (baratijas o dijes), llaveros
transmisores, dijes de metal, llaveros transmisores de cuero o imitaciones de
cuero incorporando llaveros, instrumentos cronométricos y horológicos, relojes,
brazaletes y correas para relojes, estuches adaptados para contener relojes, cajas
para joyería, cajas de metales preciosos, pinzas para corbatas, mancuernas, adornos
para zapatos y adornos para bolsos de mano de metales preciosos, hebillas de
metales preciosos, material impreso, papelería, fotografías, carteles, pinturas,
impresiones, libros, revistas, folletos, catálogos, periódicos, folletos, calendarios,
papel, cartón, tarjetas de felicitación, material de instrucción y

 
material de

enseñanza (excepto aparatos), materias plásticas para embalar, bolsas de papel o
plásticas, caja de cartón, papel de regalo, papel para envolver, plumas, lápices,
cuadernos, almohadillas para escritura, cajas de lápices, folders para documentos,
portatarjetas de presentación, porta- pasaportes, estuches para pasaportes,
portachequeras, estuches y cobertores, vales de regalo, vales de valor, cuero e
imitaciones de cuero y productos hechos de estos materiales y bolsas de mano,
bolsos de viaje, bolsos de fin de semana, baúles, baúles para guardar zapatos,
carteras, billeteras, bolsos clutch, billeteras de viaje, etiquetas para maletas,
portaetiquetas para maletas, bolsas para cosméticos, bolsas para maquillaje, bolsas
para vanidades, estuches de vanidades sin piezas, bolsas pequeñas, estuches, bolsos,
bolsas para zapatos, bolsas para ropa, mochilas, bolsas para prendas de vestir,
bolsos de playa, maletines, maletas, portafolios, estuches de cuero o cuero
sintético, estuche para llaves, bolsas para llaves, portallaveros, estuches para
tarjetas,  portatarjetas,  portatarjetas de crédito,  portatarjetas de débito,
portatarjetas de banco, estuches para tarjetas de presentación, estuches para
documentos, cajas para sombreros, parasoles, sombrillas, bastones, cordones
(cuero), correas, collares y cadenas para animales, prendas de vestir y ropa para
mascotas, comida para mascota en la forma de masticable, biscochos para perros,
masticables comestibles para animales, hormas, calzadores para zapatos, estira
zapatos, aparatos para remover botas, ropa, calzado, sombrerería, bufandas,
guantes, sombreros, gorros para nadar, fajas, impermeables, calcetería, cinturones
para vestir, vestidos de boda, estolas de piel, orejeras de piel, sombreros de piel,
abrigos de piel, caftanes, trajes de baño, cadenas para mascotas, juguetes para
mascotas, máquinas de ejercicio, bicicletas de ejercicio, caminadoras, guantes
adaptados para deportes, bolsas adaptadas para equipo deportivo, botas y zapatos
adaptados para deporte, patinetas, tablas de cuerpo, tablas de surf y partes y
accesorios para todos los productos antes mencionados; asesoría y asistencia en
la selección de productos; información de guía de comprador; incluyendo, pero
no limitado a, todos los servicios antes mencionados provistos vía orden por
correo o el intemet, vía redes de comunicación y/o la amplia red mundial.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-010665
[2] Fecha de presentación: 12/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BEDDING PRODUCTS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BOULEVARD AEROPUERTO MIGUEL ALEMÁN No. 1500, COL. PARQUE

INDUSTRIAL LERMA, C.P. 5200, TOLUCA, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BACK SUPPORTER

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios, comercialización a través de establecimientos, tiendas, almacenes
y la comercialización de toda clase de muebles, literas, colchones, sillones, sofás camas, box springs,
camas y accesorios para puertas, accesorios para ventanas, alacenas, almohadas, anaqueles, anillos o
aros para cortinas, archiveros, arcones, armaduras de cama de madera, armarios, asientos, artículos
de mimbre, bambinetos, bancas, bancos, andaderas, corrales biombos, bufets rodantes, butacas,
camas hidrostáticas, camas para mascotas, camastros, carritos de servicio, carritos para computadoras,
casas o casetas para perros, cavas para botellas, cofres, cojines, cordones o ganchos para recoger
cortinas, correderas para cortinas, cortinas, cubierta de mesa (parte de mesa) cunas, despachadores
de toallas y servilletas fijos divanes, entrepaños, escaleras, escaparates (muebles), escritorios,
estantería, estatuas, estatuillas estuches, fundas para ropa (almacenaje), fundas para vestuario
(guardarropa), gabinetes para medicinas (botiquines), ganchos, jardineras (muebles), jugueteros,
lavamanos (muebles), listones para marcos, lockers, marco para cuadros, mesas, mobiliario, moisés,
molduras para marcos o cuadros, mostradores, móviles (decoración), muebles de oficina, números para
casas, objetos de publicidad inflables, obras de arte, pantallas de chimeneas, paraguems, pedestales para
floreros, percheros, perillas periqueras para bebés, persianas, pesebres, picaportes, planchas de espejos,
poleas de plástico para persianas, puertas para muebles, racks (muebles), rattan, repisas, restiradores,
rieles para cortinas, ruedas, no metálicas para camas, sacos o bolsas de dormir para acampar, sillas,
sleeping bags, sofás, stands para exposiciones, stands para periódicos, tableros para colgar las
llaves, trinchadores (muebles), varillas para cortinas, vitrinas, textiles y productos textiles, no
comprendidos en otras clases; ropa de cama y de mesa fundas de almohadas, ropa de baño excepto
prendas de vestir y que no sean de papel, mantas de cama, caminos de mesa, cobertores, fundas de
cama, cobijas de cama, fundas de cojín, fundas de colchón, fundas para muebles, fundas para tapas de
inodoro, cubrecamas, cubrecamas acolchonadas, cubre pies, toallitas de materia textil para
desmaquillar, toallas de tocador de materia textil, sábanas, sábanas cosidas en forma de saco de dormir,
cobertores de pluma, edredones, mantas de cama, mantas de viaje, manteles individuales y no
individuales que no sean de papel, manteles en general, ropa de mesa que no sea de papel, ropa de
cama que no sea de papel y ropa de baño que no sea de papel, colchones; colchones de aire que no
sean para uso médico, colchones de resortes, camas, box, almohadas, almohadones, almohadas de
aire que no sean para uso médico, catres, recamaras, cabeceras, camas, armazones de cama, rueda de
cama, camas de agua, camas de hospital, camas hidrostáticas que no sean para uso médico, camas
somieres, cojines para animales de compañía, cojines de aire que no sean para uso médico,
colchonetas para parques de bebes, cómodas, corrales de bebés, colchonetas para bebés, carritos para
bebés, cunas para animales de compañía, espejos, cuchas de casilla de perros, muebles, sillones,
mesas de tocador; incluida la comercialización a través de un establecimiento virtual o sitio de
intemet, ventas por teléfono y televisión.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de junio del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

BACK SUPPORTER

1/ Solicitud: 28007-2016
2/ Fecha de presentación: 11-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ELI LILLY AND COMPANY
4.1/ Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianápolis, Indiana 46285, Estados Unidos

de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PORTRAZZA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, principalmente, preparaciones farmacéuticas para
el tratamiento de Alzheimer, anemia, trastornos de ansiedad, aterosclerosis,
enfermedades y trastornos autoinmunes, trastornos de la sangre, enfermedades y

PORTRAZZA

trastornos de los huesos y del esqueleto, cáncer, enfermedades cardiovasculares,
enfermedades y trastornos del sistema nervioso central, trastornos del colesterol,
fibrosis quística, demencia, enfermedades y trastornos dermatológicas, diabetes,
dislipidemia, enfermedades y trastornos endocrinas, enfermedades y trastornos
gastrointestinales,  enfermedades y trastornos hormonales,  inflamación y
enfermedades y trastornos inflamatorias, enfermedades y trastornos renales,
enfermedades y trastornos del hígado, enfermedades y trastornos metabólicas,
migrañas, enfermedades y trastornos musculares, enfermedades y trastornos
neurodegenerativas, trastornos neurológicos, dolor, enfermedades y trastornos
pancreáticas, enfermedad de Parkinson, trastornos psiquiátricos, trastornos del
sueño, trastornos urológicos; antidepresivos; agentes y sustancias con fines de
diagnóstico médico; preparaciones de diagnóstico de radiofármacos para uso en el
diagnóstico de enfermedades neurodegenerativas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-28006
2/ Fecha de presentación: 11-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ELI LILLY AND COMPANY
4.1/ Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianápolis, Indiana 46285, Estados Unidos

de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VERZENIOS

VERZENIOS6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, principalmente, preparaciones farmacéuticas para
el tratamiento de Alzheimer, anemia, trastornos de ansiedad, aterosclerosis,
enfermedades y trastornos autoinmunes, trastornos de la sangre, enfermedades y
trastornos de los huesos y del esqueleto, cáncer, enfermedades cardiovasculares,
enfermedades y trastornos del sistema nervioso central, trastornos del colesterol,
fibrosis quística, demencia, enfermedades y trastornos dermatológicas, diabetes,
dislipidemia, enfermedades y trastornos endocrinas, enfermedades y trastornos
gastrointestinales,  enfermedades y trastornos hormonales,  inflamación y
enfermedades y trastornos inflamatorias, enfermedades y trastornos renales,
enfermedades y trastornos del hígado, enfermedades y trastornos metabólicas,
migrañas, enfermedades y trastornos musculares, enfermedades y trastornos
neurodegenerativas, trastornos neurológicos, dolor, enfermedades y trastornos
pancreáticas, enfermedad de Parkinson, trastornos psiquiátricos, trastornos del
sueño, trastornos urológicos; antidepresivos; agentes y sustancias con fines de
diagnóstico médico; preparaciones de diagnóstico de radiofármacos para uso en el
diagnóstico de enfermedades neurodegenerativas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 48127-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2015-57454
5.1 Fecha: 17 Jun. 2015
5.2 País de Origen: Japón
5.3 Código País: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 26
8/ Protege y distingue:
Agujas; palillos de tejer; cajas de costura; cuchillas de modistas para impresiones; dedales de costura; cojines
para alfileres y agujas; estuches de agujas; insignias para vestir [no de metales preciosos]; hebillas para ropa
[hebillas de ropa]; emblemas para vestir [no de metales preciosos]; broches para ropa; clips de broches; alfileres
de bonete [no de metales preciosos]; pegatinas decorativas para las delanteras de chaquetas; brazales; botones
y similares; telas de encaje raschel de punto; telas de encaje bordado; cintas [semielaborado]; cintas; adornos para
el cabello.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 48129-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2015-57454
5.1 Fecha: 17 Jun. 2015
5.2 País de Origen: Japón
5.3 Código País: JP
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juguetes; juguetes de peluche; juguetes de plástico; juguetes para el alivio de tensión; muñecos; juguetes para
animales domésticos; juegos de salón; juegos de competencia; ajedrez japonés [juegos Shogi]; naipes japoneses;
dados; juegos de dados; cubilete de dados; juegos de diamante; juegos de ajedrez; damas [juegos de damas];
aparatos de conjuro; dominó; juegos de cartas; mah-jong; máquinas y aparatos de juegos; equipos de billar;
equipo deportivo; máquinas y aparatos de entretenimiento para su uso en parques de atracciones; aparejo de
pescar; cera para esquís.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

1/ Solicitud: 48130-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Referente de carrera, ama de casa, trabajador para cuidado y enfermera; agencias de empleo; intercambios
de personal; información y servicios de consultoría en relación con la colocación e introducción de personal;
recepción de visitantes en edificios; servicios de venta al por menor o al por mayor para camas, camas de
cuidados de enfermería o muebles; servicios de venta al por menor o al por mayor para cojines, ropa de cama,
tejidos, ropa de cama y colchones; servicios de venta al por menor o al por mayor de juguetes; servicios de venta
al por menor o al por mayor para máquinas de coser; servicios de intermediación relacionados con la venta de
camas o muebles; servicios de intermediación relacionados con la venta de máquinas de coser; proporcionar
información sobre las ventas de los productos básicos; servicios de asesoramiento e información para los
consumidores en relación a la compra de productos básicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 48133-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte de vehículos; servicios de conducción de vehículos; arrendamiento de coches con conductor; alquiler
de vehículos; alquiler de sillas de ruedas; alquiler de sillas de ruedas eléctricas; alquiler de sillas de ruedas para
cuidados de enfermería; alquiler de vehículos de ayuda para caminar; servicios de aparcamiento; gestión de
plazas de aparcamiento; distribución de energía y suministro de información relativos a ellos; distribución de
energía para calefacción y refrigeración de espacio en edificios; almacenamiento; servicios de depósitos de
almacenamiento de automóviles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 48138-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Alquiler de grúas móviles para atención de enfermería; alquiler de instrumentos médicos para atención de
enfermería; alquiler de máquinas y aparatos médicos; cuidados de enfermería (incluyendo visitas a domicilio);
proporcionar información y asesoramiento en materia de cuidados de enfermería; consultoría de salud;
asesoramiento dietético; asesoría nutricional y dietética; servicios médicos; proporcionar información médica;
examen físico; odontología; preparación y dispensación de medicamentos; integración y gestión de información
médica y de salud; servicios de salud y suministro de información relativos a ellos; salones de belleza; salones
de peluquería; provisión de casas para bañarse; asesoría de rehabilitación; masajes y masajes de acupresión
terapéutica; quiroprácticos; moxibustión; tratamiento para articulaciones dislocadas, esguinces, fracturas óseas
o similares; acupuntura; alquiler de accesorios de baño para la atención de enfermería; alquiler de baños
prefabricados vendidos como una unidad; alquiler de duchas prefabricadas vendidos como una unidad, alquiler de
orinales, alquiler de baños portátiles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2015-024360
[2] Fecha de presentación: 18/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CLAUDEL ROUSTANG GALAC
[4.1] Domicilio: 33 AVENUE DU MAINE, 75015 PARIS, FRANCIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LACTEL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; charcutería; crustáceos no vivos; frutas conservadas,
secas, congeladas y cocidas, hongos y verduras; ensaladas de frutas y pulpa de frutas; ensaladas
vegetales; carne, pescado, verduras y frutas enlatadas; jaleas, mermeladas, compotas; jaleas para
alimentos; gelatina para la alimentación; polen preparado para la alimentación; extractos de hierbas
para alimentos; frijol soja conservado para la alimentación; proteínas para el consumo humano;
caldo, caldos, sopas; zumos vegetales para cocinar; huevos, leche, mantequilla, crema (productos
lácteos), yogures, postres lácteos, cremas postres, yogures para beber, queso y otros productos
lácteos, especialidades de lácteos y quesos, quesos derretidos; bebidas lácteas, derivados de la
leche; leche soja; aceites y grasas comestibles; platos cocinados a base de productos mencionados;
bebidas no alcohólicas que contienen leche.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

1/ Solicitud: 48139-2015
2/ Fecha de presentación: 11-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Guarda de seguridad para instalaciones; vigilancia de guardaespaldas; vigilancia de incendios, vigilancia de
fugas de gas y guarda de seguridad para edificios mediante sistemas de monitoreo remoto; guarda de vehículos;
alquiler de máquinas motrices; alquiler de partes de máquinas motrices; alquiler de alarmas antirrobo para
vehículos; alquiler de alarmas contra intrusión; alquiler de alarmas de incendio; alquiler de extintores; cuidados
de bebés [excluyendo los servicios prestados en una instalación]; cuidado de niños y provisión de información
relativa a ello; proporcionar información acerca de la concesión de licencias de derechos de propiedad intelectual;
alquiler electrodomésticos electrotérmicos [no comprendidos en otras clases]; alquiler de máquinas e instrumentos
neumáticos o hidráulicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-22594
2/ Fecha de presentación: 02-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BELYAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones
fortificantes de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas,
preparaciones reguladoras del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas,
tensioactivos, químicos naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir
a los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

BELYAN
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B.

[1] Solicitud: 2016-041906
[2] Fecha de presentación: 19/10/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAFÉ DAGO DÍAZ
[4.1] Domicilio: MINAS DE ORO, COMAYAGUA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DAGO DIAZ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Díaz del Valle

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
____

[1] Solicitud: 2016-039790
[2] Fecha de presentación: 30/09/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TROPICAL VENTURES, S.A.
[4.1] Domicilio: ROATÁN, ISLAS DE LA BAHÍA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAREFOOT LUXURY

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Aleyda Nahelí Martínez Rubio

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
____

BAREFOOT LUXURY

[1] Solicitud: 2016-039789
[2] Fecha de presentación: 30/09/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TROPICAL VENTURES, S.A.
[4.1] Domicilio: ROATÁN, ISLAS DE LA BAHÍA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAREFOOT LUXURY

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal, esparcimiento, buceo. Alquiler de casas,
apartamentos y/o habitaciones, operación de buceo, construcción de todo tipo de casas de habitación,

BAREFOOT LUXURY

edificios para oficinas, hoteles y condominios, participación accionaria en otras sociedades,
compraventa de bienes inmuebles y muebles, incluyendo pero no limitandose a títulos valores, títulos
valores de ventas a futuro, certificados para compra de acciones a precio definido dentro o fuera de
Honduras, atracciones turísticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Aleyda Nahelí Martínez Rubio

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
____

1/ Solicitud: 40172-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNION HERMANOS, S.A. (UNHESA)
4.1/  Domicilio: 10 AVENIDA 25=63, ZONA 13, INTERIOR 18 Y 19 COLONIA SANTA

FE=GUATEMALA=GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: gel-oso

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas,
jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles. Gelatinas,
gelatinas bebibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Eliana Durand Huaman
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 40173-2016
2/ Fecha de presentación: 04-10-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNION HERMANOS, S.A. (UNHESA)
4.1/  Domicilio: 10 AVENIDA 25=63, ZONA 13, INTERIOR 18 Y 19 COLONIA SANTA

FE=GUATEMALA=GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRI-OSO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsa, especies, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Eliana Durand Huaman
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-11-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

FRI-OSOFRI-OSOFRI-OSOFRI-OSOFRI-OSO
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B.

1/ Solicitud: 16-21130
2/ Fecha de presentación: 23-05-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HARI MASA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Carretera A Villa de García, No. Km. 2.5, Col. Centro, Santa Catarina, Nuevo León, México, C.P. 66350.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: hari MASA y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harina de maíz nixtamalizado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-33890
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IDHIGA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la talasemia beta y síndromes mielodisplásicos,
enfermedad autoinflamatoria, enfermedad autoinmune, enfermedad de la sangre, cáncer, artritis, enfermedades
musculoesqueléticas y de la piel en los campos de la oncología, la inmunología y la inflamación; preparaciones
farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores de citoquinas; preparaciones farmacéuticas que modulan el
sistema inmune.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

IDHIGA

[1] Solicitud: 2015-041951
[2] Fecha de presentación: 28/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALTIAN PHARMA, S.A.
[4.1] Domicilio: 13 AVENIDA “A” 2-95, ZONA 2 MIXCO COLONIA LA ESCUADRILLA,

GUATEMALA, REPÚBLICA DE GUATEMALA, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DEFLARIN - ALTIAN

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Corticosteroide oral sólo indicado en adultos y niños.

DEFLARIN - ALTIAN

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
____

[1] Solicitud: 2016-013001
[2] Fecha de presentación: 29/03/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FINCA INTERNATIONAL, INC.
[4.1] Domicilio: 8 TH FLOOR, 1201 15 TH STREET NW, WASHINGTON DC 20005, Estados Unidos

de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BUILDING TOMORROW TOGETHER

BUILDING TOMORROW TOGETHER

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios financieros tales como provisión de préstamos de negocios a personas de escasos recursos
económicos a través de establecimientos de grupos bancarios autónomos locales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se usará con la marca FINCA y Diseño de Árbol registro # 7903.

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
____

[1] Solicitud: 2016-007656
[2] Fecha de presentación: 17/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IMAGEWEAR APPAREL CORP.
[4.1] Domicilio: 3411 SILVERSIDE ROAD, WILMINGTON, DELAWARE, 19810, Estados Unidos

de América
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 86/875,516
[5.1] Fecha: 14/01/2016
[5.2] País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RED KAP 1923 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Delantales, cinturones, ropas inferiores, bata de carnicero, bata del chef, chaquetas, batas, vestidos,
sombreros, capuchas, forros de chaqueta,chaquetas, pantalones, batas de laboratorio, pañuelos,
ropa de trabajo, pantalones, parkas, camisas, pantalones cortos, batas, tops, uniformes, chalecos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: Se reivindican los colores Rojo y Blanco tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada Claudia Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 11604-2016
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHANNA Siebenundneunzigste Vermögensverwaltungsgesellschaft mbH
4.1/ Domicilio: stadthausbrücke 1-3, 20355 Hamburg, República Federal de Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 014581391
5.1 Fecha: 18 Sept. 2015
5.2 País de Origen: Marca Comunitaria
5.3 Código País: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEALTHINEERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de agencias de crédito; administración de bienes inmuebles así como alquiler de viviendas para
terceros; arrendamiento financiero de instalaciones, productos y equipos electrotécnicos y electrónicos, así
como de productos informáticos; gestión financiera relativa a instituciones médicas; servicios financieros; suscripción
de seguros.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Daniel Casco López
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Emma Rosario Valle Reaños

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

HEALTHINEERS

1/ Solicitud: 2016-32137
2/ Fecha de presentación: 08-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RELENYA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos de agricultura, horticultura y silvicultura, principalmente con pesticidas y/o productos qímicos/biológicos
tratados con semillas, granos, semillas y partes vegetativas de las plantas, no incluidos en otras clases.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

RELENYA

1/ Solicitud: 32920-2016
2/ Fecha de presentación: 15-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: U.S. DAIRY EXPORT COUNCIL.
4.1/ Domicilio: 10255 West Higgins Road, Suite 900 Rosemont, Illinois 60018, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:

Servicios de asociación, especialmente, promoción de los intereses de los productores, proveedores y exportadores
de lácteos de Estados Unidos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas: No se protege USA.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15583-2016
2/ Fecha de presentación: 14-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vaughn Grooming, LLC
4.1/ Domicilio: Suite 205, 4141 NE 2nd. Ave., Miami, Florida 33137, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: V76 Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Provisión de información de productos al consumidor sobre el cuidado del cabello para los hombres, estilo y
artículos para el cuidado personal a través de una red computacional global.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-33888
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TEMNIKA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la talasenia beta y síndromes mielodisplásicos, enfermedad
autoinflamatoria, enfermedad autoinmune, enfermedad de la sangre, cáncer, artitris, enfermedades
musculoesqueléticas y de la piel en los campos de la oncología, la inmunología y la inflamación; preparaciones
farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores de citoquinas, preparaciones farmacéuticas que madulan el
sistema inmune.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

TEMNIKA
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B.

1/ Solicitud: 2016-35436
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIGILANT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/07/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-35435
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIGILANT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/10/16.
12/ Reservas:

Abogada Claudia Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-35434
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TROIKA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Preparaciones para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-35432
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRANCA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir malas hierbas, animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_____

1/ Solicitud: 2016-35437
2/ Fecha de presentación: 01-09-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUIMICOS Y LUBRICANTES, S.A.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VOIDER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Fertilizantes minerales, orgánicos, inorgánicos, para aplicación en la tierra, edáficos, foliares, solubles, mezclas
físicas, químicas, fertilizantes compuestos o sencillos, abonos para las tierras y cultivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/10/16
12/ Reservas:

Abogada Claudia Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2016-31028
2/ Fecha de presentación: 29-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONECTIV

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de diagnóstico y reactivos para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
______

CONECTIV

1/ Solicitud: 2016-33886
2/ Fecha de presentación: 19-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIMLATRI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la talasemia beta y síndromes mielodisplásicos,
enfermedad autoinflamatoria, enfermedad autoinmune, enfermedad de la sangre, cáncer, artritis, enfermedades
musculoesqueléticas y de la piel en los campos de la oncología, la inmunología y la inflamación; preparaciones
farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores de citoquinas, preparaciones farmacéuticas que modulan el
sistema inmune.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
______

CIMLATRI

1/ Solicitud: 2016-14579
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATOIRE DE CONTACTOLOGIE APPLIQUEE - LCA
4.1/ Domicilio: 9, allée Prométhée, 28000 CHARTRES, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SYNOVIUM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:

SYNOVIUM

Dispositivos médicos para inyección intracorpórea, dispositivos médicos para inyección intracorpórea compuesto
de una jeringa estéril desechable.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco F./Leonardo Pablo Casco
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
______

1/ Solicitud: 2016-31027
2/ Fecha de presentación: 29-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ECTALORE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
______

ECTALORE

[1] Solicitud: 2016-011783
[2] Fecha de presentación: 16/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SAUFLON PHARMACEUTICALS LIMITED
[4.1] Domicilio: 49-53 YORK STREET, TWICKENHAM, MIDDLESEX, TW1 3LP, Reino Unido.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: REFINE ONE STEP

REFINE ONE STEP
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones oftálmicas; soluciones humectantes y de esterilización, todas para lentes de contacto;
gotas para los ojos; colirio; preparaciones, sustancias y soluciones para uso con lentes de
contacto; limpieza, almacenamiento, desinfección, neutralización y preparaciones y sustancias
para enjuagar lentes de contacto; soluciones salinas para uso con lentes de contacto; preparaciones
medicinales para uso de los usuarios de lentes de contacto, en la clase 5.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 48125-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Sábanas; colchones y colchas; estuches para colchones y edredones [ajuar]; fundas para colchones y colchas
[colchones y edredones sin relleno]; fundas de almohadas [sobres de almohadas]; mantas; redes de mosquitos;
artículos personales de materias textiles tejidas [no para vestir]; mantas; fundas de colchones; cubiertas
sueltas [para muebles]; fundas de textiles para asientos; tapices de materias textiles; cortinas; paños de mesa
[no de papel]; cortinaje [cortinas gruesas]; cortinas para entrada de tiendas; servilletas para mesa de materias
textiles; tejidos; tejidos de punto; fieltro y telas no tejidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 48123-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Baños portátiles para atención de enfermería; orinales; baños portátiles; taburetes o sillas para el cuidado en
la bañera; agitadores para agua de la bañera de hidromasaje; taburetes de baño; tinas de baño; utensilios
cosméticos y de tocador; utensilios y recipientes para la cocina, sin incluir los calentadores de agua a gas para
uso doméstico, calentadores de cocina no eléctricos para uso doméstico, encimeras de cocina y fregaderos
de cocina; herramientas de limpieza y utensilios de lavado; tablas de planchar; pulverizadores de sastre;
tableros para hacer tejido; cepillos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

1/ No. Solicitud: 48122-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Camas; somieres; muebles; camas de cuidado; camas de hospital; colchones; cojines [muebles]; cojines de
suelo tipo japoneses; almohadas; colchones para camas de cuidados; cojines para sillas de ruedas; colchones,
cojines, cojines de suelo tipo japonés o almohadas para automóviles; cerraduras para vehículos [no metálicas];
cerraduras [que no sean eléctricos ni metálicos]; persianas de interior para ventanas [sombra] [muebles];
persianas de caña, mimbre o bambú; cortinas abalorio para la decoración; cortinas de ventana; pantallas de
partición; pantallas de partición plegables tipo oriental; cunas; andadores infantiles; colchones de aire para uso
recreativo; sacos de dormir [para acampar].

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 48121-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Minerales no metálicos para la construcción o edificación; herrajes de carpintería [no metálicas]; materiales
de construcción cerámicos, ladrillos y productos refractarios; materiales de construcción hechos de linóleo para
la fijación a paredes o suelos; materiales de construcción de plástico; materiales de construcción sintéticos;
asalto, y materiales de asfalto para edificación o construcción; materiales de goma para construcción o edificación;
yeso [para la construcción]; materiales de cal para construcción o edificación; materiales de yeso para
construcción o edificación; redes de textiles para retención de desprendimiento de rocas [materiales de
construcción]; kits de construcción prefabricados [no metálicas]; señales de tráfico [no de metal, no luminosa,
y no mecánica]; esteras de control de erosión que integran semillas de plantas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 48132-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Trabajos de reforma; instalación de sistemas de seguridad e instalaciones; instalación de unidades
inodoros con dispositivos de chorro de agua para lavado; trabajos  de construcción; reparación o
mantenimiento de asientos de inodoro [incluyendo unidades de inodoros con dispositivos de chorro
de agua para lavado]; reparación o mantenimiento de orinales; monitoreo remoto de la situación
administrativa de instalaciones de construcciones que incluyen aire acondicionado o de calefacción,
instalaciones sanitarias o plomería; operación, comprobación o mantenimiento de edificios; reparación
o mantenimiento de aparatos de aire acondicionado [para fines industriales]; mantenimiento o
reparación de quemadores; reparación o mantenimiento de calderas; reparación o mantenimiento de
bombas; reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos de congelación; reparación o
mantenimiento de aparatos de aire acondicionado de motores de bomba de calor a gas [para fines
industriales]; reparación o mantenimiento de aparatos de aire acondicionado con sistemas de
cogeneración; reparación o mantenimiento de aparatos de aire acondicionado de motor a gas tipo
bomba de calor para uso doméstico; reparación o mantenimiento de aparatos electrotérmicos de uso
doméstico; reparación o mantenimiento de motores eléctricos; reparación o mantenimiento de máquinas
y aparato de control de distribución de energía; reparación o mantenimiento de generadores de energía;
reparación o mantenimiento de generadores de energía impulsados por motor a gas; reparación o
mantenimiento de generadores de energía con funciones de cogeneración; reparación o mantenimiento
de máquinas de coser.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 48131-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:

Administración de edificios; agencias o corretaje para el alquiler de edificios; arrendamiento o alquiler
de edificios; compra y venta de inmuebles; agencias o corretaje para la compra y venta de inmuebles;
evaluación de bienes raíces; administración de tierras; agencias o corretaje de arrendamiento o alquiler
de tierras; arrendamiento de tierras; compra y venta de tierras; agencias o corretaje para la compra o
venta de tierras; alquiler de espacios de edificio; proporcionar información sobre edificios o terrenos
[negocios inmobiliarios]; gestión de activos para jubilados; gestión financiera de planes de pensiones
de empleados; servicios de asesoramiento en relación con la acumulación de activos; recaudación de
fondos para caridad; fondos de caridad para voluntarias y actividades de bienestar; fondo de caridad
fondos para la protección del medio ambiente; servicios de información relacionados con los derechos
de aduana; servicios de información relacionados con la asesoría fiscal o agencia tributaria; evaluación
de automóviles usados; información y servicios de consultoría relacionados con la evaluación de
automóviles usados; valoración de piezas usadas de automóviles.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 48134-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Metalistería; procesamiento de caucho; procesamiento de plástico; procesamiento de cerámica;
procesamiento de piezas de automóviles; servicios de fabricación personalizados relativos a
automóviles y sus partes y accesorios; tratamiento de materiales para superficies para la construcción
y edificaciones; alquiler de máquinas de tejer; alquiler de máquinas de coser; reciclaje de residuos;
recojo, clasificación y eliminación de residuos y basura; recojo, clasificación, eliminación y reciclaje
de productos reciclados y artículos de segunda mano y servicios de agencia de estos servicios;
proporcionar información o asesoría técnica en la recopilación, clasificación, eliminación o reciclaje
de productos reciclados o bienes de segunda mano; suministro de información sobre el reciclaje de
automóviles usados con base en la Ley de Reciclaje, etc., de fin de vida util de vehículos; alquiler de
aparatos de aire acondicionado [para uso doméstico]; alquiler de humidificadores [para uso
doméstico]; alquiler de purificadores de aire [para uso doméstico]; alquiler de generadores de energía
eléctrica; alquiler de generadores de energía eléctrica con funciones de cogeneración; Alquiler de
humidificador [para fines industriales]; alquiler de purificadores de aire [para fines industriales];
alquiler de aparatos de aire acondicionado [para fines industriales]; alquiler de aparatos de aire
acondicionado con funciones de cogeneración [para fines industriales]; adaptaciones o corte y
confección; bordado [bordar]; servicios de consultoría o de agencia para la costura, corte y confección
y bordado; alquiler de máquinas y aparatos textiles.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 48114-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 07

8/ Protege y distingue:

Bombas de agua para motores de automóviles; bombas de aceite para motores de automóviles; filtros para motores

de automóviles; pistones para motores de automóviles; ventiladores de acoplar para motores de automóviles;

ventiladores para motores de automóviles; tapas de culata para motores de automóviles; colectores de admisión

para motores de automóviles; cárteres para motores de automóviles; pistones [partes de máquinas o motores];

pistones para cilindro; motores de gas [no para automóviles]; turbinas de gas [No para automóviles]; calentadores

para alimentar de agua con función de cogeneración [para impulsores y motores no eléctricos]; calentadores

alimentación de agua [para impulsores eléctricos y motores no eléctricos]; motores impulsores no eléctricos [No

para automóviles] y sus partes; elementos de máquinas [no para vehículos]; dispositivos generadores de potencia

para sistemas de cogeneración; generadores de energía; paneles de control de suministro de energía y paneles

reguladores de potencia para su uso en dispositivos de generación de energía para sistemas de cogeneración;

dispositivos de control de suministro de energía y dispositivos reguladores de potencia para generadores de energía;

generador de potencia impulsado a gas; arrancadores para motores; motores de corriente alterna AC y motores

de corriente continua DC [sin incluir las de automóviles, pero incluyendo “partes” para cualquier motor de corriente

alterna AC y motores de corriente continua DC]; generadores de corriente alterna DC [alternadores]; generadores

de corriente continua DC; bombas [no para usos específicos]; bombas de vacío; máquinas e instrumentos neumáticos

o hidráulicos; máquinas de coser; partes y piezas para máquinas de coser; máquinas y aparatos textiles; máquinas

y herramientas para trabajar metales mediante rayo láser; máquinas de soldadura por láser; máquinas y herramientas

para trabajar metales; máquinas y aparatos para procesamiento de plástico; máquinas y aparatos para trabajar

piedra; máquinas y aparatos para trabajar vidrio;, máquinas y aparatos para procesamiento de cerámica; máquinas

y aparatos para procesamiento de caucho; máquinas de rayos láser para la fabricación de semiconductores;

dispositivos electrónicos con obturador automático de apertura y de cierre.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-08-16.

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

_______

1/ No. Solicitud: 48115-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Máquinas e instrumentos para medir o probar para detectar diversas informaciones sobre el rendimiento de los

automóviles; máquinas e instrumentos de medición y pruebas; cerraduras electrónicas; dispositivos electrónicos de

control para automóviles; programas de ordenador [grabados o descargables]; máquinas electrónicas, aparatos y

sus partes; aparato de navegación para automóviles; aparatos de control automático y remoto para bombas de calor

de motores a gas; dispositivos de telecomunicaciones, aparatos e instrumentos; células solares; paneles solares

(paneles de batería solar); dispositivos de batería solar para la generación; pilas de combustible; dispositivos con pilas

de combustible para la generación de energía; baterías y cargadores de baterías de automoción; máquinas y

aparatos de control eléctrico y reguladoras para automóviles; baterías y células; máquinas y aparatos de distribución

o control de potencia; convertidores rotativos; modificadores de fase; aparato detectores de intrusos para sistemas

de seguridad; alarmas contra incendios; alarmas de gas; aparatos de alerta antirobos; publicaciones electrónicas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-07-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

_______

1/ No. Solicitud: 48117-2015

2/ Fecha de presentación: 11-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aisin Seiki Kabushiki Kaisha (also trading as Aisin Seiki Co., Ltd.)

4.1/ Domicilio: 2-1 Asahi-machi, Kariya-shi, Aichi-ken, Japón.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparato para bañar para el cuidado de ancianos, no para uso médico; accesorios de baño; unidades de inodoro con

un chorro de agua; dispensadores de desinfectante para baños; inodoros; asientos para uso con tazas de inodoro de
estilo japonés; aparato de aire acondicionado por bomba de calor de motor de gas para uso industrial; bombas de
calor; aparatos de aire acondicionado y accesorios para los mismos [con fines industriales];aparatos de refrigeración
y calefacción y accesorios para los mismos [con fines industriales]; aparato de aire acondicionado por bomba de
calor de motor de gas para uso doméstico; dispositivos de refrigeración y calefacción y accesorios de los mismos
[para uso doméstico]; aparatos de aire acondicionado y accesorios para los mismos [para fines domésticos];

aparatos electrotérmicos de uso doméstico; calentadores de alimentación de agua con funciones de cogeneración
[para impulsores y motores que no sean eléctricos]; aparato del tipo de almacenamiento de agua caliente para
suministro de agua caliente que utiliza calor de los motores de gas [para fines industriales];proveedores de agua
caliente de gas para uso industrial; bombas de calor de motor de gas y sus partes; calderas, no para repuesto de
máquinas motrices no eléctricas, y no para motores; aparato del tipo de almacenamiento de agua caliente para
suministro de agua caliente que utiliza calor de los motores de gas [para uso doméstico]; proveedores de agua

caliente a gas para uso doméstico; calentadores de agua a gas para uso doméstico; aparato de calentamiento de
cámara de aire caliente [para uso doméstico]; estufas para uso doméstico [que no sean eléctricos]; inodoros y
asientos que se venden como una unidad; baños prefabricados vendidos como una unidad; baños de ducha
prefabricados que se venden como una unidad.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 26783-2016

2/ Fecha de presentación: 01-07-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Aktieselskabet af 21. november 2001

4.1/ Domicilio: Fredskovvej 5, 7330 Brande, Dinamarca.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUNAROSE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Estuches de cuero, sobres de cuero para embalaje, baúles, maletas, bolsas de viaje, estuches de viaje, bolsas de ropa
para el viaje, estuches de belleza, mochilas, bolsos, carteras, bolsas de playa, bolsos de compras, bolsos de hombro,
bolsas escolares, maletas, bolsa de lona de viaje, equipaje, maletines, forros de cuero, carteras, bolsas, carteras de
bolsillo, monederos, llaveros, portatarjetas de cuero, paraguas, sombrillas, bastones, sillas bastones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-08-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

JUNAROSE

_______

1/ No. Solicitud: 5508-2016

2/ Fecha de presentación: 08-02-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CHENG SHIN RUBBER IND. CO., LTD.

4.1/ Domicilio: No. 215, MEEI-KONG ROAD, HUANG-TS’O VILLAGE, TA-SUEN, CHANG-HWA HSIEN,

TAIWAN, R.O.C.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Taiwán, Provincia de China

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PRESA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindica la forma especial de la escritura.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:

Llantas, tubos neumáticos para vehículos, neumáticos para llantas de vehículos, válvulas de los neumáticos para
neumáticos de vehículos, infladores de neumáticos, parches de reparación de llantas, revestimientos de neumáticos,
tapas de recauchutado de neumáticos, cobertores de neumáticos de repuesto, ruedas de bicicletas, contrapesos de
equilibrado para ruedas de vehículos, frenos de bicicleta, desviadores para bicicletas, sillines para bicicletas, asientos
de bicicleta, cadenas para los ciclos, depósito de la botella de agua en la bicicleta, cestas especiales para bicicletas,
bicicletas, bicicletas eléctricas, motocicletas, motocicletas eléctricas, vehículos todo terreno, barcos aeronave, tranvías,

paracaídas, trineos para fines de transporte, motos acuáticas, carritos eléctricos de golf, cochecitos de bebé, carros,
sillas de ruedas, forros de la manija de la bicicleta, carritos de supermercado.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-06-2016.

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

[1] Solicitud: 2016-023754

[2] Fecha de presentación: 09/06/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: UNILEVER N.V.

[4.1] Domicilio: WEENA 455, 3013 AL ROTTERDAM, HOLANDA, PAÍSES BAJOS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POND´S BIO HYDRATANTE

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Jabón; jabón medicado; preparaciones de limpieza; perfumería; aceites esenciales; desodorantes y
antitraspirantes; preparaciones para el cuidado del cabello; champús y acondicionadores; colorantes para
el cabello; productos estilizantes para el cabello; productos de tocador no medicinales; preparaciones de baño
y ducha; preparaciones para el cuidado de la piel; aceites, cremas y lociones para la piel; preparaciones para
afeitarse, preparaciones para antes y después de afeitarse; colonia; preparaciones depilatorias; preparaciones
para bronceado y para protección solar; cosméticos; maquillaje y preparaciones removedoras de maquillaje;
jalea de petróleo; preparaciones para el cuidado de labios; talco en polvo; motas de algodón para uso cosmético;
palillos de algodón para uso cosmético; almohadillas, pañuelillos o paños para limpieza prehumectados o
impregnados; máscaras de belleza, compresas faciales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de julio del año 2016.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto y no de manera separada.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
______

PRESA

POND´S BIO HYDRATANTE

[1] Solicitud: 2015-017178

[2] Fecha de presentación: 30/04/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INTEL CORPORATION

[4.1] Domicilio: 2200 MISSION COLLEGE BOULEVARD, SANTA CLARA, CALIFORNIA, 95052-8119, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 66179

[5.1] Fecha: 22/12/2014

[5] País de Origen: JAMAICA

[5] Código País: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EXPERIENCE WHAT´S INSIDE

[7] Clase Internacional: 9

[8] Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de

medida, de señalización de control (inspección), de socorro (salvamento) y  de enseñanza; aparatos para la conducción,

distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el registro,

transmisión, registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de

previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento de la información  y ordenadores;

extintores.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2016.

12] Reservas: Señal de Propaganda para ser usada con el registro No. 97818, clase internacional (09).

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

EXPERIENCE EXPERIENCE EXPERIENCE EXPERIENCE EXPERIENCE WHAWHAWHAWHAWHAT´S INSIDET´S INSIDET´S INSIDET´S INSIDET´S INSIDE
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2016-31029
2/ Fecha de presentación: 29-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONECTIV

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivos médico para la medición de los niveles de preparaciones farmacéuticas antipsicóticos en la sangre
de un paciente.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-09-2016
12/ Reservas:

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

CONECTIVCONECTIVCONECTIVCONECTIVCONECTIV

1/ Solicitud: 2016-34593
2/ Fecha de presentación: 25-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ERLYAND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-16
12/ Reservas:

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

ERLERLERLERLERLYYYYYANDANDANDANDAND

1/ Solicitud: 2016-34780
2/ Fecha de presentación: 26-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Abbott Products Operations AG
4.1/ Domicilio: Hegenheimermattweg 127, 4123 Allschwill, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAMLOTIS

6.2/ Reivindicaciones:

CAMLOTISCAMLOTISCAMLOTISCAMLOTISCAMLOTIS

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, médicas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-16
12/ Reservas:

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-32136
2/ Fecha de presentación: 08-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RELENYA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-09-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

RELENYRELENYRELENYRELENYRELENYAAAAA

[1] Solicitud: 2016-013902

[2] Fecha de presentación: 05/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: V.F. CORPORATION

[4.1] Domicilio: 105 CORPORATE CENTER BLVD., GREENSBORO, NORTH CAROLINA 27408, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VF Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de negocios, especialmente, la administración de empresas y operaciones de venta al por menor relacionados
con los campos de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir, maletas y equipo al aire libre; servicios de
gestión empresarial y de administración de empresas relacionadas con los campos de prendas de vestir, accesorios
de prendas de vestir, maletas y equipo al aire libre

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 32926-2016
2/ Fecha de presentación: 15-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10,40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BreeConnect y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, información y formación en el campo de la medicina, el estilo de vida y el cuidado de la salud.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-9-16
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 32924-2016
2/ Fecha de presentación: 15-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10,40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA B

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, información y formación en el campo de la medicina, el estilo de vida y el cuidado de la salud.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-16
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 31188-2016
2/ Fecha de presentación: 01-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vans, Inc.
4.1/ Domicilio: 6550 Katella Ave., Cypress, California 90630, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Calzado, prendas de vestir, camisas, camisetas, camisetas sin mangas, suéteres, chaquetas, pantalones, jeans,
leggings, shorts, pantalones cortos, faldas, vestidos, trajes de baño, medias, cinturones, bufandas, guantes y
ropa interior; sombrerería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-16
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 13002-2016
2/ Fecha de presentación: 29-03-2016
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FINCA INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 8th Floor, 1201 15th Street NW, Washington, DC 20005, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONSTRUYENDO JUNTOS EL MAÑANA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros tales como provisión de préstamos de negocios a personas de escasos recursos económicos
a través de establecimientos de grupos bancarios autónomos locales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-10-2016.
12/ Reservas: Se usará con la Marca Finca y diseño # 7903.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

CONSTRCONSTRCONSTRCONSTRCONSTRUYENDO JUNTUYENDO JUNTUYENDO JUNTUYENDO JUNTUYENDO JUNTOS EL MAÑANOS EL MAÑANOS EL MAÑANOS EL MAÑANOS EL MAÑANAAAAA

[1] Solicitud: 2016-004835

[2] Fecha de presentación: 02/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BAYER OY

[4.1] Domicilio: 20210 Turku, Finlandia residente en pansiontie 47, organizada y existente bajo las leyes de Finlandia,

Finlandia.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FINLANDIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KYLEENA

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, especialmente, preparaciones hormonales para uso anticonceptivo.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

KYLEENAKYLEENAKYLEENAKYLEENAKYLEENA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

101

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 24 DE NOVIEMBRE DEL 2016     No. 34,195

37

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 32925-2016
2/ Fecha de presentación: 15-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10,40789 Monheim am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA B

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos e información de apoyo al paciente dentro del campo de tratamiento de la hipertensión
pulmonar.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-09-16
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-34779
2/ Fecha de presentación: 26-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Abbott Products Operations AG
4.1/ Domicilio: Hegenheimermattweg 127, 4123 Allschwill, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DURAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, médicas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-09-16
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

DURAXDURAXDURAXDURAXDURAX

1/ Solicitud: 2016-14576
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATOIRE DE CONTACTOLOGIE APLIQUEE-LCA
4.1/ Domicilio: 9, allée Prométhée, 28000 CHARTRES, Francia.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARTHRUM H

6.2/ Reivindicaciones:

ARTHRUM HARTHRUM HARTHRUM HARTHRUM HARTHRUM H

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el tratamiento de la artrosis y otras enfermedades de las articulaciones, preparación para
el tratamiento del dolor y las enfermedades de las articulaciones, artrosis, en particular, preparaciones
inyectables para uso reumatológico, en forma de jeringas estériles desechables precargadas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO/ LEONARDO PABLO CASCO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-9-16
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-16717
2/ Fecha de presentación: 22-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cadbury UK Limited
4.1/ Domicilio: Bournville Lane, Bournville, Birmingham B30 2LU, Reino Unido.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALMOND JOY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales, pan,
productos de pastelería y confietería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo, dulces, chocolates, confitería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-09-16
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

ALMOND JOALMOND JOALMOND JOALMOND JOALMOND JOYYYYY

[1] Solicitud: 2016-023311

[2] Fecha de presentación: 07/06/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH

[4.1] Domicilio: ALFRED-NOBEL-STRABE 10, 40789 MOHEIM AM RHEIN, ALEMANIA, ALEMANIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 014908016

[5] Fecha: 19 Abr. 2016

[5] País de Origen: Marca Comunitaria

[5] Código País: CTM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DUBILTRO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del cáncer.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de octubre del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

DUBILDUBILDUBILDUBILDUBILTRTRTRTRTROOOOO
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B.

1/ Solicitud: 23309-2016
2/ Fecha de presentación: 07-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jim Beam Brands Co.
4.1/ Domicilio: 510 Lake Cook Road, Deerfield, Illinois 60015, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JIM BEAM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza).

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-09-16
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

JIM BEAMJIM BEAMJIM BEAMJIM BEAMJIM BEAM

1/ Solicitud: 16-28310
2/ Fecha de presentación: 12-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Heineken Brouwerijen  B.V.
4.1/ Domicilio: Tweede Weteringplantsoen 21, 1017 ZD Amsterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 1327903
5.1/ Fecha: 02  Mar. 2016
5.2/ País de origen: Oficina Benelux de Marcas (BBM) y (BBDM)
5.3/ Código país: BX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Heineken y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores Blanco, Gris, Rojo, Azul, Verde Claro y Verde Oscuro, tal
como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-10-2016.
12/ Reservas:

Abogada  MARTHA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 16-36733
2/ Fecha de presentación: 14-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CELGENE CORPORATION
4.1/ Domicilio: 86 Morris Avenue, Summit, New Jersey 07901, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IDHIFA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

IDHIFIDHIFIDHIFIDHIFIDHIFAAAAA

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso en el tratamiento de la talasemia beta y síndromes mielodisplásicos,
enfermedad autoinflamatoria, enfermedad autoinmune, enfermedad de la sangre, cáncer, artritis, enfermedades
musculoesqueléticas y de la piel en los campos de la oncología, la inmunología y la inflamación; preparaciones
farmacéuticas, especialmente, fármacos inhibidores de citoquinas; preparaciones farmacéuticas que modulan el
sistema inmune.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-10-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

1/ Solicitud: 036429-2016
2/ Fecha de presentación: 09-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEACAND

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/10/16.
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.
_______

BEACANDBEACANDBEACANDBEACANDBEACAND

1/ Solicitud: 16-35257
2/ Fecha de presentación: 31-08-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LEVI STRAUSS & CO.
4.1/ Domicilio: Two Embarcadero Center, San Francisco, California, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIGNATURE BY LEVI STRAUSS & CO.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21/10/2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

9, 24 N. y 9 D. 2016.

SIGNSIGNSIGNSIGNSIGNAAAAATURE BY LEVI STRATURE BY LEVI STRATURE BY LEVI STRATURE BY LEVI STRATURE BY LEVI STRAUSS & COUSS & COUSS & COUSS & COUSS & CO.....
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B.

1/ Solicitud: 2016-31798
2/ Fecha de presentación: 04-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 58 1/2, carretera Siquilila, Esquintla. Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOLOSO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-09-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
_______

GOLOSO

1/ Solicitud: 2016-31797
2/ Fecha de presentación: 04-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÁBRICA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, S.A.
4.1/ Domicilio: 3 Avenida Norte final, Finca El Zapote, zona 2, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Katherine Lizeth López.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-09-2016
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-018809

[2] Fecha de presentación: 06/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALIMENTOS, S.A.

[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 15, CARRETERA HACIA EL SALVADOR, SANTA CATARINA PINULA, GUA-

TEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA M

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Gestión de negocios comerciales, administración comercial.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-018356

[2] Fecha de presentación: 03/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALIMENTOS, S.A.

[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 15, CARRETERA HACIA EL SALVADOR, SANTA CATARINA PINULA, GUA-

TEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SEÑORIAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:

Botanas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-021005

[2] Fecha de presentación: 23/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALIMENTOS MARAVILLA, S.A.

[4.1] Domicilio: KILÓMETRO 58 1/2 CARRETERA SIQUILILA ESQUINTLA, GUATEMALA, GUATEMALA,

C.A.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DEL FRUTAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Jugos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATHERINE LIZETH LÓPEZ FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No se protege la denominación “JUGOS ARTESANALES”, que aparecen en los ejemplares de etiquetas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-045209

[2] Fecha de presentación: 19/11/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MAST-JAGERMEISTER SE

[4.1] Domicilio: JAGERMEISTERTRASSE 7-15, 38295 WOLFENBUTTEL DE ALEMANIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JAGERMEISTER Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas), en particular bebidas espirituosas a base de hierbas,
bebidas alcohólicas premezcladas, excepto ron, bebidas espirituosas de ron y bebidas espirituosas
destiladas de caña de azúcar.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: Los colores Verde, Anaranjado, Dorado y Café.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
______

[1] Solicitud: 2015-014282

[2] Fecha de presentación: 13/04/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: OTSUKA PHARMACEUTICAL CO., LTD.

[4.1] Domicilio: 2-9 KANDA TSUKASA-MACHI, CHIYODA-KU, TOKYO 101-8535, JAPÓN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 2014-090505

[5.1] Fecha: 27/10/2014

[5.2] País de Origen: Japón

[5.3]Código de País: JP

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ONMETIO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de cáncer, hemoglobinopatías y desórdenes
inmunológicos, composiciones farmacéuticas para el tratamiento de cáncer y desórdenes
inmunológicos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.

ONMETIOONMETIOONMETIOONMETIOONMETIO

[1] Solicitud: 2011-007680

[2] Fecha de presentación: 28/02/2011

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SPBI

[4.1] Domicilio: PARC D´ ACTIVITES DE I´ERAUDIERE 85170 DOMPIERRE SUR YON,

FRANCIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JEANNEAU

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos y aparatos para locomoción por tierra, aire, agua o riel; botes, naves, y buques; buques,
naves y botes de motor o vela; botes de pesca, botes de servicio; casco de barco, aparatos para lanzamiento
de barcos, naves y buques principalmente, grúas flotantes o de hundimiento, levantamiento de
circunferencia; vehículos anfibios; enganche  de tráiler para vehículos; equipo para acarreo, lanzamiento,
anclaje y almacenamiento de botes, naves y buques; flotantes; tráiler de botes; remos, paletas, ganchos
de botes, abrazaderas (náuticas); tornillos (hélices) para naves y botes; tornillos-hélices; ojos de
buey; pontones, caminos inclinados para botes, pescantes para botes, guardafangos para botes, naves
y buques; vehículos de playa, principalmente yates de arena, motos acuáticas; vehículos de agua y
botes para recreación o uso profesional; motonetas de agua.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
______

JEANNEAU

1/ Solicitud: 31541-2016
2/ Fecha de presentación: 03-08-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercontinental Great Brands LLC.
4.1/ Domicilio: 100 Deforest Avenue, East Hanover, NJ, 07936 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BUBBALOO LOKO y diseño

6.2/ Reivindicaciones: Los colores Negro, Verde, Amarillo, Morado, Blanco.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Goma de mascar.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-09-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 O., 9 y 24 N. 2016.
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